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S U M A R I O

P a r te  o fic ia l.

Ministerio de Hacienda.
\eales decretos concediendo las trans

ferencias de crédito, suplementos 
de créidtos y  créditos extraordina
rios que se indican, con destino a 
los Departamentos ministeriales que 
se mencionan, — Páginas 1698 y  
1699.

Presidencia del Consejo de Ministros.
'Real orden anunciando concurso para 

adjudicar la exclusiva de la venta 
de las publicaciones del Instituto  
Geográfico y Catastral. — Páginas 
1699 y  1700.

’Qtra concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Ingenieros Geográfos a 
D. Daniel Fernández Delgado.—Pá
gina 1700.

Ministerio de Gracia y Ju stic ia
Meal orden ampliando hasta el 31 de 

Marzo de 1927 el plazo señalado 
para la presentación dél proyecto 
definitivo de Reglamento potra la 
ejecución del Estatuto del Mimete- 
rio fiscal.— Página 1700.

Otra trasladando a la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia <$ ins
trucción de Puente Ccddslm a don 
■Yícente Armada López. — Página 
1700.

\ Ministerio de la Guerra.
Real orden circular disponiendo se 

consideren revalidadas y  prorroga
dos por el tiempo que se indica las
comisiones conferidas que se men
cionan.— Páginas 1700, y  1701.

Oirá ídem aprobando la comisión del
v ' envicio  desmveñada ñor el Coman

dante- de Artillería D. Carlos Mar
tínez 'de Campos y Serrano, Conde 
de Llovers.— Página 1701.

Ministerio de Hacienda.
Real orden habilitando, en la forma  

que se indica, el punto “La Espun- 
cia”, en la ría de Vülaviciosa {Óvj$- 
do).— Página 1701.

Otra disponiendo que los Ayuntam ien
tos y  Diputaciones de régimen co
m ún que hayan incluido en sus pre
supuestos de ingreso el arbitrio de 
10 pesetas por hectolitro de vino, lo 
podrán hacer efectivo desde Id  de 
Enero próximo.— Página 1707.

Ministerio de la Gobernación.
Reales órdenes trasladando a servir 

los destinos que s$ indican a lo& 
Porteros que se mencionan.—Pági- 
ncls 1701 y  1702.

Otra disponiendo que el párrafo quiny> 
to del artículo i.* del Reglamento\ 
que ha de regir el concurso-oposi
ción para proveer una plaza de Jefe 
y dos de Ayudantes técnicos del Ins
tituto técnico de Comprobación, que
de redactado en la forma q m  se in 
dica.— Página 170&.

Ministerio de Instrucción públiea 
y Bellas Artes.

Reot orden disppmtndo se den los
ée eseata reglamentarios y, 

ín  áffc consecuencia, los Catedráh-■ 
eos Que se mencionan pasen a ociz- 
par los números que se indican.-— 
Páginas 1703 y  170.3.

Otrh que los seis , objetos que se
mepcioítañ, propiedad del señqr 
W náe de las Almenan, sean adqtM-  
Hdo$ con destino a los Museos na
ció nale s ,— Pág in q 1703.

O ir a fe%oiviemlo instancia de D. Ro- 
fñkii meares Bes cansa, solicitando 
mMríetiia gratuita para su M p .  
Página 1703.

Otra nombrando a los señores ame se

indican para ocupar las vacantes de 
Profesor de Dibujo lineal de las Es
cuelas de Artes y  Oficios Artísticos 
de Madrid, Jerez de la Frontera y  
Soria.— Página 1703

Otra resolviendo expediente promovi
do por la Sociedad Económica de 
Amigos de¡. País, de Málaga, solici
tando una subvención. — Página 
1703.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiedo que el Ingenie

ro primero^ del Cuerpo de Caminos, 
Canales y  puertos, D. José Herbellá 
y  Zobel, s í  traslade a París con el 
objeto que sé indica.— Páginas 17Ó3 
y  1704.

Otra autorizando ai Presidente de la 
Comisión de estucÜés geológicos pa
ra la constricción de obras hidráu
licas para utilizar el personal au
xiliar facultativo afecto a la Jefa
tura de SQtáteos, siempre que lo 
perm itrn  las condiciones de esta 
Jefatura.— Página 1704.

Otra disponiendo se instruya el opor
tuno expediente a fin  de que se de
puren las responsabilidades en que 
haya podido incurrir el Ingeniero 
Jefe d d  Distrito minero de Santón-  
Wer, D. Carlos Tabares dé Tolenti- 
m .— Página 1704.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

tfaéd ord&ft resolviendo expediente; in - 
epodo por la Cooperativa de perio
distas para la consírucéión de casqs 
baratas en Barcelona, en solicitud 

eomesión de prima a Id cpnstruc- 
éión para ocho casas fam iliares.— 
Páginas 1704 y  1705.

Otra ídem el recurso de revisión in 
terpuesta por p . Mariano y  £). Pe
rno Martín, dpft-tra el 'acuerdo de
n tá n d o les  Id inscripción de la mar
ca número $ § .$8 4 -  -P á g i ña 1705,

Otra concediendo ¡ e ñ . ' m e t á l i c o  
a los funcionarios de_ esté M inuté-
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n o  que se hayan hecho acreedores 
a ello.— Página 1705.

Otra declarando subsistente la dispo
sición adicional a la Ley de 10 de 
Enero de 1922 sobre régimen de 
sanciones por infracción de las le
yes reguladoras del trabajo.— Pági
nas 1705 y 1706.

Otra resolviendo' el recurso de remi
sión interpuesto por D. Agustín 
Hungría; contra el' acuerdó conce
diendo a D José María Jové y A r-  
nabat la marca número 52.043. —  
Páginas 1706 y 1707.

Administración Central.

G u erra . —  Dirección general de Ins
trucción y Administrar i Ih .—  Dis
poniendo que se devuelvan a los 
individuos que se indican las can— 
tdades que ingresaron para reducir 
el tiempo de su servicio en filas.—  
Página 1707.

Ma rin a .— R i rece ion general de Nave
gación.—A.VÍS0 a los navegantes.—  
Orupos 48 y 49..— Página 1713;

Hacienda. — Dirección generar dé lo

Contencioso- del Estado.— Resolvien
do expedientes incoados en virtud 
de instancias presentadas solicitan
do exención del impuesto que grava 
los bienes de las personas jurídicas. 
Página 1715.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas. —  Disponiendo que la 
quema que corresponde afectuar en 
el presente mes se verifique el día 
28 de los corrientes.— Página 1717.

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana.— Página 1717.

Relación de las facturas de créditos 
_ de Ultramar presentadas al cobro 

en el turno preferente. —  Página
1717.

G obernación . —  Dirección general de 
Administración. —  Circular acerca 
del resum,en de las listas cobrala
rias del impuesto de cédulas per
sonales del corriente año.— Página
1718.

In s tru c c ió n  p ú b lic a .—  Dirección ge
neral de Bellas Artes.— Registro ge
neral de la Propiedad Intelectual.—  
Obias inscritas en este Registro du
rante-el tercer trimestre del'año ac
tual:— Página 1720.

Fom ento.— Dirección general de Obras 
públicas.— Construcción de carrete
ras.— Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de construcción 
de carreteras.— Página 1722.

Se ce i ón de P ue r t os. —  Con c es iones.— 
Adjudicando definitivamente a don 
Ave lino Castro Fernández la cons
trucción de un almacén en el muelle 
Sur del puerto de El Ferrol.— Páai- 
na 1725.

Aguas.— Otorgando a D. Carlos Brasa  
Dobao la concesión para derivar 
500 litros de agua por segundo del 
río Leiva, en el sitio denominado 
“ El Chao” , en el término municipal 
de Villamartín {Oviedo), para pro
ducción de energía eléctrica.— P á 
gina 1725.

Autorizando a la Sociedad “ Hidro
eléctrica de Don Benito" para am
pliar su aprovechamiento de aguas 
del río Jncar.— Página 1726.

A nexo  ú n ic o . —  A d m in is tr a c ió n  pr o 
v in c ia '.— A nuncio s  de pr e v io  pa c f . 
E dtctos.

Sen tenc ias  de l a  S a la  de l o  C iv i l  
d e l T r ib u n a l Supremo.— Final del 
pliego 34.

PARTE OFICIAL

S. M el Re y  Don Alfonso XIII 

(q. D-; gú, S. M; la R eina  Dona Victo

ria Eugenia* S. A. R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 

de ia Augusta Real Familia, continúan 
novedad em su importante salud.

IffliiSfEPvlH DE IMíElSÁ̂MINISTERIO DE HACIENDA

REALES- DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacien

da. de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, de conformidad con lo infor
mado por el Tribunal Supremo de la 
Hacienda- pública y  por la mayoría 
dé la Sección de Hacienda y  Trabajo 
del Pleno- del Consejo- de- Estado y 
como caso comprendido en el párrafo1 
segundo del artículo 41 de la ley de 
Administración y Contabilidad,.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un suple

mento de crédito dé 250.000 pesetas* 
al iigurado en el capítulo 6.°, artículo 
único,, “ Servicios dé Sanidad Militar” , 
del vigente presupuesto de gastos de 
la Sección 13.a, “ Acción, en Marrue
cos— Ministerio de la Guerra” , con la¿ 
distribución que sigue: 100:000 pe
setas para atenciones de los Parques 
sanitarios de campaña y de las Co
mandancias de tropas- de Sanidad Mi
litar dé Africa, y  lf>0;GGO? pesetas pa
ra ^ryieio§ f^rntacéutioos.

Artículo 2.° El importe del ante
dicho suplemento de crédito se cubri
rá en la forma determinada por el ar
tículo 41 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Haciendo,

Jo s é  Ca l v o  So t e l o .

A  propuesta del Ministro de Ha
cienda, dé acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y  de conformidad con lo 
informado por el Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública y por la ma
yoría de la Sección de Hacienda y 
Trabajo dél Pleno del Consejo de Es
tado,.

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Se concede un crédito 

extraordinaria de 215.000 pesetas a 
un capítulo adicional del' vigente pre
supuesto de gastos de la Sección 4.a 
de Obligaciones de los Departamen
tos ministeriales, “ Ministerio de la 
Guerra” con destino a la adquisición, 
por gestión directa, de dos autogiros: 
“La Cierva” , motores para los mis
mos, repuestos y primas para prue
bas de esos aparatos.

Artículo 2.° El importe del ante
dicho crédito extraordinario se* cubri
rá en la forma determinada por el 
artículo 41 dé la ley de Administra
ción y  Contabilidad dé la. Hacienda, 
pública*

¡Dado en Palacio & veintitrés* de)

Diciembre de mil novecientos veintD 
seis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  C a l v o  S o t e l o .

A propuesta del Minstro de: Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y de conformidad con Mi 
decreto de 30 de Septiembre de 1923;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se conceden dos 

transferencias de créditos, importan
tes en junto pesetas 97.396,16, al v i
gente presupuesto de gastos de Obli
gaciones de los Departamentos minis- 
terioles en la forma que sigue: Sec
ción 3.a “ Ministerio de Gracia^ y Jus
ticia” , 15.000 pesetas, del capítulo 5;° 
“ Gastos comunes a la Administración 
Central y a los Tribunales, artícu
lo 2.* “ Cambio de residencia de los 
funcionarios.— Para pago de los gas
tos de viaje de los funcionariois desu
ñados a prestar servicio en las Audien
cias y Juzgados, etc.” , ai capitulé' 18, 
íObras y alquileres” , artículo 2 A “'Re
paración de Templos” , Sección' 8.°, 
“ Ministerio de Fomento” , 82.396,-1$ 
pesetas, dentro dél capítulo 18* ‘ Mi
nas. e Industrias metalúrgicas” dél ar
tículo 4.° “ Investigaciones mineras y 
de aguas subterráneas por cuenta del 
Estado”, concepto “ Anualidad para 
atender a los gastos de ejecución, de 
los sondeos, etc.” , al articulo* i*  
“Construcciones a instalaciones”; con
cepto “Anualidad para, atender a los 

; gastos, de habilitación da P&e*6
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construida oei nuevo eum cio a-eslína
do á Instituto Geológico de Es-paña” .

Dado e¡n Palacio a ve in titrés  de D i
ciembre de m il novecientos ve in tisé is .

A LFO NSO
g! Ministro de Hacienda,

José Ca l v o  So t e l o ,

A  propuesta del M in istro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y de conform idad con lo in
formado por el Tribunal Suprem o de 
la Hacienda pública y por la m ayoría 
de la Sección de Hacienda y T raba jo  
del Pleno del Consejo de Estado;

Vengo en decretar lo s igu ien te:
Artícu lo 1.° Se concede un suple

mento de créd ito de 2.962.000 pese
tas, al figurado en el cap ítu lo 10, ar
tículo único “ Servicios de aeronáuti
ca” del v igen te presupuesto de gas
tos de la Sección 4.4 ‘‘ M in isterio de la 
G uerra” con destino a la adquisición 
de m aterial y para hacer fren te a las 
atenciones derivadas del referido ser
vicio de aviación durante la v igencia  
del actual e jerc ic io  eonómico.

A rtícu lo  2.° El im porte del ante
rior suplemento de créd ito se cubrirá 
en la form a determ inada por el ar
tículo 41 de la vigen te ley de A dm i
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Dado en Palacio a ve in titrés  de D i
ciembre de m il novecientos vein tiséis.

ALFO NSO
El Ministra d® fóaciendst»

JoeáÉ Ca l v o  Sq t e ij x

A  propuesta del M inistro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, de con form idad con lo m - 
foim ado por el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública y por la Sección 
de Hacienda y T raba jo  del P leno del 
Consejo de Estado, ¡y como caso com 
prendido en el párra fo  segundo del 
artículo 41 de la ley de Adm in is tra
ción y Contabilidad,

Vengo en decretar lo s igu ien te .
Artícu lo 1.° Se concede un créd ito 

'extraordinario de 30|.00)0 pe-selas a 
un capítulo adicional del v igen te p re 
supuesto de gastos d e j a  Sección p r i
mera de “ Obligaciones de los D epar
tamentos m in isteria les, Presidencia 
del Consejo de M in istros” , para sa 
tisfacer a la Oficina Internacional de 
Bruselas la cuota que corresponde a 
España en los gastos de publicación 
del “ Boletín  Internacional de Adua
náis” , por saldo del e je m c io  1921-22 
$ im porte de Iób sucesivos hasta el 
de 1926-27.

A rtícu lo  2.° E l im porte del an ted i
cho créd ito extraord inario  se cubrirá  
en Ja form a determ inada por el a r tí
culo 41 de la ley  de Adm in istrac ión  y  
Contabilidad de la Hacienda publica..

Dado en Palacio  a ve in titrés  de 
D iciem bre de m il novecientos v e in ti
séis.

ALFO NSO
Hi Ministra de M a deis da*

J o s é  Ca l v o  S o t b l o .

A  propuesta del M inistro1 de H a
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
M inistros y de conform idad con Mi 
Decreto de 30 de Septiem bre de 1923;

Vengo en decretar lo s igu ien te :
A rtícu lo  único. Se conceden dos 

transferencias de créditos, im portan
tes en junto 65.000 pesetas, ai v igen 
te presupuesto de gastos de O bligacio
nes de los Departamentos m in isteria 
les, en la form a que sigue: Sección
4.a “ M in isterio  de la G u erra ” , 5.000 
pesetas del capítu lo 1.°, artícu lo 
único, “ Cuerpos armados, centros, de
pendencias y establecim ientos m ilita 
res ” , concepto “ Para casas del Solda
d o ” , al capítulo 2.°, artícu lo único, 
“ Gastos diversos e im prev istos” , con
cepto “ Para gastos de carácter reser
vad o ” ; Sección 9.a, “ M in isterio de 
Traba jo, Com ercio e In du stria ” , pe
setas 60.000 del capítu lo 5.°, artícu lo
3.°, “ Aux ilios  y subvenciones.— Ense
ñanza indu stria l” , concepto 6.° “ Para 
los gastos de obras y pago de hono
rarios de construcción del ed ificio pa
ra las Escuelas industriales de A lc o y ” ; 
al capítulo 8.°, artícu lo único, “ E x
posiciones.-— Para atender a los gas
tos que se ocasionen con m otivo de la 
concurrencia de España a la Exposi
ción de F ila d e lfia ” , con destino a sa
tis facer los que orig ine el retornó a 
España de los tapices de la Real Casa, 
y sobrante de productos que estuvie
ron expuestos en la re fe r ida  E xpo
sición.

Dado en Palacio a ve in titrés  de D i
ciem bre de m il novecienS>s veintiséis.

ALFONSO
Ministro de Hacienda,,

José Ca l v o  S o t e l o .

A  propuesta del M inistro de Hacien
da, de acuerdo con Mi Consejo de M i
nistros, de conform idad con lo in fo r
mado por el T ribunal Supremo de la 
Hacienda pública, y por la Sección de 
Hacienda y T raba jo  del Pleno del 
Consejo d-e Estado, y como caso com 
prendido en ©1 párra fo  segundo del 
artícu lo  41 de la ley  de A d im n is im - 
ción y  Contabilidad

Vengo en decretar lo  s igu ien te .
A rtícu lo  1.° Se conceden varios su

p lem entos de créditos al v igente P re 
supuesto de gastos de la Sección dé- 
eim otercera, “ Acción en Marruecos.—  
M in isterio  de la G u erra ” , por un im 
porte total de 19.293,285,13 pesetas, 
en la form a que sigue: 10.132.904 pe
setas, al capítu lo prim ero, artícu lo 
p rim ero, “ Cuerpos armados y depen
dencias m ilita res ” ; 9.160.381,13 pese
tas, al capítu lo quinto, artícu lo p r i
mero, “ Servicios de In tendencia” , con 
la d istribución d e : 9.010.381,13 pese
tas, al concepto de “ Subsistencias” , y  
150.000 péselas, al de “ M aterial de 

cam paña” , para la construcción de 
3.000 tiendas individuales.

A rtícu lo  2.° E l im porte de los am? 
tedichos suplementos de créditos se 
cubrirá en la form a determ inada por 
el artícu lo 41 de la v igen te ley de 
Adm inistración y Contabilidad de la  
Hacienda pública.

Dado en Palacio a ve in titrés  de D i
ciem bre de m il novecientos ve in tisé is »

AJLfON^O
El Ministre d® Rielen da,

Jo s é  Ca l v o  S o t k l o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

R E A LE S  ORDENES

D e acuerdo con lo propuesto por el 
D irector general del Institu to  G eográ
fico y Catastral,

S. M. el Re y  fq. D. g.; se ha servido 
d isponer se abra un concurso al cual 
concurrirán librem ente las que lo de
seen entre las grandes Casas que en 
España se dedican al com ercio de l i 
brería, a fin de ad judicar la exclusiva, 
de venta de los trabajos del Institu to 
a la que conjuntam ente o frezca ma
yor solvencia y m ejores organ ización  
y condiciones.

En los p liegos de o fe rta  se especia 
ficará :

1 ° Tanto por ciento de descuento 
que han m enester;

2.° D istribución que hayan de dar 
a dicho descuento entre publicidad, 
descuentos a corresponsales que al p o r  
m enor vendan, y beneficio que se re
serve la Casa proponente sobre el to-* 
tal de ventas realizadas;

3.® E lem entos de que disponen e ji 
cuanto a número de corresponsales y  
poblaciones donde se hayan de hacer 
ventas;

4.® Garantías que ofrezcan en re la -  
con los pedidos a liqu idar

la g a n ; y
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5’.° Los demás datos que los soli
citantes crean conveniente aportar.

Los concursantes habrán de presen
tar las proposiciones antes de 1.° de 
íjebrero de 1927, bajo sobre cerrado 
«dirigido al Exorno. Sr. D irector gene
ral del Instituto Geográfico y Catas
tral, y el concurso será fallado ¡por un 
Tribunal compuesto del primero y se
gundo Jefes del Negociado de Publi
caciones, de un funcionario de i a P re
sidencia del Consejo de Ministros, un 
representante de la Cámara del L ibro 
que se invitará a ésta a designar, y  
presidido por el D irector general del 
Instituto Geográfico y Catastral.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Noviembre de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

Como consecuencia de la Real or
den anterior, se participa a los seño
res concursantes que la lista y pre
cios de las publicaciones se facilitará 
o rem itirá a quien lo solicite en el 
Depósito de planos de la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Ca
tastral, de once a doce y  media de la 
¡mañana, todos los días laborables, has
ta el 1.° de Febrero de 1927.

Excmo. Sr.: Habiendo sido decía-: 
rado supernum erario sin sueldo en 
la prim era Región el Capitán de 
Ingen ieros m ilitares e Ingen iero  
geógra fo  segundo D. Daniel Fernán
dez Del gado, en virtud de Real or-; 
Sen circu lar de 25 de Noviem bre 
anterior, inserta en q\ D iario  Oficial 
'del Ministerio de la Guerra , núm. 268, 
de fecha 27 del mismo mes,

$. M. el Rey (q. D. g . ) ,  de con
form idad con lo propuesto por esa 
d irecc ión  gañera!, ha tenido a bien 
concederle el re ingreso en el Cuer
po de Ingen ieros geógra fos , en el 
que se hallaba en situación da ex
cedente forzoso, por Real orden de 
7 de Septiem bre de 1925, por la que 
te  le reservaba la  plaza para cuan
do term inase su comprom iso m ili
tar; entendiéndose dicho re ingreso 
con fecha 17 de D iciem bre corrien 
te, que es la da su presentación en 
la citada D irección  general.

De Roal. orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento, el del int,ore
jad  o y demás a fecto». Dina guarde 
t  V. E. muchos años. Madrid, 20 de 
D iciem bre de 1926.

P. D.,
El inspector general de Cartografía,

ARDANÁZ 

Ifefior D irector general del In stitu 
to Geográfico y Catas ir  aih

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REA L ES ORDENES

limo. Sr.: El artículo 4.° del Real 
Decreto de 21 de Junio del corriente 
año, aprobando el Estatuto del Minis
terio fiscal, ordenó que antea del 31 de 
Diciembre se- publicase el Reglamento 
para la ejecución de dicho Estatuto, 
pero el mismo precepto exige que sí 
la aprobación por e,l Consejo de M i
nistros del proyecto redactado por la 
Coimisión a que se refiere la disposi
ción adicional del Estatuto ha de pre
ceder dictamen del Consejo de Esta
do; y  por otra parte, ]a disposición 
adicional citada ordenó que el pro- 
ye oto redactado por La Comisión nom
brada al efecto antes del 31 de Oc
tubre fuese dado a conocer a todas 
las Fiscalías, las cuales podrían for
mular las observaciones que estima-j 
sen oportunas, formándose por la Co
misión, con el resultado de tales’ ob
servaciones, el proyecto definitivo que 
ha de pasar a informe del Consejo 
de Estado.

Consta: al Ministro que suscribe de 
ciencia propia, por el contacto direc
to con la Comisión encargada de re
dactar el Reglamento de que se traía, 
que no ha podido dicha' Comisión pro
ceder con mayor diligencia en el cum
plim iento de su cometido; pero la ex
tensión del proyecto, la complexidad 
de su materia y  la necesidad de es
tudiar, previa acertada clasificación, 
todas las observaciones, aun las más 
nimias, formuladas por las Fiscalías, 
antes de redactar el proyecto definiti
vo, hacen imposible entregar éste al 
Consejo de Estado en término que per
mita a' dicho alto Cuerpo devolverlo 
dictaminado antes del 31 de D iciem 
bre; y  por tales consideraciones,

$. M. el Rey (q. D. g.) se ha digna
do disponer que el término a que se 
refiere el artículo i *  de] Real decre
to de 21 dt Junio del corriente año, 
se tenga por ampliado hasta el 31 de 
Marzo de 1927, debiendo ser remitido 
«1 proyecto definitivo de Reglamento 
para la ejecución del Estatuto del M i
nisterio fiscal al Consejo de Estado 
antes del 10 de Enero próximo.

De Real orden lo digo a V. I. par a 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2A de Diciembre de 1926.

PONTE

Señores Director de Justicia, Culto y  
Asuntos generales, Presidente de la 
Comisión redactadora del Reglamen
to para la ejecución del Estatuto 
del Ministerio fiscal*

limo. S r.: En cumplimiento a la 
R.eal orden de 22 de Diciembre actual, 

S. M. e l Re y  (q . J>. g .) lía  tenido; 
a4 bien trasladar a D. Vicente; Armada 
López, Secretario judicial de La  Ca
ñiza, a la Secretaría del Juzgado del 
prim era instancia e instrucción de; 
Cuente Ca'l de las, vacante por trasla
ción de D. Acisclo Torrecilla  Perca.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes^ Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Diciembre de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia dé; 
La Coruñá.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

REALES ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer qué con objeto 
de dar cumplimiento a lo ¡prevenido, 
en él artículo 4.° del Real decreto dé 
4 de Febrero de 1925 (X). O. número 
29) y  Real orden circular dé 13 de Ju- 
nio del mismo año {C, L. número .169), 
y  artículo 7.° del vigente .Reglamento 
de unificación de dietas, aprobado por 
Real decreto de 13 de Junio de 1924 
(D. O. número 139), se consideren re
validadas para el próximo ejercicio 
económico y  prorrogadas por el tiemé 
po que se indica las comisiones con-: 
feridas por las Reales órdenes que á 
continuación se detallan; entendién
dose que la duración de ellas y  deven
gos que se perciban por los interesa
dos serán los que en las mismas figu* 
raban, teniendo en cuenta para el abo
no de dietas la Real orden circular de 
6 de Febrero de 1925 (D. O. número 
31), en aquellas que se hallen en las 
circunstancias especiales que en ella 
se determ inan:

Comandante de Estado Mayor doii 
Enrique Ruiz Fornéis y Ruiz, Real or
den circular de 20 de Septiembre de 
1924 (D . O. número 213), prorrogada 
por la de 16 de Junio do 1925 (Diario 
Oficial númeroo 135) y 31 de Septiem
bre último (D. O. número 213), hasta 
fin de Marzo inclusive.

Comandante de Estado Mayor don 
Luis Ortega Celada, Real orden circu
lar de 3 Agosto do 1925 (D. 0. nú
mero 172) y 21 de Septiembre último 
(D. O. número 213), hasta fin de Mar
zo inclusive.

Comandante de Estado Mayor don 
Manuel Villegas Gardoqui, Real orden 
circular de 11 de Agosto de 1925 {Dia
rio Ofic ial número 180) y 21- de Sep
tiembre último (7). Ó. número 213), 
hasta fin de Marzo inclusim
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Capitán de Infantería D. Luis Otey- 
za Tornos, Real orden circular de 30 
Ée Octubre de 1924 (D. O. número 246), 
fasta fin de Marzo inclusive.

' De Real orden lo digo a V. E. para 
fu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a y. B. .muchos años. Madrid, 
|o  de Diciembre de 1926.

;  DUQUE DE TETUAN
J&eñor...

 Ex m o. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
fea tenido a bien aprobar la comisión 
fiei servicio desempeñada por el Co
mandante de Artillería D. Carlos Mar- 
tínez de Campos y Serrano, Conde de 
fclovera, agregado militar a su Emba
lada en Roma, acompañando por te
rritorio italiano a la Comisión de la 
[Aeronáutica militar española que ha 
Visitado diversas fábricas y estableci
mientos oficiales en Turín y Milán, y 
feniendo derecho durante los cuatro 
jqíaS invertidos a las dietas reglamíen- 
|arias y a los viáticos correspondien
tes por el recorrido efectuado.

Be Real orden lo digo a Y. E. ¡para 
fu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
§1 de Diciembre de 1926.

DUQUE DE TETUAN
Reñor...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista una instancia de 

p, Asociación de Agricultores de YI-: 
flaviciosa (Oviedo), que solicita habi
litación del punto “La Espuncia”, en 
|á  ría de dicho puerto, para el em
barque y desembarque de toda clase 
jde mercancías en raim en de cabota
je y para el despacho de maíz ;y abo- 
xios químicos en el de importación:;
1 Resultando que dicha entidad fun

da su pretensión en que la recepción 
#n grandes cantidades, sin interme
diarios ni transbordes de los produc
tos que suministra a sus asociados, 
produciría su abaratamiento;

Resultando que él punto de “La 
Espuncia” se halla situado a corta 
distancia de la Aduana de. Villavi- 
ciosa y- está habilitado para ol ca
botaje de algunas mercancías: 

Resultando que se lia practicado 
la inform ación prevista en el ar
tículo 3.° de las Ordenanzas de 
Aduanas,  y que él informe de la 
'Jefatura provincial do Obras pu
lí] Icas es desfavorable, fundándose 
m  qno el punto de “La Espuixciá’’ 
solo es abordable en la pleamar* a

gabarras y embarcaciones dé poco; 
calado, precisándose, por tatito, los 
trasbordos a Ja importación; m  
otros puertos que pretendq evitar 
la entidad solicitante:

Resultando que la Comandancia 
de Marina señala en su informa el 
mal estado del muelle:

Visto el artículo 8.° de las Ordé-. 
nanzas de Aduanas:

Y considerando que estando ya 
habilitado el muelle de “La Espun
cia” para embarque y desembarqué 
en régimen de cabotaje de ciertas; 
mercancías, puede; efectuarse tam
bién el de todas las demás, pero no 
así en cuanto a la importación de 
maíz y abonos químicos, porque 
al no evitarsa el transbordo en los 
puertos próximos, se aumentaría' 
innecesariamente el servicio én la 
Aduana y Resguardo de yillavL  
ciosa,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
é bien disponer la habilitación del 
punjo de “La Espuncia”, enclavado 
en la ría de Yill'aviciosa (Oviedo), 
para el embarque y desembarqué 
de toda clase de mercancías én co^ 
murcie) de cabotaje, con interven-: ■ 
cíón 2é ía Aduana y Resguardo déj 
carabineros ;de Yillaviciosa, siendo 
de cuenta de la entidad solicitante ? 
los gastos que pudieran ocasionar j 
a los funcionarios y Administra
ción los despachos y el siuipiinistro 
de las básculas y demás útiles ne- 
(éesarios a los mismos.

Dé Real orden lo comunico a V.. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 16 de Diciembre 
de 1926.

CALVO BOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: La regla cuarta de la 
Real orden de 29 de Octubre de 1926 
dispone que las Delegaciones de Ha
cienda formarán los oportunos expir 
dientes para1 fijar el cupo míniimo 
anual del consumo de vinos, preciso 
para elevar hasta 10 pesetas por hec
tolitro el gravamen sobre iajs bebidas; 
expedientes que remitirán a la Di
rección general de Rentas públicas 
para ser -sometidos a estudio y pro
puesta de la Comisión que expresa el 
artículo 3.° del Real decreto-ley de 
13 de Octubre de 1926.

Para llevar a cabo la¡s expresadas 
oficinas provinciales los indicados 
trabajos, y para que la Comisión pue
da verificar el estudio de los expe
dientes elevando a este Ministerio las 
propuestas que procedan, es iiecesarió

mucho ihsúyor tiempo qué M qué mé- 
dia desdé ésta fecha 'a lá terminación 
del mes actual, por lo ctial, y teniéndq 
presénte qué éh 1.® dé Epero próxi
mo han de empezar a regir los nué-; 
vos presupuestos municipales y p ro  
vinciales, en los que la | •Corporacio
nes qué sé énéuenxvati; dentro dé lájs 
condicioné^ qué detéro^nañ los ar¿ 
tículos 1.° y 2.® del ré^étido Real de
creto-ley dé 13 dé Delibré de 1926, 
han consignado el iípé máximo dé 
gravamen sobré los vlftos dé 10 pe-: 
setas por hectolitro, y ja no realiza
ción de dichos ingresos le¡s había dé 
[driginar perjuicios d | consideración, 
que deben eyitárle,

S. M. el R ey  (q. Jg. g .y fia tenido 
a bien disponer: 

í.° Que ios Ayuntamiento® y Dipu
taciones de régimen cóiiúH qué ha
yan incluido en sus presupuestos de 
Ingresos para él ejercicio de 1927, el 
arbitrio de lo pesetas por hectolitré 
dé vino, lo podrán hacer efectivo deé- 
dé 1.° de Enero próxipíó, él@|npré qué 
hubiesen solicitado á^jés de la pu
blicación dé g fa  Regí prdéi én la 
D a  c eta  el señalamiéñld dé cupo mí* 
niimo anua] de consumo de dicho lí
quido. Cualquiera quf fuese la fecha 
én que sé señalé él cupé, éste regirá 
íntegrameiité 'en. el 'año figúrente, s i l  
qué proceda deducción alguiia por el 

, tiefmpo transcurrido haá%& dicha t e  
cha.

2.® Tai autorización se éntenderá 
a reserva dé lo que é|. js¡u di® propbn*: 
ga Ja repetida éornisiSh y ;el Minis-
:í . , .  -y ■"* g

teno resuelva, f p  al seíís-
lamiento del cupo que pftob&ia!, hiel 
entendido qué si efi algún $&&o fié 
fuere procedente é el fijad#

| tio fuese; admlMo por el ‘̂ íjitamiea- 
• éste qued&rt If. inme
diata devolución d4 ip péreibido dé 
más por él arbitrio;, ;íq lola pre
sentación por jos de las
papeletas de adeudo eorrespohdieiitéé.

De Real o^len lo comutíícp a Y, I. 
para su ebnocimijgfaó y :̂ eéto|. Dioá 
guardé a Y. I. fefaho| afioS. Madrid, 
¿4 de rficiémhré de 1926.

CALVO BOTELO;

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ES ORDENES 
Excmo. Sr.: Con arreglo al apar

tado 3-.° d<e la Real orden de 12 m 
Enero de 1925, G a c e t a  del 14;

S. M, el Rey (q. |># |.) ' m ha séiYir 
do trasladar m Gobierno civil dé
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gos, a su instancia, ál Portero tercero 
Luis de Lózar Bartolomé, adscrito 
a la Estación de Telégrafos de V illa
diego (Burgos), qué ha sido clausu
rada.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 24 dé Diciembre de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comu
nicaciones, Gobernador civil de 
Burgos, Oficial mayor de la Pre
sidencia deü Consejo de Ministros 
y Ordenador de Pagos de la 
misma.

Exorno. Sr.: Con arreglo al apar
tado tercero de la Real orden de i^ 
de Enero de 1925, Gaceta del 14,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido trasladar a! Gobierno civil de 
Gerona, a su instancia, al Portero 
tercero Narciso Costa Dalmáu, ads
crito a Ha Estación de Telégrafos 
de Cassá de la Selva (Gerona), que 
ha sido clausurada.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Ma
drid, 24 de Diciembre de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comu
nicaciones, Gobernador civil de 
Gerona, Oficial mayor de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
y Ordenador de Pagos de la 
misma.

Exorno. Sr.: Con arreglo al apar
tado tercero de la Real orden de 12 
de Enero de 1925, Gaceta del 14,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido trasladar al Gobierno civil de 
Lérida, a su instancia, al Portero 
iercoro Magín Gisbert Rihó, adscri
to a la Estación de Telégrafos de 
Artesa de Segre (Lérida), que ha 
sido clausurada.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 24 de Diciembre de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comu- 
mcacioites, Gobornador civil de 
Lérida, Oficial mayor de la Pre
sidencia deil Consejo de Ministros 
y Ordenador de Pagos de la 
misma.

Bscmo. %tA Obn arreglo al apartado 
dé \% Ré&l oréen d% 12 de Em - 

to ifci 18®5, '<&&&£& áa

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido trasladar al Gobierno civil de 
Cuenca, a su instancia, al Portero 
quinto Constantino Joaquín Martínez 
Castellanos, adscrito a la estación de 
Telégrafos de Priego (Cuenca), que ha 
sido clausurada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 24 de 
Diciembre de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comuni
caciones, Gobernador civil de Cuen
ca, Oficial mayor de la Presidencia 
del Consejo de Ministros y Ordena
dor de Pagos de la misma.

Exornó. Sr.: Con arreglo al apartado 
tercero de la Real orden, de i 2 de Ene
ro de 1925, Gaceta del 14,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido trasladar ai Gobierno'1 civil de 
Jaén, a su instancia, al Portero quin
to Juan López Reyes, adscrito a ia es
tación de Telégrafos de Navas de San 
Juan (Jaén), que ha sido clausulada.

De Real orden lo digo a V. E para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 24 de 
Diciembre de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comuni
caciones, Gobernador civil de Jaén, 
Oficial mayor de ia Presidencia del 
Consejo de Ministros y Ordenador de 
Pagos de la misma.

Excmo. Sr.: Con arreglo al apartado 
tercero de la Real orden de 12 de Ene
ro de 1925, Gaceta del 14,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido trasladar al Gobierno civil de 
Pontevedra, a su instancia, al Portero 
quinto Manuel Emilio Lombas García, 
adscrito a la estación de Telégrafos de 
Puente Caldelas, que ha sido clausu
rada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 24 de 
Diciembre de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comuni
caciones, Gobernador civi; de Pon
tevedra, Oficial mayor de la Presi
dencia del Consejo de Ministros y 
Ordenador de Pagos de la misma

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido
error  en la  inserclAa <$al En lám ente

que ha de regir el concurso-oposición 
para proveer una plaza de Jefe y dos 
de Ayudantes técnicos de la Sección 
de Serología del Instituto técnico de 
Comprobación, publicado en Ja G ace
ta  del 24 del actual,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser-* 
vido disponer quede redactado e» pá
rrafo quinto del articulo 4.° del men
cionado Reglamento en ia siguiente 
form a:

“ Para los ejercicios, tanto teóricos 
como prácticos, de los oposiíores a la 
plaza de Veterinario, el Tribunal eli
minará del programa las lecciones nú
meros 2, 7, 12, 13, 24, 42, 44, 48, 50, 
52, 53, 54, 55, 57, 58, 59, 71, 7C, 77, 
78, 79, 80, 81 y 83.”

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Diciembre de 1926.

MARTÍNEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

limo. Sr.: Fallecido el día 12 del 
actual D. Francisco Arroyo y Rojas, 
Catedral ico numerario de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Gra
nada, y correspondiendo la vacante a 
la segunda de ascenso en la Sección 
cuarta del escalafón de Catedráticos 
de las Universidades del Reino,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se den los ascensos 
de escala reglamentarios y, en su v ir
tud» pase a ocupar número en la ex
presada Sección cuarta, con el sueldo 
anual de 11.000 pesetas, D. Agustín 
Cañizo y García, de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Sala
manca; en la quinta, con el de 10.000, 
D. Carlos Rodríguez López Neyra de 
Gorgot, de la de Farmacia de Grana- 
cha; en la sexta, sin número y conti
nuando en situación de excedencia sin 
sueldo, D. Rafael de Buen Lozano, de 
la de Ciencias; en la misma sexta, con 
el sueldo de 9.000, D. Enrique Góme» 
Enfraila, de la de Medicina de Gra
nada; en la séptima, con el de 8.000, 
D, José Casado García, de la de Filo
sofía y Letras de Valencia, y en la oc*r 
tava, con el de 7-000, D. Francisco Be- 
ceñas González, de la de Derecho de 
Oviedo. Todos ellos con la antigüedad 
del día 13 del corriente mes, siguien
te al en que se produjo la vacante por 
fallecimiento del Sr. Arroyo Rojas.

De Real oréen lo émo a V. I. para
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su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Diciembre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

limo. Sr .: De conformidad con lo 
acordado por ei Comité ejecutivo del 
Paironato para la protección, conser
vación y acrecentamiento del Tesoro 
Artístico Nacional, en la sesión cele
brada el dia 27 de Noviembre próxi
mo pasado, acerca del permiso solici
tado por la Gasa Garro us le-Arróniz, 
de esta Corte, en nombre de! s¡*ñor 
Conde de las Almenas, para exparlar 
pur la Aduana del Grao (Valencia) los 
objetos que en una relación, adjunta 
a la solicitud, detallaba y valoraba, y 
de ios cuales seis fueron considerados 
como del Tesoro Ártísüeo Nacional, e 
informada negativamente su exporta
ción por la Comisión valuradora de 
objetos artísticos a exportar, de Ma
drid:

De conformidad con lo di.-puerto en 
el párrafo primero del artículo 32.deJ 
Real decreto-ley de 9 de Agosto úl
timo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que los seis objetos 
que a continuación se detallan, pro
piedad del señor Conde de las Alme
nas, y cuya exportación pretendía y 
le íué denegada por esa Dirección ge
neral con fecha 8 de Noviero ore del 
presente año, a saber: Una tabla pin
tada que representa a la Virgen con 
el Niño, firmada por Bartolomé, velo- 
rada en 20.000 pesetas; un autorre
trato de Morillo, en 10.000 pesetas- 
una cruz procesional de cobre dorado, 
siglo XIV, en 4.000; una puerta mo
risca, de lazo, en 5.000 pese!as; una 
orza de cuatro asas, vidriada, m  500 
pesetas, y una estatua de San Sebas
tián, talla madera, valorada en 7.000 
pesetas, sean adquiridos con destina a 
los Museos nacionales que en su día 
se. determine y por su importe total 
de 46,500 pesetas, suma a que ascien
den las valoraciones dadas- por ei pro
pio señor exportador en la: relación 
presentada. Cantidad que será abona
da, a dicho señor Conde de las Alme
nas al retirar los objetos de su casa, , 
donde para estos efectos y  por la dis- , 
posición ya- citada de esa Dirección 
general quedaron en depósito.

De Real orden lo digo a: V, I. para 
su conocimiento y  efectos, Dios guar
de a V. I. muchos años* Madrid, 17 
de> Diciembre dé 19*26:

CALLEJO

Señor Director general de Bellas
rnm

l im o Sr.: V ista la instancia pre
sentada en este Ministerio por don 
Román Casares funcio
nario del Excmo. Ayuntamiento de 
Málaga, en la que solicita m atrícu
la gratuita para su hijo Román, al 
objeto de examinarse en ilos extra
ordinarios en los próximos del mes 
de Enero de dos asignaturas que 
le faltan para terminar la carrera 
de Farmacia en la Universidad Cen
tral, fundándose para ello en que, 
como padre de 12 hijos está com 
prendido en los artículos 11 y 12 
del Read decreto-ley de 21 de Ju
nio último,

.Vistos los artículos citados de la 
disposición mencionada y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en la Reafl 
orden de 21 de Diciembre de 1923, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar al señor Pmctor de 
la Universidad Central, para que 
conceda la matícula gratuita soli
citada, siendo asimismo D ved un
tad de S; M. que esta concesión 
se entienda subordinada a la ju s 
tificación por el padre del referido 
alumno del nacimiento de sus 12 
hijos, de su condición de legítimos 
y de su existencia b'UiL en la for
ma que determina la Reatl orden 
de 5 del próximo pasado mes de 
Octubre.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Diciembre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza Superior y Secundaria.

limo. Sr.: V isto ej expediente de 
oposiciones para- proveer las plazas 
de P ro fesor -de término de Dibujo 
lineal vacantes en las Escuelas de 
Artes y Oficios^ Artísticos- da Ma
drid, Jerez de la  Frontera y So
ria,

Si M. el Re y  (q. D; g . ) ,  de con
formidad con el informe emitido 
por la Comisión: (permanente- del 
Consejo de instrucción pública-, ha 
tenido a bien aprobar los ejercic ios 
de la referida; oposición y nombrar 
a D. Manuel: Vaileuba Ruiz para 
ocupar Ha vacante de Madrid, a don 
Vicente- Chamorro Latorre: para la 
de Jerez de la: Frontera  y a don 
José María Barbero Carnicero pa
ra la de Soria, con el sueldo anual 
de 4 .̂000 pesetas y  demás ventajas 
de la ley.

De Real orden lo digo a V. L  para 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 20 de. D ic iembre de 1926.

CALLEJO

Señor Director genera l da Bebas
A r í n ~

limo. Sr.: Visto el expediente -pro^ 
movido por la Sociedad Económica de 
Amigos del País de Málaga, solicitan
do una subvención de 993,50 pesetas 
para adquirir libros con destino a la 
Biblioteca Popular instalada en dicha 
Sociedad:

Vistos los documentos que acom
pañan a la solicitud y los informes 
favorables de la Inspección de P r i 
mera enseñanza y de la Junta Facul
tativa de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos :

Considerando lo dispuesto en la? 
Real orden de 30 de Enero del co
rriente año, y que en este expediente 
se han cumplido las prescripciones de 
la misma,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver se otorgue la subven
ción interesada y. en su consecuencia, 
que se libren por la Ordenación de 
Pagos, con cargo al capítulo 18, ar
tículo 2.°, concepto 28 del presupues
to vigente de este Ministerio, y a jus
tificar la cantidad de 998,50 pesetas 
a favor del Tesorero de la* precitada 
Sociedad D. Antonio Gómez y Ramí
rez. debiendo cumplir dicho Tesorero 
lo preceptuado en ía regla 10 de la 
repetida Real orden de 30 de Enero 
último.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I: 
muchos años. Madrid, 20 de Diciem
bre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas Arn 
tes.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

limo. Sr.: De conformidad conUjfO 
propuesto por el Servicio Central 
de Señales Marítimas, con fecha 10 
del actual,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que ol Ingeniero primero 
del Cuerpo de Caminos* Gánales- y 
Puertos, afecto al mismo, D. José 
Herbella y Zobel, se traslade a-'- Pa 
rís con objeto de practicar el reco
nocimiento del aparato óptico, bal
sámenlo y máquina de rotación que 
eom destino a los faros de T ra fa l -  
gar y  Punta Anaga (T e n e r i f  e) cons-
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liruye en aquella  cap ita l la S ociedad  
[Ancions E tab lissem en ts B arb ier, R e
nard  & T u re n n e ; en  cu yo  serv icio  
[invertirá un p lazo m á xim o de qu in 
ce días, durante lo s  cu a les p e rc i
b irá  las d ietas y  v iá t ico s  que para 
lo s  de su ca te g o r ía  señalan  los  ar
t ícu lo s  5.° y 18 del R eg la m en to  de 
.18 de Junio de 1924, co n  cargo  al 
ca p ítu lo  11, a r tícu lo  3.° con cep to  se 
g u n d o  del p resu p u esto  v igen te  de 
este  M in isterio .

De Real orden le digo a V. I para 
¡su conocim iento y  efectos. D ios guar
de a V. 1. m uchos años. Madrid, 15 de 
D iciem bre de 1926.

P. D.,
GELABERT 

S eñ or D ire c to r  general de Obras 
pú b lica s.

lim o. Sr.: En la Real orden de 3 d© 
N oviem bre últim o, acordada en Con
sejo de M inistros, creando la Comisión 
de Estudios geológicos para la cons
trucción  de obras hidráulicas, no se 
consignó extrem o alguno referente al 
personal auxiliar facultativo de Obras 
públicas que ha de auxiliar a los V o
cales y  Asesores que la com ponen.

Es, pues, necesario com pletar las 
disipoieiones de aquella Real orden, y 
.teniendo en cuenta, de una parte, que 
la referida Comisión tiene su residen
cia en Madrid, en la Jefatura de Son- 
fleos, y de otra, que los trabajos a car
go de ésta son auxiliares o com ple
m entarios de los estudios geológicos 
encom endados a aquélla, es de induda
ble conveniencia facultar a la Com i
sión para utilizar los servicios de todo 
¿  parte del personal facultativo afecto 
a la Jefatura de Sondeos, siem pre que 
lo  consientan los servicios a que el 
m ism o está destinado, retribuyendo 
los trabajos que realice con la grati
ficación que para cada uno de los de
signados fijé esa D irección  general a 
propuesta del Presidente de la Com i
sión.

En v irtud de lo expuesto,
S. M. el R uy (q . P . g .) ha ten ido 

a b ien :
l.°  Autorizar al Presidenta la, 

Com isión de Estudios geológicos para 
construcción  d§ obras hidráulica* pa
ra  utilizar el personal auxilia? facu l
ta tivo afecto a la Jefatura de Sendeo*, 
siem pre que lo perm itan las atenci®- 
nes de eata Jefatura.
■ 2.° D isponer que p or  el Presidente 
fie dicha Com isión m  propom p, a «sa 
D irección  general la# r e t r #
«que debe percib ir el personal de la 
Intencionada Jefatura qu@ preste Ser--, 
¡yftéio en la Comisión, las cuales se afeó* 
íiaráD con cargo al crédito del cap í

tulo 14, artículo 2.°, concepto 4.° del 
presupuesto de este M inisterio, a cuyo 
efecto se incluirá, la partida corres
pondiente en el presupuesto de gastos 
de la Com isión.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  efectos. D ios guar
de a V. í. m uchos años. Madrid', 21 de 
D iciem bre de 1926.

p. A.,
GELABERT

Señor D irector general de Obras p ú 
blicas.

linio. Sr.: S. M. el R oy (q. D. g.), 
conform ándose con la propuesta fo r 
mulada p or  ese Consejo ele M inería a 
consecuencia de la m oción  suscrita 
por el Inspector general de la prim era 
Región, lim o. Sr. D. Lorenzo Alonso 
Martínez, ha tenido a bien  disponer 
se instruya el oportuno expediente a 
fin de que se depuren las responsabi
lidades en que haya podido incurrir 
el Ingeniero Jefe del D istrito m inero 
de Santander, D. Carlos Tavares de 
Tolentino, así com o el que dicho expe
diente sea instruido por el Inspector 
general D. Antonio Sempau Aranda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento, el de-1 Sr. Sempau 
xlranda y demás efectos. D ios guarde 
a V. I. m uchos años. Madrid, 21 de 
D iciem bre de 1926.

P. D-,
VALIENTE

Señor Presidente del Consejo de Mi
nería.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

r e a l e s  Or d e n e s

lim o. Sr.: V isto el expediente in 
coado por la Cooperativa de P eriod is
ta» para' la Construcción de Casas ba 
ratas de Barcelona, en solicitud de 
concesión  de prim a a la construcción  
para ocho casas fam.Uia'res, sitas en la 
barriada d* La Salud de la expresada 

. ca p ita l:
Resultando que los terrenos en que 

han sido construidas esta* casas fu e - 
; rea  subvencionados en el concurso de 
• 1915 y. por lo tanto, ha de exclu irse 
: su valor del capital apreciado para 
: los ®f&ctoe de la p r im a :

'' R é»u lttoá« que el im perte de las 
: id ificaclones asciendo a *202.140,32 

p t ó a s ;
Resultando'qué las mencionadas fin 

cas ascienden al núm ero de 8, están 
todas com pietám ente terminadas des

de liace más de dos meses y son seis 
de ellas aisladas y dos gem elas:

Considerando que por estar incluid.:» 
esta entidad entre las m encionadas en 

•el núm ero L° del artículo 35 del Real 
decreto -ley  de 10 de Octubre de 192L 
tiene derecho a la prim a a la cons
trucción  del 20 por 100 del cap i tal 
apreciado, y  por la circunstancia* de 
haber sido construidas hace más da 
dos meses, puede hacerse entrega del 
im porte de la prima, siem pre que se 
cum plan previam ente las exigencia.-' 
reglam entarias:

Considerando que, con arreglo al ar
tículo 46 del Real decreto de 30 de 
Octubre de 19:25, para que este M inis
terio pueda disponer la' expedición del 
libram iento para la entrega de la p r i
ma expresada, es indispensable la 
previa com probación  de que las casas 
se han construido con estricta su je 
ción a las condiciones que figuraban 
en la calificación condicional y  que se 
acredite, también previam ente, la ins
cripción  en el Registro de la P rop ie 
dad de una escritura en la que se h i
potequen los inm uebles a4 favor del 
Estado para responder de la devolu 
ción  de la prim a en el caso de re ti
rarse a las fincas su cualidad legal de 
baratas :

Vistas las d isposiciones legales que 
se han citado, y de acuerdo con  los 
in form es de la Com isión perm anente 
del Consejo de T rabajo y la interven
ción del Delegado en este M inisterio 
del Excm o. Sr. Presidente del T ribu 
nal Suprem o de la Hacienda pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a la  Cooperativa de 
Periodistas para la Construcción de 
Casas barata's de Barcelona, una p r i
ma a la construcción  por la de ocho 
casas, sitas en dicha capital, barriada 
de La Salud, cuya prim a asciende a 
la cantidad de 40.428,04 pesetas, cuya 
suma se distribu irá sobre los edifí-: 
cios en la siguiente fo rm a : la casa 
C-14, recib irá  5.074,73 pesetas; la ca
sa C-17, I, recib irá  4.196,02 pesetas} 
la casa’ C-17, II, recib irá  5.099,58 pe
setas; 1a. casa D -24, recib irá  5.461,18 
peseta»; la casa D -29, recib irá  4.811,12 
pesetas; la casa E -34, recib irá  pe
setas 5.292.67; la casa E-3»5, recib irá 
5.167,87 pesetas, y la ea*a G-49, reci-: 
birá 5.324,87 peseta». La entrega de 
las cantidades expresadas queda su-» 
bordiuada al previo  cum plim iento de 
los requisitos sigu ientes:

a) A  qus se realice una visita de 
inspección  a las mencionadas casas 
para com probar su perfecta  construc
ción  con arreglo a las condiciones de 
la calificación  condicional.

b) A que por la Cooperativa inte>, 
rasada: se constituya una hipoteca so-
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bre las dos casas a que la prima se 
refiere, inscrita en el Registro de la 
Propiedad, cuya hipoteca asegurará la! 
devolución del importe de la prima 
al Estado, en el caso de que se re t i 
re a las casas 1# calificación de bara- 
las. como consecuencia de infracciones 
legales o reglamentarias, que lleven 
aparejada1 esta sanción. Dicha escri
tura se redactará con arreglo al guión 
que este Ministerio apruebe, a peti
ción de la Cooperativa, y la escritura1 
auténtica, después de inscrita se re 
mitirá asimismo a este Ministerio p a 
ra su archivo y expedición de las ór
denes de pago correspondientes.

De Rea'! orden lo digo a Yol. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Diciembre de 1926.

. AUNOS
Señor Director general de Trabajo y

Acción social.

limo. Sr.: Visto el recurso  de re 
visión in terpuesto  por D. Mariano 
y D. Pedro Martín contra  el acuer
do denegándoles la inscripción de 
la m arca  núm ero  55.634:

Resultando que con fecha 14 de 
'Agosto de 1924 solicitaron los hoy 
recurren tes  una m arca ’ p a ra  d is
t inguir caramelos y bombones y 
especialmente chocolates, consis
tente en una etiqueta, en cuya p a r 
te superior  se lee “Santa T eresa  de 
J e s ú s ”, y debajo,, “Especialidad en 
chocolates de la S a n ta ” ; en la p a r 
te inferior, “Mariano Martín y Her
mano, Avila. — Marca registrada”, y 
en el centro la figura de Santa Te
resa, habiéndolo correspondido el 
número 55.634:

. Resultando que publicada. la pe-, 
tkñón eíi el Boletín Oficial de la 
Propiedad- Industrial., se opusieron 
á* ’sü concesión D- José  Blanco y 

. .Ííiaucp, .. .por,. tener  soílicitada ,co'R 
 ̂ anbericu'‘-idad la núm ero  53 , 76-4-, p a -  
' ra itrs m ism os productos, m m sis- 
' {ente éri lá denominácíójn *Sa,níá’ 

Teresa de J e s ú s ”, y D. Isabelo Sán
chez Martín, p o r  ser propietario  de 
la marca núm ero  14 . 0.19, constituí-: 
da por la imagen de Santa T eresa  
de Jesús, p a ra  dulces de todas cía-: 
;cs y chocolates; .

Resultando que del examen de 
los ficheros y álbumes aparece, se
gún inform a el examinador, re g is 
trada con antériobidad la m arca  
número 16.746, con la que puede 
dar lugar  a coú |q s ió 4  la que es 
objeto de este  r̂ x^edieñté;í 

Resultando quf en viéta J g t f  in- 
, forme y elimpííéndo lo dispuesto

en el ra tículo  83 de la ley del Ramo, 
se dejó en suspenso el expediente 
núm ero  55.634:

Resultando que por acuerdo de 26 
de Mayo último se denegó la ins-: 
cripción de la m arca  núm . 55-634, 
solicitada por los recu rren tes ,  fu n 
dándose en que no habían  dado 
cumplimiento al artículo 83 de la 
vigente ley de Propiedad industr ia l .

Resultando que contra este acuer* 
do in te rpusie ron  recurso  de revi-: 
sión D. M ari |¡ |o  y D. Pedro M ar
tín, basado en que no se les no-: 
tifkaron las oposiciones, ni el pa
recido hallado por el Registro con 
otra marca anterior, ni se publicó 
el suspenso en el Boletín Oficial de 
la Propiedad Industrial, trámite re 
glam entario  según la Real orden de 
28 de Enero de 1 9 2 4 :

Considerando que del examen del 
expediente se ven churamente las 
omisiones alegadas por los re c u 
rren tes ,  pues no aparecen en él ni 
la m inu ta  de la notificación del 
suspenso ni extracto alguno que 
dem uestre  el cumplimiento de este 
trám ite  reg lam entaro ,  lo cual cons
tituye un evidente y manifiesto error 
de hecho de los que según el a r 
tículo 14 del Reglamento para  la 
ejecución de la ley de Propiedad 
Industr ia l  dan lugar a la revisión 
del expediente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido e s t im a r  el recurso  in te rp u es
to por D. Mariano y D. Pedro M ar
tín, y, en su virtud, anu la r  el acu er
do de 26 de Mayo último retrotrayén
dose el expediente al momento del 
acuerdo de suspensión, que deberá ser 
publicado y notificado a !o.s intere
sados,, y una vez cumplidos todos 
los requ is itos  legales, deberá dic
ta rse  la resolución que proceda/ 

Lo que de Real orden digo a V. I. 
p a ra  su conocimiento, el de los in 
teresados y demás efectos. Di o,a 
guarde a Y. I. muchos a ñ o s .• M-a-* 
tírid; 14 de Diciembre de 1926.

■ A U N O S "

Señor Jefe superior de Industr ia .

Examinada la propuesta de recom-: 
jpensas que la Junta de Jefes de este 
Departamento formula ¡para la conce
sión de premios en metálico a los fun
cionarios del mismo qué a ello se han 
hecho acreedores, de conformidad con 
lo preceptuado en el Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918 y Real decreto 
de 9 de Junio de 1924,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer que por una sola vez,

y con cargo al capítulo 1.°, artículo 
18, concepto 5.° del vigente presupues-- 
to de este Ministerio, y en atención a ' 
los méritos contraídos por los funcio- , 
narios propuestos, se conceden a su 
favor los siguientes premios:

A D. Mariano Fuentes Martiáñez, 
1.500 pesetas.

A D. Víctor Hernández Font, 1.057 
pesetas.

A D. Juan Relinque Esparragosa,' 
700 pesetas.

A doña Isidora Pedrero, 500 pe-» 
setas.

A D. Antonio María Escarnida, 350 
. pesetas.

A D. Emilio Acero Gutiérrez. 250 
pesetas.

La cantidad de 220 pesetas a cada 
uno de los Sres. D. Jerónimo Mallo, 
D. Antonio Garnelo y doña María del 
Pilar Duque Mora.

La cantidad de 200 pesetas a cada 
uno de los Sres. D. José Luis Miller y 

, D. José Alas.
A D. Angel Pérez, 190 pesetas.
La cantidad de 180 pesetas a cada 

uno de los señores doña Carmen Mora 
y D. Manuel Fernández.

La cantidad de 150 pesetas a cada 
uno de los Sres.. D. Angel Amor, clon 
Isidoro Fernández Ortega, D. Antonio 
Jiménez, D. Juan Ortiz y D. Lorenzo 
Hernández Calvo.

La cantidad de 140 pesetas a cada 
uno de los señores doña María Ana 
Foníría, D. Luis B'|"guiilo Cantó, clon 
Benito Blanco, doña María Teresa 
Goñi García y D. Ramón Gómez Font.

A D. Cristóbal Hidalgo del Brío, 125. 
pesetas.

A D. Francisco Martínez-Orozeo, 88 
pesetas.

La cantidad de 75’ pesetas a cada 
uno.de las Sres. D. Emilio Aldaz Su,-

- birana, D. Julio de Lagarde, D. Manugt 
Méndez: Duque y D. Andrés Conesl'

’ Xíménez. "
A D, Ram ón. Suriano Guerrero.. 70

- pesetas. '1
De Reál órden lo digo a Y. S. p a r í  

su conocimiento, el de los interesados;
, y demás efectos. Dios guarde a V. S. 

•muchos años. Madrid, 14 de Die i ouh 
bre de 1926.

AUNOS ?

Señor Jefe, de la Sección de Per-onaL

Exorno. Sr.: La Inspección gene-: 
ra l  del T raba jo  comunica a esM 
Ministerio que un Juzgado de p r i
m era  ins tanc ia  ha  rechazado unas  
p ro p u es tas  de m ultas  contra  de te r
m inados com ercian tes  que in fr in 
gieron la ley de la Jo rnada  m nn-. 
til, fundándose la Autoridad judi-
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cial  en que la d i sposc ión  final dé¡I 
Código de T r a b a j o  r e c ie n te m e n te  
p r omulgado ,  d e r oga  el a r t í cu lo  ad i 
cional  de la ley sobre Acc iden tes  
del t r a b a jo  de 10 de En ero  de 1922, 
por  el que la co m pe t en c i a  de los 
Ju e c e s  de p r i m e r a  in s t a n c ia  y el 
p r oc e d im ie n t o  de d icha ley e s t ab le 
cidos p a r a  la impos ición de sa n c io 
nes  po r  inf racc ión  de sus  p r e c e p 
tos,  se dec la rab a  ex tensivos  a la 
apl i cación de todas  las de m ás  le
yes social es .  La In specc ión  g e n e 
ral  del Tra b a j o ,  como co n s ec u en -  
ca de ello, s e ñ a la  la neces ida d  de 
que se d ic t e u n a  d i sposición  de
c la rando  en v igor  dicho a r t í cu lo  
ad ic ional  de la ley de 10 de Enero  
de 1922 y R eg la me nto  p a r a  su ap l i 
cación de 22 de Abril deil m is mo  
año,  toda vze que el c i tado a r t í c u 
lo rio se refiere a la m a t e r i a  de ac 
cidentes  del Tra ba j o ,  sino que im 
plica u n a  r e f o r m a  de todas  las de 
m á s  leyes de c a r á c t e r  social ,  y el 
Código de T ra ba jo ,  en su d i spos i 
ción final, sol amente ha derogado 
las d i spos iciones  a n t e r io r e s  sobre  
las materias objeto del m ismo,  las cua
les no son  o t r a s  que l as  de acc i 
den te s  del t r ab a j o ,  c o n t ra to s  de 
t r a b a jo  y de ap re nd iza je  y T r i b u 

na l es  I nd u s t r i a l e s ,  no hab iendo  po
dido derogar,  por tanto,  la refor 
m a  de las  de m ás  leyes que  re g u l a n  
el t r aba jo ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  s e r 
vido d i sp on e r  que se dec la re  s ub 
s i s t en te  y en vigor,  d es pué s  de la 
p ro m ul ga c i ón  del Código de T r a b a 
jo, el a r t í cu lo  ad ic iona l  de la 'ley 
de 10 de Enero de 1922 y que, por 
t an to ,  los Jue ce s  de ^ i m e r a  in s 
t a n c i a  c o n t i n ú a n  s iendo las ún ic as  
Auto r idades  c o m pe te n t e s  p a r a  la 
i m p o s c i ó n de s a rrc iones por  in f r a c -  
ción de las d ive r sa s  leyes que r e 
g u la n  el t r aba jo ,  debiendo a j u s t a r 
se el p r o ce d i mi en to  p a r a  ello al 
Re g la m en to  de 22 de Abril  de 1922, 
el m is m o  que p a r a  la m a t e r i a  de 
Accidentes del trabajo ha sido in
co rp or ad o  al nu ev o  Código en su  
a r t í cu lo  246.

De Reaií o rden  lo digo a V. E.  p a 
r a  su conoc imien to  y efectos .  Dios 
g ua r d e  a V. E. m u c o h s  años .  Ma
drid,  15 de Diciembre  de 1926.

AUNOS

Señores  Di rec to r  gene ra l  de T r a b a 
jo y  Acción Social,  I n sp e c to r  ge 

n e r a l  del T r a b a j o  y J u e c e s  de 
p r i m r e a  in s t anc ia .

I lmo.  S r . : Visto el r e c u r s o  de r e 
vis ión in te r p u e s to  por  D. A g u s t ín  
Ungría,  Agente de la Propiedad In
dust r ia l ,  en n o m b r e  y r e p r e s e n t a 
ción de D. Vic tor i ano  y D. Fidel  
González,  c o n t ra  el ac ue rdo  conce
diendo a D. J o s é  María  Jové  y Ar-  
n a b a t  la m a r c a  n ú m e r o  52-043:

Re su l t a n do  que D. J o s é  María  
Jové  A r n a b a t  solici tó,  con fecha 30 
de Oc tubre de 1923, un a  m a r c a  p a 
r a  vinos ,  l icores  y sus  der ivados ,  
c o n s t i tu i d a  por  el dibu jo  de u n a  
m a n o  a lada  que e s t r u j a  un rac imo,  
e nc e r r ad o  en un m a r c o  c i r c u la r  que 
l leva la insc r ipción  “Jo sé  María J o 
vé, S. A., V i l l a f ran ca  del Panadés ,  
a 'la que co r r es p o n d i ó  el n ú m e r o  
52.0 43, hab i éndo se  acordado,  con 
fec h a  25 de Noviembre de 1925, la 
suspensión del expediente por no 
se r  la po b lac ión  co n s ig n ad a  en la 
m a r c a  el domici l io del pe t i c i on a 
rio :

Res u l t an do  que co m un ic a d a  'la 
suspensión al solicitante, éste con-

                                                                                                                             Relacion

PUNTO EN QUE FUERON ALISTAROS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS
*

Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

José Afonso Presa ................................................................ 1923 Madrid ................................................... Madrid ...............................
Pedro’-Ma ríase a Tari-asna.................................................... 1921 Idem .................................... ............... Idem ........ ...........................
Manuel Gutiérrez Rodríguez ............................... 1923 G rraona * .......................... .. Sevilla ................................
Enriq o Santos H errería.................................... ................ 1923 Granuda............................................. Granada.....................
Agustín Pastor Fortune................................ ...................... 1923 G hirivella.................. ............. Valencia

^Toaqúlu' Gutanda Garcós................ .................................... 1223 Gu llera........ .......................................... Id em ...................................
Aesé Saivador Blasco Blasco................ .................. 1925 v a le n d a ................ ................... 1 dem .......... ..
ío sé  Rarnadas Barbes........ ................................................. 1922

1924
Vendrell ............................................... Tarragona

Alfonso de Ziiluéta y R u iz ................ ..................*............ Londres .............................. . Inglaterra . . . . . . . . . . . . .  *
JoséRáúT Bilbao Goiria...................... .............. 1923 B ilb a o .................... .......................... Vizcaya ................... ..
Antonio Yánez A c o s ta ........ ............. .................................. 1923 T eror........ ............................... . Ganarlas .............

E x c mo. ‘ S r .: Hallándose justificado 
les individuos que se expresan 

en n óguiente relación, tquíe -empieza 
Juan Blanco Reltrán y  termina 

e *  M i el Pineda Valido, pertene- 
q los reemplazos que se in- 

die&q ^pstán comprendidos *n los :ar-

Uculosi 284 de la ley de Reclutamien
to de 1912 y 422 del Reglamento de 
da .vigente,

S. M. el ftey (q. D. g t) se ha ser
vido disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre- 
saron para reducir el tiempo de ser 

vicio en filas, según cartas de pa$o 
expedidas en las fechas, ¿emx los nú
meros y por las Delegaciones de Ha- 

, cienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma 

¥ que debo w  reintegrada, pe*-
f cihirá el individuo láiüo «l
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testó manifestando que, además de 
¡estar domiciliado en Barcelona, lo 
estaba también en Villafranca del 
Panadés, en vista de lo cual y por 

< acuerdo de 10 de Agosto último, le 
! 'fué concedido el registro de la m ar
ica de referencia:

Resultando que contra este aeuer 
tío interpuso recurso de revisión 
I). Agustín U-ngría, en la represen
tación que ostenta, fundado en que 
¡se había cometido el error de no 

rbaber tenido en cuenta un 'escrito 
ttíe oposición, presentado en tiem- 

. _p.o oportuno, por ser sus repre- 
- Jsentadns ion arios de la m ar

aca número 14.994 para los mismos 
productos y que por su parecido 
con la que es objeto de este ex

cediente  se produciría en el mer- 
'cr.do la confusión que fvende a evi- 
'a tr el articulo 28, apartado F) de 
da vigente ley de Propiedad Indus- 
' t r i a l :

Considerando que el recurrente 
'prueba, con recibo del Registro g e 
n e r a l  de este Ministerio, que, efec
tivamente, con fecha 29 de Diciem
bre de 1923 presentó oposición a 
la marca número 52,043:

Considerando que en eü expedien

te recurrido no se menciona la re
ferida oposición, ni ésta se halla 
unida a él, lo cual, además de otros 
defectos observados en la tram ita
ción, constituye un error de los 
que, según el artículo 14 del Re
glamento para la aplicación de la 
ley de Propiedad Industrial, dan 
lugar a la revisión del expediente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se anule el 
acuerdo de 10 de Agosto último, 
por el cual se concedió a D. José 
María Jové y Arnabat la inscrip
ción de la marca número 52.043, 
para que, teniendo en cuenta la 
oposición presentada, se tramite el 
expediente reglamentariamente, sub
sanando los defectos de que ado
lece y se dicte en su día la reso
lución que proceda.

Lo que de Real orden digo' a Y. I. 
para su conocimiento, el de los in
teresados y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma- 
drid, 22 de Diciembre de 1926.

AÜNOS-

Señor Jefe superor de Industria.

ADM IN ISTRA CIO N  CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION
Excmo. Sr.: Hallándose justificado 

que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación que empieza con 
José Alonso Presa y termina con An
tonio Yáñez Acosta, pertenecientes a 
los reemplazos que se indican, están 
comprendidos en los artículos 284 de 
la ley de -Reclutamiento de 1912 y 422 
del Reglamento vigente,

S. M. el Rey (q. D. ,g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan a los inte
resados las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
idas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los números v por 
las Delegaciones de Hacienda que en 
la citada relación se expresan, corno 
igualmente la suma que debe ser re^ 
integrada, la cual percibirá el indi
viduo que hizo el depósito o la perso
na autorizada en forma legal, según 
previenen los artículos 470 y 425 de 
los citados textos legales.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro de la Guerra lo digo a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. runchos 
años. Madrid, 30 de Noviembre de 
1926. — El Director general, Leopoldo 
de Saro y Marín.
Señores Capitanes generales de la pri

mera, segunda, tercera, cuarta J 
sexta Regiones y de Canarias.

q u e  s e  c i t a .

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número SUMA
Delegación de Hacienda que debe ses

CAJA DE RECLUTA de reintegrada
Di» Mes Año la carta de pago que expidió la carta de pago

Pesetas

Ma -rid, número 1 ................. 6 ebrero . . . . . . . . . 1923 790 M adrid........ ......................... 500,00
Ma irid, número 2 ............................ 7 Enero .............. 1921 364 Id em ................ ............. 500,00
Carmona. . . . . .  . . . . . . . . . 12 Diciembre . . .  . . 1922

1923
534 Sevilla.................................. .. 600,00

vi otril.............................................. 26 Eñero . . . . . . . . . . . . 952 Granada........ . . . ............... . 1.0Ü0V00
Valencia n Timbro 39 15 I^Ahrorñ 1923 1.723 Valen i a . . . . . . . . . . . . . . . . . 500,00
Alcira. . . . . . . . .  . . . 15

> v D l  D i  U  • • * * • • • • • .
t e roro . • • 1923 1 .0  0 íd em .............. .................... 500,00

Valencia, número 3 8 ................ .. 21 Ju io ............ . 14 25 177 Id e m ................ .. 243,75
Tarragona............  ........................ 20 Enero. . . . . . . . . . . . ¡9'2'j 518 Tarragona.......... . 500,00
B i i b i o . .......................... ........... ......... 15 Febrero .................. 1924 670 B ilbao ........ ........................ 1.000,00
Idem.....................  ............................................... 21 Enero •» . 1923 509 Id em ........ ......................... 1.000,00
Grmi Canaria .............. ....................... 16 Febrero............ .. 1923 377 Las P a lm as.......................... 1.000,00

o 4a persona auioi izada mi for- 
im  Jefa!, &egún previenen los artícu
los 470 y  425 de los citados textos le
gales.

De Real orden ©omunicada lo digo

a V. E. para au con oc talento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 30 de Noviembre 
de 19&6.—M Director general, Leo
poldo de Saro y Marín.

Señores Capí tañes generales de la #eh 
gunda, cuarta, sexta, séptima, |&» 
laya E jiones y  Ganarlas*
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R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS 

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento Provincia 

n Blanco Beltrán •. . . . . . ««« . . . *« . «« . *«•• •«• •«»,$
juan Herrera Gil cía » . . ••<*. . . . «« .  •# #««.«.  •«• * * í 1 1 « 
pl m ism o .......................................... o. . . . . . . . .

1923
1923
1923

Sevilla . *«»« . . . a# . * . . .«.«»**••••»
Cajar. . .
I d e m . . . . . .........h-k............¿................ ‘

Sevilla «é 
Granada. . . . . . .  . . . . . . . .  ¿ »
Id em .. ...•••••••••.••

fel m is m o ................................... .. ............... o. /T V ¿ . .  i .
Manuel de Mora G a rc ía .....................¿ . ¿Kv v'ñ*\
Antonio Bayona Dari.ra...............
Sabriel Fasté T a rra g ó ....................... ,%'ih .
BaiVádor Paloma Tomás . . . . . . . . . . . •  .v *«■• • «;>.• * • ...

1923
1926
1923
1923
1923

Berrocal
Id e m .. . . . . . . . i , . . . . . . . .
Huelva

M a n r e s a ¿ . * 4 . . . . . . . . . . . . . . .
B arcelona. . . . « *̂«
Idem ................... ............................ ..

Barcelona y* 
Idem i . . . . . . . . . . . . . .  *««»
Idem . ••••-.••••••••••. ¿ •

José Escui a x alan ^ . .  £» .v . ♦ * ..
Guillermo Escardó M onte...........
Ramón Olier Valles.................v i ............. ..* •¿ •>*V*
Román Canibell B u xó .........................r . .... . .... ♦«t/ ñ  • ..
Canino Ions Rius • VvV.V'.•. 
Luis Gas sol Ga;y a. « i » .  * . . . . . « « *  • • ...

1923 
Í923 
1922 
í 923

Id em . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem
Esplugas de Llóbregat.

1(1 em
Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . .  «i.

1922
1923

San Feliú de L lóbregat. *,.. « . . . , . .  
T a lla d e ll............................. ............... •

Ide n « 

Lénda . . . . . . . . . . . . . .'« í•

Francisco Ma sachs P a re s . ........................... .. ¡\ .  ¡ . í f m  • 1923 La Sellera....................... .................... .. Gerona * . . . . . . . . . . . é .

Santiago Valverde C asas.............................. . .
V'snvíllrk i rrl a C! fV

1923 
1926
1924 
1923

Rentería. . . . . . . . . . . . . . . j . . . . . . . . .

Oúcores*. . . . . . . . o . . . / .

Carbonero el M ayor.
Túv ...........................

Cáceres . . . . . . « . . . . . . . ¿ aí U o b  o.u. u  L ijuvJ  i  g i i . i i i a s  . • . . . . . . .

Eustaquio García R u b io . ................... .........................  v i . í t  . V

J i i  o» Hes? da LniTseiro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . v * * *  ¿ •
Segovia
Pontevedra

SU íyi 1923
1924
1923 í 
1923 i

| Idem. « ¿ 6  . . . . .  
| Las Palmas *. * . . . #\. s ¿ • * • * 
s Idem  • » • . . « » »  y. #.y . • • 
| Idem.........y¡ ,ír?ft. • i fm * 4 . . . .
i

Idem .liJi ÍJiiOiliU • • • . • . *9
Rafael Veruelta J a im e ....................................... f *• h *  •
Manuel Pineda Valido ................. .................. ..
El m is m o ....................... • • • ............................. .. • . . * .-¿ *.

■'i?

Canarias • «• • ••
Idem
Idem

Excm o. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
la  siguiente relación que .empieza con 
(Eugenio H errera Garrido y  term ina 
ton  Manuel Rodríguez Díaz, pertene
cientes a los eemplazos que se indi

can, están com prendidos en los ar
tícu los 284 tíe la ley  de Reclutam ien
to de 1912 y  422 del Reglamento de 
la yígente,

M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se devuelvan a los

interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiem po de ser
v icio  en illas, según cartas de pago 
expedidas én las fechas, con  los n ú 
m eros y  por  las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación  se

R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia

Eugenio Her|wa Garrido 1 ,  ■ . * « . » « .  •• . . «*«  íjié i » 9 1923 0#stuera :33ltdh30Z.......................... ..
ICduardo Mohe¿ Jáné . . . , . . . . . . . . .  * « . 1923 , S$ro0lona «f f***. . . * B^reéíqna...........................
José Bach Úáura . . . . . . . .v .v .v *.«•« * ‘'4 í í K *  * • 1923 l u v i u » .  r » . . . . • J dona *.  • . « .  v. • ♦ • ♦ • í
José Pons Teis . . . . . ; . . . . ; ; ; ; . «*e.  »». . * . * . «  * . . 1923 IrljitijRĵ yí, .«..•> ••..«••••••* rr*1 i . Meiii.....................................
Vleiitón Oteguí Bdrsíatéfiil« .. . . . .  . . . . . .  8. • . . . 1926 r v. . Gj^ipú^coa« ............ ............
Jesús Uriarte Min'teytd v •• • • 1928 jm eaya ....................... ..
Alberto Menagér TÍo6tfg\re~t .. . ¿*&- 1923 ValMaolid.................................. v. w. . . v álladolid.. . . . . . . . . . . .  *
Manuel R o e ! ; 1923 Lüffo,. . . . . . . . . . . . . . . . . ■wwtov *

1 Excm o. S r .: Hallándose justificado 
‘SSP te» ipdividuoa que expresan en 
&  gigqiefate relacióh  que .empieza con 
g a fk e f Q x^ fi$z 1|íuguérza y  term ina 
# n  Mandél Hernández Martínez, p e r - 
onecien tes a los reem plazos que se

indican, están com prendidos en los 
artículos 284 de la ley de Recluta
m iento de 1912 y 422 del Reglamento 
de Ja vigente, ’ . .

]&. M, el Réy- (q. D. g.) se ha ser- 
yidq disponer que se devuelvan a los

interesados las «antidades que in g le 
saron para reducir el tiem po de ser
v icio  en filas, según cartas de pngo 
expedidas en las fechas y  p o r  las D e
legaciones de H acienda que en la c i
tada relación  se expresan, com o igua l-
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q u e  s e  c i t a

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Hyítysptyí SUMA '«Ll U  I L i v l  v Delegación de Hacienda que debe se(
CAJA DE RECLUTA de reintegrad»

Día Mes Año la carta d© pago que expidió la carta de pago
Pesetas .

2 Febrero . . . . .  * • ¿ *. 1923 141 “Sevilla ......................... .. 500,00
29 Enero *. . . « • • • • , .  • 1923 1.102 Granada ................... 500,00

Idem. # « • •  •  *  *"* í » . « 16 , Agosto . . . . ........... .... 1923 679 Idem ................. 250,00
t Idem. # «.• .«"4 i •. 22 Septiembre .. . 9- , . . 1924 1.125 I d e m ......................................... 250,00 •

• Vaíverd© d el Camino . . . . . .  # í . . . . 23 Junio 1926 265 Huelva . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500,00 *

•f: Mabresa. . . . v « . . . . . . . . 9 . 16 Febrero . . . . .  4. . . . 1923 3.844 Barcelona............................... 500,00
í Rfirí-ñinTis ñ a . . . . . . 27 1923 4.843' 1.000,00
; I d e m .. . . . • •. •«• *¿». ¿:Jf*.«. l Enero , . « « •  u* # » 4. . 1923

1 0 9 ! ^

82 I d e m ..................... .................... 500,00 
500 00

Idem.
l u

25
JI zjjZiQ

1923
X  • O \J i

1.063 Idem  ............................. ....

\J\J y\J\J 

1 .000,00
Idem. • « • • • • • . .  . 9 . 16

6
Febrero • • • • • * . . . . 1922 4.494 Idem 1.000,00

Villáfranca del Panadós, 5 7 , , , Febrero . . . . . . . . . . 1923 803 Idem 1.000,00
Idem. ................ . . o . . . . » . . . . . , , , , . 7 Febrero 1922 1.160 Id e m ............... * , . 500,00
Lérida . . . . . . . •  • j .  • • • « • • • • • « . I . • 25 Enero « • . • . * * 9 * , * * 1923 785 Lérida 500,00
Gerona « 1 Febrero , , . . . . . . . . 1923 849 G eron a ........... .... 500,00
San Sebastián • •' « . 9999999.9999, ; • 29 Enero .%, • 1923 558 San Sebastián . . » • . •  • • • . . . 500 00
Cáceres •  9 . ,• . m i . M é M . i . n . M i i 10 Marzo . . . .  •  f\. • ,  *  • 1926 281 Cáceres . . . . . . . . . . . . . . .  • 562,50
Segovia 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 . 9 9 9 9 9 , 9 9 9 14 Febrero . .• . . . . 1924 413 S eg ov ia ........ .... 600,00
V ígÓ .  9 * 9 9 9 9 9, 4 1  ,#“7 9 9  9 9 9 9 9 9 9 * 9 9 9 9 ^ 9 ^ 30 D iciem b re , .  .  a  *?? 1922 802 Pontevedra . . . .  * ................. 600,00
Idem . . * 9 9 . . .  ; R , • . .  • . .  9 » .̂ 17 Septiembre , r u u . 1924 501 Id e m .................................................................................. 250,00
Gran C a n a n a . « 4 • •**«[ 14 Febrero . . . .  j flirt. 1924 4-42 Las P a lm a s ............ .............. 600,00
Idem. . 9 9 9 9 9 9 9  1 9 9 9 9 .  . «  9 * 9  •  9 9 9 16 Febrero . . • • « • • • • • 1923 378 Idem 500,00
ídem........ .... . .7 ,  •. . .  .9 . . . . .  9 v¿> 9 i 5 Noviem bre .la. • »~. * 1924 120 Idem ....•••• •  . . . . . . . . . 250,00

espresan, coipo igualmente la suftiá 
debe §er reintegrada, la cual péf- 

cijdfa él individuo qué hizo el detpó- 
ífe jtersoná ^u í^M dá en fo$nS 

I ®  t)revig&|lí Iba á$£. 470 y
‘425 de los. citados textos ífe^al|s;

De Real orden comunicada lo digo 
I  Y. E. para su cono c ima eñto y de- 
%¡ás efeoos, feios guarde a Y". E. mu- 
.03"$ tóes. Madrid, 13 dé Diciembre 
de loSd.—eEl Director general, Leo-: 
(piído de áaro y Marín. * ■ •

Señores Capitanes generales de lai 
-primera, cuarta, sexta, séptima $/ 
loctava Regiones.

q u e  s e  c i t a

FECSÁ DE LA CARTA DE PAGO Mmeró r, , D SUM¿Numero Delegación de Hacienda nne debe ttl
CAJA DE RECLUTA

Día Mes
de • • ■ , . ■ ■ , ■ teintegradá , que expidió la carta d© pago —r > 

Ano la carta de pago  ̂ r Pesetas ,

Villanueva de la Serena , .- 
Barcelona, ndiqaero 5 3 . . . .  ,q*fV, , 
Barcelona, núm ero 55. • • • • • 7. • • ■ •

81
31
80

Eneirq * . .̂ . .
E nero...........
Enero. •• • •

1923 1 .O^p ) Badajoz ...............500,00

1923 5 .p |  I a e ia ....................... 50Q,<j><5
T arrasa ................................. ..
SanSebastián

81
14

En e r o . . . . . . . . . . . .
Septiem bre........... •

1923 5.575 J f á e m . . . . . ........................... .. 500,00
1926 1 5 ©  San ¡Sebastián. ............ . 9 0 ,$

Durando . . . . . . . . 30 Enero............... • • •. 1923 372 B ilb a o ................................... . 500,00
Vallaclolid......................... .................. 9 Febrero . . . . . . . . . . 1923 8®  V a lla d o lid ......... 500,00
L u go ...................................................... 17 Febrero . . . . . . . . . . 1923 469 L u g o . . . . ............... .... 5 0,00

mente la suma que debe ser reio‘lo
grada, la cual percibirá el individuo 
que hizo' el depósito o la persona au
torizada en forma legal, según pfe-, 
.vienen loá artículos 470 y 425 dévjq| 
citados textós legales. "

.De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y dé- 
rnás efectos. Dios guarde a E* mu
chos años. Jlactrid, 17 de Piciembre 
de 1§26.“ EÍ Director general, Lébn 
ipcpdcfll Safé

Señorea Capitanes gf&^ales de las i®e 
tercera, Cüam y . Ufe®

gioíiés.
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R elación f

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento Provincia '

Rofofti OrdnfíA7 Miirf’nflrza ................................. 1924 M álaga .................. .. Jr

Rafael Di az Barí a * .. . • 1923 Idem ....................................■
José Cabello G utiérrez............ . . ........................
•T rw A Tnomiíti cfr orlq A i qq  ̂ ^

1923
1923

ídem ...................*....................
A lican te ........................................  . .. A i can t e . ........................... 1

A 11 pa 11 n 11>; rp n ( / q q 9 íl n  ̂  ̂. . . .  . . 19 3 Valen ci i ................................ .. Valencia ........................2
1 ncá íiol 1 Aoitor Ron puf i i  ̂ ... A  ̂ A 4 , 1923

1923
1923

Idem .................................................... ídem ........ ............ . . . . . . . t
José Fornells frol..............................................*......... ..
JV1 anuel Hernández M artínez.......................................

san ia  Coloma de G arnanet —  
A-u-fcol............ .......................................

Barcelona.................|
Logroño------  - . .------- .i

Exorno. S r.: -Hallándose justificado 
que los: individuos que se expresan en 
la siguiente relación que empieza con 
Rafael Escobar González y term ina 
con José Hevia 'García, pertenecientes 
a  los reemplazos que se indican, están.

comprendidos en los artículos 284 de 
la ley de Reclutamiento de 1912 y 422 
del Reglamento vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha scrvrdo 
disponer que se devuelvan a los inte
resados las cantidades que ingresaron

para reducir el tiempo de servicio en 
filas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en 
la citada relación se expresan, como 
igualmente la s u m a  que debe ser re-

Relación

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazo»
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS j

Ayuntamiento Provincia

Rafael Escoba" Sánchez 1923
1923
1923
3923
1923
1923Í9z3
1922 
,3.923
1923 
1926 1928
1926 ,
1923
1928
1928
1923
1923
1923

Carábanchel Alto .....................
a d r id ............................ ..................

Idem - ........... .................

M adrid .............................
Fernando Ballestero Sierra. ........... Ídem . .» • • • ....................
Joaquín Sama N ahano . . .  •••«•»» .» ... Idem........... ...............
Antonm López García - Avanjuez ................................... Idem ................................
Antonio tíantolaya Gascajo •« .•••••« .••• Argauda dei Rey. ............................ Idem ................................
Fran i seo Sánchez Toi i y Tena . • •. • ........... . . . . . . . . Cabeza del Buey.............................. adajoz . .......................
Están is»ao Pavó i Cruz. . . . . .  . . . . . . Ribo a del Fresno ................... í em ..................... ..........

Mataré ............................................... Barcelona
Luis de 1 a MazaTobía . . . . . . . * » * * . . . . . . . . ••••••» ..« Ba cel o na .......................................... Idem .............................. 1

Zaragoza. < ................... . . Zaragoza ........................|
Vizcaya ...........................íJosé Goyoonna Ruiz • .......... R itbao......................................... .

ni D’TI'íít•"< 1*1 íl riftl’iiffl i - f t Spifí OT* r 'Y i SI . . .  . . Pontevedra •* • ....*#»»
José Fernández Rodríguez............. ..
Luis Vi agdalena González ..................................

i ■ i edo
G ijóa ........................................

11V10Í <0.
f d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

José Álvarez R edondo................................................ .
Manuel Zapatero Noval

a v a .................*...............................
dem ............. > • • . . . .............

Idem. • • • . . . .  . . .  ♦. <
l e i í i . , , .................

Joséilev ia  García PaiTeg ..................... ídem. •••««••••*•• • »..* ■ *
El n ísm o ... dein- I d e m '

ü o t i o .  S r.: S. M. e l  Rey (q. D. g.) 
le ha servido disponer se devuelvan 

•já personal que se expresa en la ad
ju n ta  relación las cantidades que in- 

ron para inducir el tiem po de

servicio en íMas, por 'ta llarse  cmu- 
prendido en les preceptos y casos que 
.se indican, según cartas de pago expe
didas en las "Teches, con loa números y por las Delegaciones ¡de ¡Hacienda

que se expresan, como igualmente *la 
suma que debe ser reintegrada, la 
cual percibirá el individuo que hizo el 
depósito o la persona autorizada en 
form a legal, según previenen los ar-
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q u e  s e  c i t a

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA 
que debe ser 

reintegrada

Peseta 

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la carta de pago

Málaga.................................................... 14
•*

íFe re o.............. . .  . 19 4 ; <782 Málaga................................ . 1.000
i < leía....................... .................... ........... 18 Fn ro ......................• 1923 b 596 Idem............ ......................... 1.000

500I íiein......................................... .. . . . . 2 t Fe reco.. ................ i 923 ; ill3 Ídem.. . . . . . . ,  • . . .  . . . .
Alicante..................................... . . . . 27 .ñero ................... .. 1923 * 931 Alicante. • . 500

5i0Valencia.......................................  . . . 7 íFebrero.................... 1923 , 78! Valencia.. . . . . .  . . .  . . . . . . .
Idem. . . . . .  ....................... .................. 17 ■ Febrero.................... D23 2.945 Idem.......... .. 500
Barcelona núm. 53........ . ................ 14 Febrero ................... 1923 * 3.192 Barc lona.. .  . . . . . . . .  . . . 50o
1 >ogroño.............  ^ . 15 'Febrero................... 1923 ? 432 Logroño................... .............. 500

integrada, la cual percibirá el indi
viduo que hizo el depósito o la perso
na autorizada en forma legal, según 
previenen los artículos 470 y 425 de 
los citados textos legales.

De Real orden comunicada por él

señor Ministro de laíDuerraUo digo a 
V. E. para su conocimiento y detnás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 7 de Diciembre de 
1926. —  El Director general, Leopoldo 
de Saro y Marín.

Señorea Cap i tañes .general es; de la pri
mera, cuarta, quinta, sexta y octa
va Regiones.

q u e  s e  c i t a
-

FECHA DE LA CARTA DE PAGO SUMANúmero Delegación de Hacienda que debe ser
CAJA DE RECLUTA de reintegrada

Dia Mes Año la carta de pago que expidió la carta de pago
Pesetas

i
10 Febrero .................... 1923

1

1.542 Madrid • .«•••••••••■»•••* 500,00
10 r ebrero . . . . . . . . . . 1923 1;515 Idem ................... *••••••. 250,00
3 FfibrftíO . . 1923 333 biem . e. ••••••«•••••••• 1.000,00

ícáiá......................... .......................... 15 Ene¡ 0 .* ••.«•«•••. 1923 < 1 ;666 Idem ............. ....................... .. 600,00
10 Febrero • . 1923 , 1 3 7 4 ' líiem . . . . . . . . . . . . .  ••••«. 500,00

v d anueva de la Serena.................. 3 Febrero............... ‘ 1923 - 101 Badajoz... 500,00
* íadajoz................. ............................. 14 Febrero 1923 326 ; Id em ............. 500 * 0
1 arrasa ............................................ 7 Febrero . . . . . . . . . . 1922 1.287 Barcelona 600,00
Barcelona, 53 ......................... ............ 12 ebrero . . . . . . . . . . 1923 •-2.251 ídem ............ . . . . . . ............ 500,00
Zm goza, 66 3 Febrero . . . . . . . . . . 1923 268 : Zaragoza ..«••••............ 500,00
Bilbao ................. .................................. 13 Agosto............... . • • 1926 488 Bilbao . . . 131,25

16 ebrero ............. .. 1926 •743 ; Pontevedra 600,00
* Iviedo 14 Junio . . 1926 65 O v i e d o . • 93,75
l e m . . . . .  . . . 2 Febrero . . . . . . 1923 - m 500 00
Id em ..,........... . ........................... 27 Agosto ..................... 1926 1 1.019 t- Idem 187,50
( angas de Onís .....................••••• 7 Abril. . . 19 ¿6 * 247 * Idem ................. . * 162,50
Idem...................... .. 8 Febrero .1923 ; 373 -Idem . . . . . . . . . . . . . . . 0. . . . 600,00
Í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... 25 Eñero ..•••••••i*. 1923 v 999 Idem 1.000,00
I d e m . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 23 Agosto 1924 i 1.251 Idem 500,00

tículos 470 del Reglamento de la ley 
í de Reclutamiento de 1912 3̂ 425 de la 
¡vigente.

De Real orden comunicada por el 
áéñor Jf lniatro de la Guerra lo digo

a V. E.-para su conocimiento y demás 
efectos. Dio® guarde a W. E. muchos f 
años. Madrid, 17 de Diciembre de ¿ 
1926.—áEU iDirector jré&wtí» LsoEéldo 
dé Saro y  Marín. ?

Añores Capitanes generales de la pr|* 
mera, segunda, tercera, cuarta* 
á¿ma y octava Regiones* ,
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MINISTERIO  DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

SECCIÓN DE HIDRO GRAFÍA

Advertencia— Las marcaciones, in
cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el m ar, 
desde 0o a 360° a p a rtir  del Norte ha«r 
cia el Este, o sea en el sentido d ^ | 
movimiento líe las aftíj&s de un re lo j | 
las correspondientes á 'peligros son d fe  
das desde tierra* Las longitudes se r e ^  
fieren al niéfidiano de Greenwich. L o i  
alcances de- f e  feces corresponden 
tiempo 'claró ‘ordinario. Las profundi4: 
dades se réíiereii a la bajam ar de sizi* 
gias quínócciaies Las altitudes sé re-i 
fieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derrotero- v 
dernos de Faros.

GRUPO 48 

B E L  NUSWL 1 .293  1.314

PubI i na? Jilo si es.—, Seociórf 
de H idrografía, 24 de Noviembró'

: de 1926.

Núm. 1.293.—Detalle.—Se ha publin 
; cado una mueva edición corregida d^ 

la Carta número 2Óg, que comprendó 
: f e  islas Canarias y la costa W. dé! 

África, desde el puerto Cansado has*? 
ta  el cabo Boj ador. La corrección há 
consistido en la adición de varias! 
sondas mayores de 200 metros airé-, 
dedor de las. islas Canarias, y en gráf 
bar de ndevcrlL de costa desdi 
el cabo J.ubi al cabo Boj ador, con el 
sondaje próxim a a esta costa.

La nueva edición lleva la fechá 
X-926.

(Aviso número 1.293, 27 de Noviem-* 
bre de 1926.)

COSTA m.— P u e rto  de C astro  Urn 
dé'aies.--^ Roca s e ñ a la d a .—  Co^ 
m andanera de M arina de Sari^ 
tander,- 18 de Noviembre de 1926¿

Núm. 1.294.-»-SRua^ión.— Latitud:' 
43° 23’ 15” N .^L ongitud: 3o 14’ 5?í 
W. (ap-M;)

Detalle.—SV a^ m p añ a  una reprór 
ducción del plano de Castro Urdíales* 
en el cual se ha señalado la posición' 
de un bajo d« rofá utnos 13 metroa! 
de longitud por oto&tr© de ancho y doé 
metros de altura.

(Aviso núsa. 1.294, 27 de NovienH 
bre de 1926.)

Plano número 165. Sección II. Puer-r 
to de Castr© Urdíales.

m ü L S k T E ñ n ^  COSTA W . — Ríp 
J e r s e y .—  Liverpool (desembaP-í 
cadero ).—  Señal de n iebla esta
blecida.— Retine to M ariners nú-* 
m ero 1.911. L©ndres„ 1926.

Num. 1.295.—Posicién;—En el des
embarcadero y a 1,56 cables al 338® 
de las luces del extremo. S. de. la pla
taforma. I

L atitud : 53° 24’ N.—Longitud: 3* 
0’ W. (aprox.)

Descripción. — Campana eléctrici^
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I cfiit' omite un  sonido cada 15 según- * dos, así:
Uo pi que, cinco Segundos; silencio, diez segundos.(Aviso núm ero 1.295, 27 de Noviem

bre de 1926.)
Libro de Faros núm ero 378, A, pá~ g in a4 4 .

COSTA S . S p ith e ad  ( proximida ) ! d e ) .-N ab.— C a m p a n a  s u b m a ri' n a  de la  boya lu m in o sa  fu e ra  de.se rv id o . — = N otice to  M arin e rs  núm . 1.910. Londres, 1926.
Núm. 1.296.—Aviso an te rio r núm'é- 

ro  951 de 1924 (cancelado).
Posición,—A 735 m etros al S. de la i torre  Nab.| L a t itu d : 50° 40’ N.—L o ng itud : 0o

57' W . (aprox.)
D etalle.—La cam pana subm arina de Ja boya lum inosa de esta posición no 

funciona.(Aviso núm ero 1.296, 27 de Noviem- 
bre de 1926.)
i L ibro de Faros núm ero 784. pági-
íiá 81.
S p ith e ad (p ro x im id a d e s) .— P u lla r

Bank.-— S onda so b re  n a u fra g io .— B uque re tira d o .—  N otice to  M a- 
rn e rs  n ú m . 1.894. L o n d re s , 1926.
N úm . 1.297.— A viso a n te r io r  nú-: hióro 736 de 1926 (cance ilado ). 

i P o s ic ió n .— A 4,5 m illa s  al E . de
¡la to r ro  Nab.
h L a t i tu d :  50° 40' N.— L o n g itu d :

p fio 50’ W . (aprox.)
i D e ta lle .— A ctu a lm en te  se sondagobre el n a u fra g io  (1917) de es ta  p osic ión  9,6 m e tro s . E l barco  tipo  |o n  luz verde de re lá m p a g o s  y las  |p y a s  c iegas que lo ba lizaban  lian  
sido re tira d a s .i (Aviso núm . 1.297, 27 de N oviem -í bre de 1926.)\COSTA SE.—-TIhe Down s.—  B a rc o - 

\ f a r o . -  " N o r th  G o o d w in " . - N a u 
frag io  señ a la d o  al N .— N otice to 
M ariner núm . 1.882. L o nd res, 
1926.

• Núm. 1.298.— P o sic ión .— A dos 
íaillas a ¡I N. de la  s itu a c ió n  del bar-: So-faro  “N orth  G oodw in” .* L a titu d : 51" 21 ' 30" N.— L o n g i-  
*ild: 0" 34' 30" E . (ap rox .)
t  D escripc ión .— Gaseo a p iq u e  del 
Jaique de m o to r  “R o am ” .
1 Nota.— Se d a rá  nuevo  av iso  con| la exacta  po sic ió n  del n a u fra g io ,f (Aviso núm . 1.298, 27 de N oviem -Sre de 1926.)

COSTA E. Culierecais ( e s tac ió n  
d e  T* 8. H ) .— S érvelo  ra d lo g o 

m é tr lc o su p r im id o  te m p o ra l1 m ente ,— N otice to M arine rs  n ú -  
m ero 1881. L o nd res, 1926.

# , Núm. 1,299. —  S ituación .— L a ti-W :  5 5 ' 2' N,— L o n g itu d : 1» 26' W . ¡(aprox.)
D i s t i n t i va . — G. C. G.D etalle .— El serv ic io  rad io go n ío - m átrico  en e s ta  eistación h a  sido 1 suspendido tem p o ra lm e n te .8e d a rá  nuevo aviso cuando se 

ítestahioisoa.(Aviso núm . 1.299, 27 de N oviem 
b re  (Úe 1926.),

IRLANDA COSTA N E .— T he M aidens.— Roca Highland-—Boya luminosa y da silbato apagada.—»N otice to M arin e rs  n ú m , 1.912. L o n d re s , 1326.
N úm . 1.300.— ^Posición.— A’ 6,75 cables al NE. de la  ro ca  H igh land .L a titu d : 54° 58’ N.— L o n g i tu d :5" 43' W . (aprox .)D e ta lle .— L a luz b la n c a  do gru-: 

p o s de re lá m p a g o s  de la boya de s ilb a to  de esta  p o sic ió n  se  encuen-: 
i r a  a p ag ad a  tem po  ra im e n  te.Se a v isa rá  su re s ta b le c im ie n to . 

(Aviso núm . 1.300, 27 de N oviem b re  de 1926.)
L ib ro  do F a ro s  núm . 138, pág . 18 (o b se rv ac io n es).

F RANCIA. OOSTA N.—  P a s-d e -O a - 8ais.— Le Co lb a r t^ —Boya repuesta.— A vis aux  N a v ig a te u rs  n ú m e 
ro  2.038. P a r ís ,  1926.
Núm . 1.301.— Aviso a n te r io r  ñ ú ^  m ero  1.176 de 1926 (c a n c e la d o ) .S ituación .— L a titu d : 50° 56' 8 ” N. L o n g itu d : I o 23’ 3" E. (aprox .)'
D e ta lle .— L a boya de h u so  p in ta d a  a ra y a s  h o rizon ta les  b lancas y ro ja s , de la ex trem idad  NE. del b a n co Coübart, h a  sido  re p u e s ta  en su  em plazam ien to .
(Aviso núm . 1.301, 27 de N oviem - b re  de 1926.)

COSTA NW. — C anal del F o u r  (p ro 
x im idades) . —  E x is te n c ia  de b a 
jo s .— N otice  to M arin e rs  n ú m e ro  1.914. L o nd res, 1926.
Núm ero 1.302.—Posición.— a) L a titu d : 48° 27’ 46” N. L o ng itud : 4o 48’ 3 ” W. Sonda, 5,9 m etros.b) L a titu d : 48 27 39 N. L o n g itu d : 4 47 59 W. 4,6 m etros.c) L a titu d : 48 27 28,5 N. Longitud  : 4 48 26 W. 6,9 m etros.d) L a titu d : 48 27 19,5 N. Longitu d : 4 43 31 W. 6,4 m etros.e) L a titu d : 48 26 42 N. L o ng itud : 4 50 27 W . 11,0 m etros.f) L a titu d : 48 26 27 N, L o n g itu d :; 4 54 37,5 W. 6,4 m etros.g) L a titu d : 48 28 5 N. L ong itud : 4 47 42 W. 7,8 m etros.h) L a titu d : 48 28 22 N. L ong itud :1 4 47 7 W. Roca que vela, 0,3 m etros.(Aviso núm ero 1.302, 27 de Noviem- bre de 1926).

COSTA S.— T o u lo n .—b oya ium irsos a  e s tab lec id a .—  Avia au x  N avig a te u rs  nú m . 2.018. P a rís , 1926,
Número 1,303.— Posición.—A 550 m etros a.1 313° de la luz del m orro  S. de la g ran  escollera.L a titu d : 43° 5’ N,—L o n g itu d : 5° 55' E. (aprox.).D etalle.—E n esta posición se há  fondeado una boya ro ja  de huso con luz fija verde.: (Aviso núm ero 1.303, 27 de Noviembre de 1926).Libro de Faros núm ero 3.309 A, página 368f%fnsórtese).

ADRIATICO. COSTA E.- I s l a . Meleda.— Punta Pusta.— Alteración enluz.—N otice  to M arine rs  n ú m ero  
1.906. L o nd res, 1926.
Número 1 .304.— Posición.— Próxima @4 exirmno de mmta.

L a titu d : 42" 45’ N. L ong itud : 17» 37’ E. (aprox.).
Detalle.—La luz blanca fija ha  sido 

reem plazada por o tra  de las sigu ien tes carac te rísticas;
'Carácter.—Blanca de grupos de dos relám pagos cada nueve segundos. Elevación.— 14,3 m etros.Alcance.— 10 m illar.
(Aviso núm ero 1.304, 27 de Noviem- ¡bre de 1926).

MAR NEGRO. RUSIA. - Rberson.-  
B anco  T r u ta eva.— B oya lu m in o sa  ‘es tab lec ¡d a .- N otice to M arine rs  
núm . 1.907. L o nd res, 1926.
Número 1,305.— Posición^—Al S. del banco.
L a titu d : 46" 35' 16” N.—L o ng itud ; 31» 14’52" E.
Descripción.—Boya roja’ con luz ro ja  de relám pagos cada 1,5 segundos.(Aviso núm ero 1.305, 27 do Noviemb re  de 1926).

AFRICA COSTA C am e ro o n s - 
Cabo N ach tiga l. —  Luz a p a g a d a  te m p o ra lm e n te .— N otice to  M ari^ n e rs  núm . 1.883. L o nd res, 1926.
Número 1.306.—L a titu d : 3" 57’ N.—  L o n g itu d : 9° 13’ E. (aprox.).D e ta lle .— L a luz b la n c a  d e  g ru -  

pos de dos re lá m p a g o s  del cabo N ach tig a l ha  sido ap ag ad a  p o r 
b reve tiem po . 8e a v isa rá  cuando  se exhiba de huevo.

(Aviso n ú m ero  1.306, 27 de N ov iem bre  de 1926.)
L ib ro  de F a ro s  núm . 4.132, p á g in a  460.

ESTADOS  U N I D O S  A T L A N T I C O - 
N an tu c k e t Bdund ( e n t r a d a ) . —c, ^ B a rc o -fa ro  "P o llo ck  R lp" t r a s -
laclado.— N otice to M arine rs  nú-: m ero  3.936. W á sh in g to n , 1926.
Núm . 1.307.-7-4 S itu ac ión . — , L a t i-  tu d : 41" 36’ 5" N. L o n g itu d ! 69» 6V  5 ” W . (aprox .);

¡Detalle.— E l b a rc o -fa ro  14 P o li o ck 
R ip" fu e  tra s la d a d o  2,25 m illa s  al 
46" y re s ta b le c id o  en 10 b ra z a s  de ag u a  en las  m a rc a c io n e s  s ig u ien te s  :

T o rre  a h tlg ú á  de M onom oy, al 249".
M onom oy (e s ta c ió n  de salva-: m e n tó ) , al 265».
F a ro  de Q hatham , á l 314».
(Aviso n ú m ero  1.307, 27 de Nov iem bre  de 1926.)

M a ssa c h u se tss .-  N antuoket Bou nd 
( é n tra d a ) .— B oya' de luz y s ilb a to  e s tab lec id a .— N otice to  M ari-n e r#  núm . 3.936. W á sh in g to n , 1926.
N úm . 1 .3 0 8 .-ij4 a titu d : 41» 34’ 35" N.— L o n g itu d : 69" 53' 40" W .
D e ta lle .— E n  27 de O ctubre  se Na estab lec id o  en  P o llock  Rip, en 11,6 m e tro s  de agua , u n a  boya lu m in o sa  p in ta d a  de n eg ro  y b lanco, a fa ja s  v e rtic a le s , en las s ig u ie n te s  m a rc a c io n e s :
Luz de N an tu c k e t (G rea t P o in t) ,  al 211».
T o rre  a n tig u a  de M onom oy, al 256». '
E s ta c ió n  de sa lv a m e n to s  

hom oy, W 281% ^
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Características:
Carácter, —  Blanca ele ocultacio

nes cada dos segundos, así:
Luz, 1 segundo; ccultaeión* 1 

segundo.
Elevación. —  5 metros sobre el 

agua.
A le a n c e.— Nueve millas.
(Aviso número 1,308, 27 de Noviem

bre de 1026.)

BÜAS!L„ COSTA. E,— Belmonte.;—  
C?smtí“’o de características de la 
luz.—  Nota?-01 to Mariners núme
ro 3.959, WásftngtDn, 1926.

Núm. 1.309.— Aviso anterior nú
mero 1.411 de 1925.

Sif.namón — Latitud: 15° 52’ S-—  
Longitud: 38° -51’ W . ) aprox.)'

Detalle.— La luz de Belmente ba 
sido cambía la de Blanca y roja en 
gruño» abarnos de relámpagos al 
sim iente

Nuevo carácter.— Blanca de grur 
pos de 2 relámpagos cada 20 se
gundos, así:

Luz, 1 segundo; ocultación^, 5 
srm indm : luz, 1 segundo; oculta
ción, 13 segundos.

(Aviso número 1.309, 27 de No
viembre de 1926.)

AS^S&m fM . —  Río de la Plata—  
Playa Honda.— deposición de una 

—  Aviso a los Navegantes 
núm. 56. Buenos Aires, 1926.

Núm. i . 310.— Avso anterior nú
mero 28 de 1925 (cancelado).

Situación.— Latitud: 34° 261 S.—  
Lrmgitud: 58° 15’ W . (aprox.)

Detalle.— Con referencia al aviso 
anterior que se anula, se informa 
chic ha sido repuesta en su fon 
deadero la boya ciega “Km. 26” de 
Pía va Honda.

(Aviso número 1.310, 27 de No
viembre de 1926.)

Provínola- de- Bum os  A lw s.— Pun
ta da San Andrés a punta; Her- 

. .'mongo Próxima. fnauguraolón--
úé balizas.— Aviso a los Navegan
tes núm. 57. Buenos Aires, 1926.

N úm. í .3 i 1.— a) Pos i ci ón.— Al NAVA 
de la baliza San Andrés, a 2.800 me
tros y al 299° 23’ de ella.

Laxitud: 38° 11’ S.— Longitud: 57? 
42’ W. (aprox.)

Non- l ie,— San Andrés Posterior. 
Descripción. — Armazón cuadrangu

lar de hierro similar a la anterior, 
pero-de más altura.

b) Posición.— Al NW. de la baliza 
Chica, a 1.600 metros al 299° 23’ de 
ella.

Latitud: 38° 15’ S.— Longitud: 57° 
49’ W. (aprox.)

nombre.— Chica Posterior. 
Descripción.— Similar a la b). 
e) Posición, — A 2.650 metros, al 

299° 23’ de la baliza de punta Her- 
mengo.

Latitud: 38° 17’ S.— Longitud; 57° 
52’ W. (aprox.)

Nombre.— Punta Hermengo Poste
rior.

Descripción.— Similar a la a).
NoLir—-Se dará nuevo aviso cuando 

se m&rogurer

(Aviso núm. 1.311, 27 de Noviem
bre de 1926.
Bahía Blanca.—-SWonfce Hermoso—

Batos sobre la baliza.— Avisos a
los Navegantes núm. 58. Buenos
Aires, 1926. .
Núm. 1.312.— Aviso anterior núme

ro 286 de de 1325 (cancelado).
Situación. —  Latitud: 5-8° 59’ S.—  

Longitud: 61° 41’ W. (aprox.)
Detalle,— Provisionalmente, y mien

tras duren los trabajos de construc
ción de la nueva baliza que ha de eri
girse en sustitución de la que se cayó, 
ha sido levantado en el mismo sitio 
un tubo de 13 metros de altura, so
portad^ por vientos, con un triángulo 
giratorio en su parte superior.

Nota.— Se dará nuevo aviso cuando 
se inaugure la baliza en construcción.

(Aviso núm. 1.317, 27 de Noviem
bre de 1926.)

Puerto Deseado. —- Inexistencia de 
un casco a pique.— A v i s o s  a íc f 
Navegantes núm. 59. Buenos A í
res, 1926.

Núm. 1.313.— Posición.— a 1,2 millas 
al 159° de la roca Foca.

Latitud: 47° 46' S Longitud: 65°
49’ W.

Detalle.— No existe ya el casco a 
pique del “ Sootia” , que se encontraba 
en la posición arriba indicada.

(Avisó núm. 1.313, 27 de Noviem
bre de 1926.)

Nú--*. 1.314.

DERRELICTOS Y  OBSTÁCULOS FLOTANTES PELIGROSOS 
PARA LA  NAVEGACIÓN

Aviso anterior núm. 1.292 de 1926 (véase).

LOCALIDAD FECHA EN QUE 
FUÉ VISTO

SITUACION DESCRIPCIÓN

ngh térra. — Costa 
E.-Al S. de FJam- 
borough Head«.

Mar del Norte.......

Mar Mediterráneo. 
Oastel ón de la 
Plana (proximi
dades) . . . . . . . .

5 Noviembre 196 

8 Noviembre 1926

18 Noviembre 192

La ítud: Longitud:

53° 55' N. 0o 22' W. 

54° 23' N. 0o 50' W.

39° 5 'N . 0o V  E.

O bstru cc ión  su- 
m r< ida ............

Casco sumergido 
de un pesquero 
c¡ n mástil pro
yectado.

Boya roja con ar
golla, al gerote.

, (Aviso núm. 1.314, ‘20 de Noviembre de 1926 ;

Madrid, 27 de Noviembre de 1926.— El Director general, José González
Billón.

GRUPO 49

DEL tm m . 1.315 AL. 1.82$

ES PAÑA. COSTA E.—  Islote BorsS- 
dorm.— -Posición de una baliza 
luminosa sobre un piano.— Sec
ción de Hidrografía, 3 de Diciem
bre de 1926.

Núm 1 315.— Aviso anterior núme
ro 1.227 de 1926 (véase).

Situación.— En el islote de Beni- 
dorm.

Latitud: 38° 30’ N.— Longitud: 0o
81 W. (aprox.)

Detalle.— Se acompaña un gráfico 
con el emplazamiento de la torre ba
liza luminosa (blanca de relámpagos 
cada tres segundos) a que se refiere 
eh aviso anterior citado ari*fba.

(Aviso número 1.315, 4 de Diciem
bre de 1926.)

Libro de Faros número 3.116 A, pá
gina 347.

Carta número 833. Sección III. Cos
tas de España, desde el cabo San An
tonio al de las Huertas.

Idem 118 A. Idem, Costa K  de Es

paña, desde la Torre de la Mesa has
ta la de Capicorp.

Idem 158 A. Idem. Costa de Africa, 
desde cabo Fegalo hasta Argel, con la 
de España desde Málaga a Valencia.

‘ INGLATERRA. COSTA E. Harwicff 
(proximidades).— Boya luminosa 
de Rough.—  Próxima alteración- 
en posición.—-No ti ce to Marinera 
núm. 1.935. Londres, 1926.

Núm. 1.316.— Fecha de la alteración. 
Sobre el 22 de Noviembre de 1926.

Nueva posición.— A 5,75 cables al 
49° de su actual posición.

Latitud: 51° 55’ N.— Longitud: 1* 
30’ E. (aprox.)

Descripción.— Boya roja y blanca á 
fajas horizontales con luz blanca de 
relámpagos cada segundo.

(Aviso número 1.316, 4 de Diciem
bre de 1926.)

Libro de Faros número 957, pági
na 100.

COSTA W. —  Bahía Ŝ orecambe.
Lime Deep (proximidades)— Son
da sobre naufragio.— Boya lumi-
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nosa retirada. — Not-ice to Mari
nees núm. 1.960. Londres, 1926.

Núm. 1.317.—Aviso anterior núme
ro 390 de 1926.

Posición.—A 3 millas al W. de la 
posición de la luz flotante de Lañe.

Latitud: 53° 56’ N.—Longitud: 3o
13’ W. (aprox.)

D etalle /— Sondándose ahora 10.7 
metros sobre los restos de naufragio 
¿|e esta posición, se ha suprimido la 
hova luminosa que los señalaba.

(Aviso número 1.317, 4 de Diciem
bre de 1920.)

FRANCIA. W . — Fs'n.ínswla
de Cgul be ron . — Ser- núñ s .— Notice 

• to M ariners núm. 1.951. Londres, 
1926.

Núm. 1.318.—  RBuación.— Lati
tud: 17° 27’ 49” N.—Longitud: 3o 
17’ 1” W.

Sonda.— 10,1.
Situación. — Latitud: 47° 29’ 7”

N.—Longitud: 3° 18’ 23” W.
Sonda.— 1 0,1.
Situación.— 47° 28’ 38” N.—Lon

gitud: 3o 16' 2 1 ” W.
Sindn.— 10,1 (roca).
Situación.—L atitud: 47o 3 1 ’ 3 4 ” 

N.—Longitud: 3o 0’ 23” W.
Sonda.— 10,1 (roca).

TICO - —  ©OSTA E. —  ©nnal
.Cintel !3._Rooa Sefli©. —  Altera
ción en luz.— Notice to M ariners 
núm. 1.941. Londres, 1926.

Núm. 1.319. —  Posición.’—  En la 
roca.

Latitud: 43° 32’ N.—Longitud: 16° 
26’ E. aprox.)

Alteración.—El carácter de esta 
luz se ha modificado como sigue, 
de blanca de ocultaciones a blanca 
de grupos de relám pagos cada 6 
segundos, así:

Luz, 1 segundo; ocultación, 1 
segundo; luz, 1 segundo; oculta
ción, 3 segundos.

(Aviso número 1.319, 4 de Di
ciembre de 1926.)

©ana! Zurl, Islote Hrbonsjak. —  
Alteración en luz.— Notice to Ma
riners núm. 1.940. Londres, 1926.

Núm. 1.320.™ Posición. —  En el 
islote.

Latitud: 43° 39’ N. •—- Longitud: 
15° 44’ E. (aprox.)

Alteración.. — El carácter de la 
luz ha sido modificado de blanca 
de relámpagos a ro ja  de relám pa
gos cada 5 segundos, así:

Luz, 1 segundo; ocultación, 4 se
gundos.

(Aviso núm ero 1.320, 4 de Di
ciembre de 1926.)

Isla ’Qposs-a.—* Punta ©Sanche.— Al- 
teraoíén en luz.-— Notice to Ma
riners núm, 1.939. Londres, 1926.

Núm. 1.321.—•Posición.-— A 0,75 
cables al NE. del extremo de la 
punta.

Latitud: 44° 9’ N.—Longitud: 14° 
49’ E. (aprox.);

Alteración.—*El período de la luz 
blanca fija y da relám pagos ha sido

modificado; es ah o ra .d e  1 minuto 
en vez de 2.

(Aviso número 1.321,, 4 de Di
ciembre de 1926.)

0©L©ü?IBIjl.—-M ar de las Antillas. 
F uerte  de Cartagena. — Luz del
fuerte San Fernando.— Boya lu
m inosa de Isla B rujas.— Notice to 
M ariners número 1.974. Londres, 
1926.

Núm. 1.322/—1) Luz del fuerte
San Fernando — Precaución.

Posición.—Latitud: 10° 19’ N .—  
Longitud: 75° 35 W.

Detalle,—La luz roja y blanca en 
sectores de relámpagos es irregular y 
el sector rojo de poca visibilidad.

2) Islas Brujas.—Nueva posición 
de una boya luminosa.

Nueva posición.—A 2.39 millas al 
88°.5 de la luz del fuerte San Fer
nando.

Latitud: 10° 19’ N—Longitud: 75° 
33’ W. (aprox.)

Descripción.—Boya roja con luz ro
ja de relámpagos.

(Aviso número 1.322, 4 de Diciem
bre de 1926.)

m m  DE LAS ANTILLAS.--'Es!a
Trinidad,— Poste Glorie.— Infor
mación sehre estación d© T. S, H. •
Notice to M ariners núm. 1.94-6. 
Londres, 1926.

Núm. 1.323.—Situación. — Latitud: 
10° 44’ 36” N.—Longitud: 61° 33’ 
46” W.

Distintiva.—V P L.
Longitud de onda.—450, 600, 800 y 

1.800 (chispa).
Alcance.—500 millas.
Detalle.—El poste Norte se encuen

tra en la situación indicada arriba.
(Aviso número 1.323, 4 de Diciem

bre de 1926.)

BRASIL. COSTA ©.— Bahía del E s-
. .  pífitu Santo (proxim idades). —* 

Itooas Pacotes.— Luz establecida. 
Notice to M ariners núm. 1.971. 
Londres, 1926.

Núm. 1.324.—¿Posición.—En la roca 
más Oriental, a 1,95 millas al 148° 
desde la luz de la punta St. Lucía.

Latitud: 20° 20’ 53” S.—Longitud: 
40° 14’ 27” W.

Carácter.—Blanca de grupos de re
lámpagos cada seis segundos, así:

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 0,9 
segundos; luz, 0,3 segundos; oculta
ción, 4,5 segundos.

Nota.—Esta luz es permanente. 
(Aviso número 1.324, 4 de Diciem

bre de 1926.)

CHILE.—P u n ta  Tetas.—Sector lu
minoso del faro rectificado.—Avi
sos a los Navegantes núm. 214. 
Valparaíso,, 1926.

Núm. 1.325.—Situación. — Latitud: 
23° 31’ S.—Longitud: 70° 38’ W. 
(aproximadamente).

Detalle.—-Se informa a los navegan
tes que el sector luminoso del faro de 
punta Tetas ha sido rectificado; com
prende ahora desde el 280° al 169°.

(Aviso número 1.325, 4 de, Diciem
bre de 1926.)

Punta Caldera.—Cambio efectuado 
en e¡ faro .— Avisos a los Nave-* 
gantes número 214. Valparaíso, 
1926.

Núm'. 1.326.—Situación. — Latitud: 
27° 3’ S.—Longitud : 70° 52’ W. -(apro
ximadamente;.

Detalle.—Se pone en conocimiento 
de los navegantes que se ha instalado 
en el faro de punta Caldera válvula 
solar, quedando, por consiguiente, sin 
guardián.

(Aviso número 1.326, 4 de Diciem
bre de 1926.)

Madrid, 4 de Diciembre de 1926.—* 
El Director general, José González Bi
llón.

M i n i s t e r i o  D E  H A C I E N D A

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
L O  C O N  TECIOSO DEL ESTADO

En el número correspondiente al 
día 20 de Noviembre de 1924 y en la 
página 834 aparece inserta la resolu
ción de este Centro, que declaró exen
tos dei pago del impuesto especial de 
personas jurídicas los bienes muebles 
propiedad del Montepío del Sindicato 
de Actores, habiéndose padecido un 
error de copia en la parte dispositiva 
de la’ resolución mencionada al afir
mar que dicha exención se refiere a 
los bienes inmuebles.

La resolución aludida es la siguien
te: La Dirección general de lo Con
tencioso del Estado acuerda que la 
Asociación Montepío del Sind Trato di 
Actores Españoles, fundada en Madrid; 
tiene derecho al goce de la exención 
del impuesto espee .al sobre bienes de 
las personas jurídicas por lo que res-* 
perla a sus bienes muebles.

Madrid, 3 de Noviembre de 1924.— 
El Director general, A. Fidalgo.

Vista la instancia' dirigida al exce
lentísimo Sr. Ministro en 20 de Marzo 
último por D. Mario Lorenzo, en nom
bre y representación de la Asociación 
Gallega de Comisionistas y Viajantes, 
en solicVtud de exención del impuesto 
especial de personas jurídicas a favor 
de la entidad mencionada:

Resultando que en la instancia se 
expone: que su objeto principal es 
auxiliar, por med ,0 de indemnizacio
nes y socorros, a los socios enfermos: 
socorrer a* los asociados, en lo-s casos 
de operación quirúrpic^ o imposibili
dad física, así como a la familófi o su
cesores de los asociados; otorgar pen
siones de rWiro a favor de dichos 
asociados ancianos y de los inutiliza
dos por accidentes, etc.; que los soco
rros que concede esta entidad a sus 
adheridos son: en caco de enfermedad, 
que entrañe incapacidad para el tra
bajo y hasta noventa días, 10 pesetas; 
transcurrido este plazo, si la enfer
medad se hiciere crónica, un socorro 
único de 100 pesetas mensuales, y en 
los casos extraordinarios podrá ade
más acordarse un socorro especial de 
200 pesetas para el que, a juicio de 
la Junta, lo necesite; por fallecimien
to de un s o c í o  se concede para gastos 
de entierro 250 pesetas,, más un so*



1716 26 Diciembre 1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 360

corro de 1.500 a 2.000 pesetas, según 
q1 tiempo que lleve de asociado, y una 
cuota extraordinaria de cinco pesetas, 
socorro éste que se entregará por or
den preferente a la viuda que no esté 
legalm onio separada, los hijos no 
emancipados, los padres que dependan 
tíel socio, los hermanos menores de 
veinte años o hermanas solteras o viu 
das. etc.; por accidentes, im posibili
dad física y operaciones quirúrgicas, 
subvenciones de 500 pesetas, pensio
nes de 100 pesetas mensuales, o 1.000 
anuales mieptras viva  y continúe- im
posibilitado o inutilizado:

Resultando que a la instancia se 
acompañan: un ejemplar impreso de 
los Estatutos y Reglamento por que 
se rige la entidad, y un balance de 31 
de Diciembre de 1925, ambos docu
mentos sin legalización alguna, ya que 
los primeros carecen del sello del 
Gobierno civil de Pontevedra y el se
gundo no aparece autorizado por fir
ma alguna’ :

Considerando que al carecer de au
tenticidad los documentos aportados 
por la Asociación Gallega de Comisio
nistas y  Viajantes de Comercio de V i- 
go, no puede venirse en conocimiento 
de si la mencionada Asociación reciñe 
los requisitos mandados observar por 
las disposiciones vigentes en la mate
ria, para conceder la’ exención del im 
puesto especial de personas jurídicas, 
ni.puede- tampoco, en su consecuen
cia, reconocerse personalidad al soli
citante desde el momento en que ésta 
no aparece justificada en ningún do- 
do cu m o n t o au tén t ic o :

Considerando que este Centro es 
competente para ' resolver acerca de 
las exenciones del repetido impuesto, 
en virtud de la delegación que al efec
to le fué conferida en la Real orden 
de . 2'i de Octubre de 1913, .

La' Dirección general de }o Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
solicitud de exención del impuesto de 
personas jurídicas formulada por don 
Mario Lorenzo, a favor de la Asocia
ción Gallega de Comisionistas y V ia
jantes de Gomero v) de Vigo, por fa l
ta de justificación de los requisitos 
legales prescritos por jas disposicio
nes vigentes en la materia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrtd, 4 de Diciembre de 1926.— El 
D irector general, Conde de Santama
ría de Paredes.
Señor Delegado de Haciendo de Pon

tevedra.

.V ista la instancia . d irigida a esta 
Dirección general por D. Valeriano 
del Valle Serrano, Jefe superior de 
Policía gubernativa de Madrid y P re
sidente del Consejo de Administración 
del Colegio de Hijos de Funcionarios 
de ios Cuerpos de Vigilancia, Seguri
dad y Gobernación, en solicitud de 
atención del impuesto especial de per
sonas jurídicas a favor de la m en d o 
nada entidad:

Re-sullando que, según el Reglamen
to del indicado Colegio, aprobado por 
fie al orden de 9 de Marzo de 1922, lá 
Sntidad se denominará Colegio de H i
jo® d& ios Funcionarios de los Cuer
do® de Vigilancia, Seguridad y Go
bernación; que el capital será el ñgu- 

para este objeto en los presu
puestos, r] importé de la's cuotas, que 

podrán m r  superiores al i por ÍQO

del haber líquido mensual, la tercera 
parte de las multas impuestas por las 
Autoridades, cuyo percibo ceden en 
beneficio del Colegio, y los donativos 
de los particulares; que en el mismo 
se darán enseñanza primaria comple
ta y preparación para, el ingreso en 
los ’ Cuerpos de Vigilancia-, Correos, 
Telégrafos y Comercio, y  para las mu
jeres en el Magisterio, Teléfonos, et
cétera; que existirá un Consejo Su
premo de Vigilancia, que se reunirá 
siempre que así se esfúme convenien
te, procurando el fomento y desarrollo 
de la institución; que para la admi
nistración deLColegio habrá un Con
sejo de Administración, compuesto de 
seis funcionarios, . y un Presidente, 
elegido por el Gobierno; que, según 
se dispone en el capítulo I I I ,  existirá 
determinada preferencia en cuanto al 
ingreso en el Colegio de los hijos de 
funcionarios de los Cuerpos que se 
han indicado; determinando en el ca
pítulo IV  las atribuciones del P resi
dente del Consejo de Administración, 
entre las cuales figura la de ostentar 
la representación de la entidad objeto 
del expediente:

Resultando que en la Real orden de 15 
de Febrero de 1924, inserta en la Ga
c e ta  del 17 del propio mes, se exclu
yen de los beneficios anejos al Cole
gio a Ioís funcionarios que en el pla
zo de quince días dejen de expresar 
por escrito a la Presidencia del Con
sejo de” Administración el deseo de 
contribuir voluntariamente al levan
tamiento de las cargas:

Resultando que en la Real orden 
de 26 de Abril de 1924, inserta en la 
G a c e t a  de 6 de Mayo siguiente, se 
excluye asimismo de los beneficios 
del Colegio a los Ordenanzas y Por
teros cleí M inisterio de la Goberna
ción, disponiendo se les entregue o 
devuelva lo aportado con destino a 
dicho Colegio:

Resultando que en i.° de Septiem
bre de Í924 se dictó otra Real orden, 
inserta en la G a c e ta  de 30 del mismo 
mes, en la cual se dispone que a par
tir del 1.° de Octubre dfel propio'año 
se conceda derecho a perolón a los 
huérfanos de funcionarios de V ig i
lancia, Seguridad y Gobernación que 
sean socios, y que tendrán el mismo 
derecho los huérfanos de los asocia
dos de los Cuerpos indicados fa 
llecidos desde el 14 de Junio del 
año 192-1 hasta el 2 de M ar
zo de 1924; que se concederá pensión 
a los huérfanos con derecho a ella, 
cualquiera que sea su edad, siempre 
que a ju icio del Consejo se demuestre 
la necesidad de socorro por la caren
cia absoluta de recursos; que en tan
to que la Institución no funcione ple
namente se establecerá una escala de 
pensiones, fijando en 25, 40 y 50 pe
setas la mensual que se abone, y  que 
en todo caso será preciso solicitar el 
socorro:

Resultando que en la Gac eta  del 27 
de Enero de 1925 se inserta la Real 
orden de 16 del mismo mes, por v ir 
tud de la cual se autoriza al Consejo 
de Administración para invertir la 
mayor parte del capital en valores 
dol Estado, aplicando eil in terés a 
los fines del Colegio de H uérfanos: 

Resultando que en Real orden de i 9 
de Marzo' de 1925 se especifica que 
el derecho a las pensiones que el Co

legio concede se hace extensiva a io
dos los huérfanos en ella comprendi
dos "que'en 1.° de Abril de dicho ano 
1925 1 tengan más de catorce . anos 
de edad: ’

Resultando que según se dispone r-n 
la Real orden de 12 de Febrero del 
año 1924 la Presidencia del Consejo 
de Administración del Colegio de 
Huérfanos va aneja al cargo do Jefe 
superior de Policía gubernativa:

 ̂ Resultando que el capital de la en
tidad solicitante asciende a la suma 
de 2.634.527,46 pesetas en los bienes 
siguientes: un solar en esta Corte, 
valorado en 94,027,46 pesetas; títulos 
de la Deuda amortizable al 5 por 100, 
depositados en el Banco de España, 
con destino a la construcción ael edi
ficio, con un valor efectivo de pese
tas 2.390.500, 7/ 14 títulos de la Deu
da interior al 4 por 100, con un valor 
efectivo de 150.000 pesetas:

Resultando que el Ministerio de la 
Gobernación en 7 de Septiembre del 
año corriente dictó Real orden, por 
virtud de la cual se clasifica al Cióles 
glo ele Huérfanos de los Cuerpos de 
Vigilancia, Seguridad y Gobernación 
c omo ios 11 tuc i ón be tiéfie a de c arác ter 
particular; que so reconozca romo Pa
tronos del mismo a los organismos o 
Consejos mencionados en el Regla
mento, con la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anual
mente al Protectorado, y  que dicho 
Patronato cumpla, en cuan lo a n t na
ción de bienes, lo dispuesto en el ar
tículo 8.° del Real decreto de 14 dé 
Marzo del año 1899:

Considerando que el solicitante, en 
el concepto con que interviene, tiene 
personalidad bastante para nadir a 
nombre de la Fundación Colegio ’ dé 
Huérfanos de Funcionarios de los 
Cuerpos de Vigilancia, Seguridad y 
Gobernación, la exención del impues
to especial que grava los bienes de 
las personas jurídicas:

Considerando que la índole de la 
Institución objeto del expediente es 
esencialmente benéfica y de las. com
prendidas en el articuló 2.° de la ley 
de 24 de Diciembre de 1912, en rela
ción con el Real decreto de 14 de 
M arzo. d-e 1899, toda vez que con él 
capital fundacional se ha de cumplir 
un fin benéfico y docente, cual es él 
de proporcionar medios de cultura y 
subsistencia a los hijos  de los fun
cionarios de los Cuerpos de Vigilan
cia, Seguridad y Gobernación:

Considerando que no existe persona 
interpuesta entre los fines benéficos y 
los medios materiales para cumplir
los desde el momento en que la Real 
orden dictada por el Ministerio de tá 
Gobernación impone al Patronato la 
obligación de presentar presupuesto'^ 
y  rendir cuentas anualmente al Pro
tectorado, y  aquél no puede, en stí 
consecuencia, disponer de los bienef 
sociales sin incurrir en responsabili| 
dad; criterio que para determinar SÍ 
existe o no la interposición de perso
na ha sido adoptado por el Tribunal 
Supremo de Justicia en numerosas 
sentencias, y por esta Dirección gene? 
ral en varias de sus resoluciones^ 

Considerando que se ha cumplido, 
asimismo el requisito de adscripción 
directa e inmediata de los bienes aj 
cumplimiento del fin benéfico, por
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cuanto las cantidades depositadas en 
el Banco de España se han de desti
nar a la construcción del edificio que 
en su día ocupará el Colegio de Huér
fanos, siendo el solar el en que ha de 
efectuarse la construcción: 

Considerando que se lian cumplido 
por los interesados, los preceptos del 
último párrafo del artículo 193 del 
Reglamento de 20 de Abril de 19i i : 

Considerando que esta Dirección ge
neral es competente para resolver los 
expedientes sobre exención del im
puesto especial sobre bienes de las 
personas jurídicas en virtud de la de
legación que de fué conferida por el 
Ministro de Hacienda en la Real or
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten-, 
cipso del Estado acuerda declarar 
exentos ded impuesto especial de per
sonas jurídicas los bienes que consti
tuyen el capital de la institución Co

legio de Huérfanos de los Funciona
rios de los Cuerpos de Vigilancia, Se
guridad y Gobernación, establecida en 
Madrid.

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento, notificación a los intere
sados y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 4 de Di
ciembre de í 926.— El Director gene
ral, Conde de Santamaría de Paredes. 
Señor Delegado de Hacienda en esta

provincia.

D m E ú cm m  g e n e r a l  nm l a  d e u 

d a  y  c l a s e s  p a s iv a s
Esta Dirección general ha dispues

to que la quema que corresponde efec
tuar en , el presente mes, se verifique 
el día 23 de los corrientes, a las once 
de su mañana.

Madrid, 24 de Diciembre de 1926.—  
El Director general, Carlos Caamaño,

Señalamiento dé pagos para la pró
xim á semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 27, 28 y 29 de los, 
corrientes se entregúen por la Caja 
de la misma los valores consignados 
en señalamientos anteriores que nó 
hayan sido recogidos, y además los 
comprendidos en las facturas si
guientes :

Pagos de créditos de Ultramar re-: 
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección gene-: 
ral, a los presentadores en Madrid, y 
por giro postab a los demás de fac
turas del turno preferente, con arre-: 
glo al Real decreto de 18 de Octubre 
de 1915, que se consignan en las re
laciones que al final se insertan.

Madrid 24 de Diciembre de 1926.—► 
El Director general, Carlos Caamaño.

R ELAC IO N

NUMERO

Dirección

de las fac* 
por !a ']

DE LA

Delegación.

uras de créditos de Ultramar presentadas al cobro  en eí turno preferente que han de satisfacerse 
Agorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 19 15 .

IMPORTE
PRO VIHCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS ~

Pesetas.

73.8s 3 4.407 Barcelona.........................  D. Isidro Graells Moreno . . . . . . . 4  ♦. •................ • . , . . e « . . .  * 98,25
73.304 4.403
77.601 3.338 Sevilla ....................... Francisco García Berrocal. .••...*•«»••*«• »> « ... 51,75
77.603 2.554
77.604 2.555
77. <5<;6 2.095 Casto]Ion...........................  Félix Marco Parcat . . . . . . . . . . . . . . . . ....................... 166,25
77.607 2.098
77.610 2.794
77.611 3.421
77.613 3.423
77.614 3.421
77.615 3.425
77.617 3.427
77.618 3.423
77.810 3.429
77.621 3.431
77.022 3.432
77.623 3.433
77.624 3.434
77.625 3.435
77.626 3.436
77.628 3.438
77.029 2.138
77.630 1.204
77.531 1.205
77.632 ‘ 1.208
77.635 1.209
77.636 1.210
77.637 &
77.639

Madrid, 2í

&

l de DI cien:

Totales......................*..... ...................... 3 .550,10

ibre de 1926.—El Director general, Carlos Caamaño.
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DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES
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CHIVEROS, B iBLI O TE GARIOS Y A il- 

QUEÓLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL

Obras inscriptas en este Registro ge
neral coresponditmtes al tercer tr i

mestre del año 1926.
55.60*0.— Retratos. Introducción.

Regóyos, Bar o-ja, Unamuno, Ortega 
yU sese!, Bécber. Epílogo; por clon 
José María Saiaverría e Ipenza.

: Madrid. . Talleres Espasa-Calpe, 
1926.— 8.° con • '3*5-3 páginas e índi
ce. (35.654.)

55.601.— Viajero de Amor, nove
la ';-por D. José María Saiaverría é 
ípenza.

Madrid. Editorial Reus, 1925.—  
8 .° con 278 págs. e índice (35.655.)

55.602.— Algunos capítulos de la 
Obstetricia; por D. Alfredo Garulla 
Riera.

Barcelona. Núñez y Compañía, 
■1926.—  8 .° con 63 páginas. (12.551.)

55.603.— Sony i amor, amo i sen- 
yor, comedia en tres actos; por don 
Avelino Antis y Balaguer.
. Barcelona. Bmporium, $. A.,
.1925.— 4.° con 32 págis. (12.555.)

55.604.— Ser o no ser. Una puer
ta cerrada. La novia de ayer, come- 
días; por D. Rafael López de llar o 
y Moya.
, Segovia. “El Adolantado de Se- 

. rgovia” , 1926.— 8.° con 230 páginas 
y una de índice. (35.6-56.)

55.605.— Far away. W altz; por 
XX W alter A. Meade Sáinz Trapaga.

Ejemplar manuscrito.— Folio ma
yor con tres hojas, (364.) 
y? 5 5,6-0-6 Historia de un amano- 
K)ier ; por D. Francisco Ayala .‘García- 
•Duarte.

Madrid. Tip. Numaneia, 192-0.—  
8 .° con 2 O'O páginas. (35.658.)

55.607:— Key-W est. (Rag-tim e) ; 
por D. Teodoro Prieto Decimavilla 
y D. Ildefonso A lier y Martra.
. * Madrid. Enrique Durán, 1926.—  . 
4.° con dos hoja®. (35.659.)

55.608,— El Payaso. Letra de S o 
lanos y Zapata; música por D. T eo 
doro Prieto Decimavilla.

Madrid. Enrique Duran, 1925 —  
.Folio con tres páginas. (35.660.)
- 55.609,— Historia crítica del ret

irado de D. Alfonso X III durante su 
menóridad bajo la regencia de su : 
madre doña María Cristina de Aus
tria ; por D. Gabriel Maura Gamazo.

Barcelona. Móntanor y Simón, 
1919-1925.— Dos tomos en 4.° con 
376 páginas el primero y 386 el s e - • 
ignndo. (12.583.)

55.610.— Juan Manué, drama en 
:¡tres actos, dividido el tercero en 
íáos cuadros, en verso, original; por 
í ) .  Felipe Pérez Capo.

Madrid. Sucesores de R, Voiasoo, ■ 
11*926-.— 8.° con 62 páginas. (35.661.) - 

• 65.614.— Charlotín, cuplé; por 
p . Manuel Peralta González y don 
Juan Rica Tellae ch e.

Ejemplar manuscrito.— 8 .° mayor 
apaisado con dos hojas. (35.662.)

55.612.— Seguros; por D. José
María Pol y de la Puente.

Bilbao. Universidad Comercial de 
Deusto, 1925.— 4.° con 719 páginas 
y 42 de tablas. (35,663.)

55.613«— G o m ení ar i os c anón i c o -
civiles al tratado -de -“ Matrimonio” ; 
por D. Vicente Mayor Gimeno.

Cartagena. -Bernardino Jiménez,
1926.—  4.° con) dos hojas y 227 pá
ginas. (35.664;.), ;

55.64 4.—Cuadro antivicioso español  ̂
dedicado a la niñez y juventud, por 
el; fundador de la Gran Liga Española 
contra el postín y el vicio, por D. Hi
pólito Santiago; Vicente.

Salamanca. Imprenta Ferreira, 1928. 
Una hoja de 65 por 44 centímetros. 
(692,). .

.55.615.— Pim,- pam, puin,—Charle» 
ton con campanas; por J. Stanley, seu
dónimo de D. Ernesto Ruiz de Arana 
Mávillard.

Ejemplar manuscrito. — .Folio con 
tres páginas. (35.885.)

55.616.— Guía Estadística, Judicial, 
Hipotecaria y Notarial de España; por
D. Antonio Jaramillo García y D. José 
Estevez Fernández.

Salamanca. Imprenta Sucesores de 
Editorial Salmantina, 1926.— 8.° ma
yor con 524 páginas. (35.668.)

55.617. — ■ Vuelo Es¡p aña- Argén ti na, 
pasodoble para piano; por D. Sebas
tián Mirálles Sbert.

Barcelona. A. Boileau y Bernasconi, 
1926.— Folio con cuatro páginas y 
portada. (363.) -

55.618.— Doce conferencias de aná
lisis de alimentos. Guía práctica de 
análisis; por D. Modesto Maestre Ibá- 
ñez.

Madrid. Sucesores de Rivadeneyra, 
1926.— 4.° con 453 páginas. (35.667.)

55.G19.— La vida en la Escuela. En
sayo de adaptación de un método cien
tífico de enseñanza. Primor grado. 
Primer año de estudios; por D. José 
Xendri y Pich la parte literaria y la 
artística.

Madrid. Imprenta Yugues, 1928.—  
4.° con 172 páginas. (35.668.)

55.820.— Una extraña aventura de 
Luis Candelas. Película en cuatro par
tes, basada en la figura del popluar 
descuidero madrileño; por D. José 
Forns y Quadras y D. José Buehs 
Eche and ía.

Madrid. Imprenta “ Cinema-Varie
dades” , 1926.-8.° con ocho páginas y 
cubierta. (35.669.)

55.621. —  Lecciones y modelos (le 
práctica forense. Arregladas a la le
gislación vigente, con formularios de 
todos los juicios civiles, criminales, 
contencioso-adm¿ni.strativos, militares, 
eclesiásticos, et(Í> de los actos y con
tratos en que interviene Notario. To
mo III; por D. Mauro Miguel y Ro
mero.

Valladolid. Tipografía de Andrés 
Martín Sánchez, 1928.— 4.° con 749 pá
ginas y una de erratas. (527.)

55.622.— Intervención ele armas. Re
copilación legislativa teórica y prác
tica; por D. Víctor García García.

Madrid. Imprenta do Juan Pueyo, 
1926. —  8.a m ay o r con 196 p ág i 11 as. 
(35.670.)

55.623.— Guara, Fox-trot; por don 
Francisco Salvat Vi la,seca.

Barcelona. Jover, 1926.— 4.° con dos 
hojas. (12.585.)

55.624.— La mano de Alicia. Come
dia en tres actos; por D. Augusto Mar
tínez Olmedilla.

Madrid. Imprenta Prensa Gráfica, 
1928.— 8.° con páginas de la 63 a la. 
108. (35.671.)

55.625. —  La leyenda de Arenillas. 
Comedia en tres actos, el segundo di
vidido en dos cuadros, en prosa, ori
ginal; por D. Diógenes Ferrand López 
y D. Antonio Jiménez Oliver.

Madrid. Imprenta de L. Rubio, 1926. 
8 .° con 57 páginas. (35.672.)

55.826.— El paseo de Rosales. Ju
guete cómico en tres actos, original 
v en prosa, con un cuplé del maestro 
Pablo Luna; letra por D. Antonio Iba- 
so y Cano y D. Antonio Es tremer a 
Tragó.

Madrid. Gráfica Renacimiento, 1920. 
8 ,° con 67 páginas. (35.673.)

55.627.— Colasín o El chico de ía 
Cola. Sainete en dos actos; letra de
E. Calonge y R. Scpúlveda, música por 
D. Federico Moreno Torraba.

Madrid. Litografía Sociedad de Au
tores Españoles, 1926.— Folio con 42 
páginas. (35.674.)

55.628.— “Quietos un momento! ;Que 
viene el guarda! Entremeses; letra de 
A. Paso (hijo) y J. Loygorri; música 
por D. Jacinto Guerrero y Torres.

Madrid. Litografía Sociedad de Au
tores Españoles, 1926.— Folio con ocho 
páginas. (35.675.)

55.629.— El Organillero, schotis cas
tizo; por D. Francisco Roca Travería.

Barcelona. Labiolle, 1926.— Folio
con dos hojas. (12.602.)

55.630.— Química inorgánica, pri
mera parle. Metaloides y sus deriva
dos.

Barcelona. Tipografía Católica Ca
sáis, 1928.— 4,° con 168 páginas. 
(12.603.)

55.631.— Física-Química.
Barcelona. La Ibérica; 192 6.— 4A

con 88 páginas. (12.804.)
55.832.— De Palos al Plata; por do'tt 

Ramón Franco Bahaimonde y D. Julio 
Ruiz de Alda.

Madrid. Talleres Espasa Calpe, 1926. 
8 .° mayor con 294 páginas, una de ín
dice, 28 láminas y 10 planos. (35.676.)

55.633.— Laura," escenas de la Es
cuela laica, novela; por el P. Mario 
Barberá S. J. Traducido por Á, Popo- 
li, seudónimo de D. Adaucto Sevilla 
Villar.

Madrid. Sucesores de Rivadeneyra, 
1926.— 8,° mayor con 192' páginas. 
(35.677.)

55634.— De Madrid a Manila, pasó- 
doble español; por D. Matías Rogel 
Monzón.

Madrid. Enrique Durán, 1926.— Fo
lio, con tres páginas. (35.678.)

55.835.— Juanito Santero, pasodoble 
flamenco; por D. Matías Rogel Mon
zón.

Madrid. Enrique Durán, 1926.— Fo
lio con dos hojas. (35.679.)

55.638.— Peña los Nacional, pa’sóto- 
ble-flamenco; por D. Matías Rogel 
Monzón. y -

Madrid, Enrique Durán, 19 2G.A-Fcr 
lio con seis páginas. (35.680.) ‘ -

55.837.— El Melón, pasodoble; por 
D. Matías Rogel Monzón.

Madrid, Enrique Durán, 1928.—Fo
lio con cuatro páginas (35,681.)

55.638,—Solfeos concertantes, cono*
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posiciones solfísticas; por D. Miguel 
yuste Moreno.

Barcelona. Litografía de Joaquín 
Mora, 1926.—Dos tomos en 4.° con 48 
páginas cada uno. (35.682.)

55.639.—El hijo de una' Pelandus
ca; por D. Elias Plaza Rodríguez, el 
texto, y D. Manuel Mena Sanz, las 
ilustraciones.

Madrid Imprenta de J. Morales, 
i (9¡26.—8.° con 50 páginas. (36.683.)

55.640.—-Nociones de Gramática es
pañola o castellana; por D. Pedro Le- 
mus y Rubio.

Murcia. Establecimiento tipográfico 
de José Antonio Jiménez, 1926.—8.° 
con 124 páginas y dos de índice y 
erratas. (243.)

56.641.— ¡Ay mi cubano...! Pericón, 
por D. Daniel Sanahuja Gapella.

Ejemplar manuscrito.—Folio apai
sado con cuatro hojas. (12.606.)

55.642.—“Fhel-Hipp”, fox-trot; por 
D. Daniel Sanahuja Gapella.

Barcelona. Joaquín Mora, 1926.—4.° 
con seis hojás. (12.608.)

55.643.—Wilmington, marcha ame
ricana; por D. Daniel Sanahuja Ga
mella. #

Barcelona. Joaquín Mora, 1926.—4." 
con seis hojas. (12.609.)

55.644.—El Timbre de Negociación; 
por D. Baldomero Campos González.

Madrid. Imprenta Cleto Vallinas, 
1926.—8.° con 190 páginas. (35.684.)

55.645.—Estrategia de la voluntad o 
los caracteres; por D. Luis Pont y Tu- 
bau,

Barcelona. Editorial Políglota’, 1926. 
4.° con 489 páginas. 12.610.)

55.646.—Alma Por teña, tango crio
llo; por D. Manuel Delatte Garabia.

Ejemplar manuscrito. Folio con dos 
hojas. (35.685.)

55.647.—Mapa de España en escala 
de 1 :2.000.000, con orografía y sin 
orografía; por la Dirección general 
del Instituto Gegráfico y Catastral.

Madrid. Litografía del Instituto
Geográfico y Catastral, 1926.—Dos ho
jas de 599 por 458 mm. (35.687.)

55.648.—Mapa Topográfico, conjun
to de la provincia de Madrid, en es
cala de 1¡200.000, con orografía y en 
dos hojas; por la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Catastral.

Madrid. Litografía del Instituto
Geográfico y Catastral, 1926.—Dos ho
jas de 838 por 380 mm. la primera 
y 838 por 487 mm. la segunda. 
(35.688.)

55.649.—Mapa Topográfico de Es
paña, en escala de 1*50.080, con oro
grafía y sin orografía Hojas número 
419, Víllafranca del Panadés, y 701. 
Valencia de Alcántara.; por la Direc- 
cción general del Instituto Geográfico 
y Catastral.

Madrid. Litografía del Instituto Geo
gráfico y Catastral, 1926.—Dos hojas 
de 553 por 369 milímetros v otras dos 
de 553 por 369 miímetros. (35.689.)

55.650.—Colección Varietés. Títulos: 
Muñeca indiscreta (cuplé). ¡Jesús, qué 
horror! (cuplé); por D, Joaquín Pele- 
grí Pérez y D. Perfecto Pelegrí Pérez, 
|a  letra, y D. Vicente Martín Quirós,

música.
^jempar manuscrito y escrito a má

quina.—Folio apaisado con tres hojas 
letra y cuatro de música. (35.690.) 

 ̂ oo.65!.—Colección Varietés. Títulos: 
Ui:nv de juventud (cuplé); por D. Joa
quín ludegn R*re”; H letra, y D. Vi
e n to  í h v , ' ,  Tí, música.

! V; y OSCnfO l\ má“

quina.—Folio apaisado con tres hojas 
de letra y cuatro de música. (35.691.)

5 0.652.—Principales preceptos hi
giénicos aplicables a la infancia; por 
D. Ramón Cancura Balado.

Zaragoza. “Heraldo de Aragón”,
1925.—4.° con 68 páginas. (237.)

55.653.—Himno a Nuestra Señora de 
la Flor de las; por D. Ramón Tinao la 
letra y la música.

Madrid. Tipografía Católica, 1926.— 
8.° con dos hojas. (35.692.)

55.654.—Disposiciones, instruccio
nes, notas, resúmenes y relación de 
“suntuarios”, del libro especial de ven
tas y operaciones industriales y co
merciales; por D. Francisco Fernan
do Funes y Ruiz.

Madrid. Sin imprenta (Imprenta fie 
Pablo López Jiménez e Imprenta de 
Riequas y Ratés), 1926.—Folio apai
sado con tres páginas y cubierta. 
(35.693.)

55.655.—Lo C on teme i o s o -ad m in i s t ca
tivo. Su eficacia en el régimen de ia 
Admlnistratición activa. Reformas pro
cedentes; por D. Manuel Fernández 
Mourillo.

Madrid. Imprenta del Asilo de Huér
fanos del Sagrado Corazón de Jesús, 
1926—4.° con 173 páginas y una de 
erratas. (35.694.)

55.656.—Solicitud, drama en tres 
actes i en prosa; por D. Tomás Ribas 
y Julia.

Barcelona. Bonaví’a, 1925.—4.° con. 
24 páginas. (12.61 L)

55.657.—La Fadrineta, comedia en 
un acto i en prosa; por D. Tomás Ri
bas y Julia.

Ejemplar manuscrito.—-4.° con_ 30 
páginas. (12.612.)

55.658.—Amo-n seerei, drama en tres 
actes i en prosa; por D. Tomás Ribas 
y Juliá.

Ejemplar manuscrito.—4.° con 92 
páginas. (12.613.)

55.659.—Renunciament, drama en 
tres actes i en prosa; por D. Tomás 
Ribas y Juliá.

Ejemplar manuscrito.—4.° con 66 
páginas. (12.614.)

55.660.—La viclua Jove, comedia en 
tres actes; por D. Tomás Ribas y 
Juliá.

Ejemplar manuscrito.—4.° con 78 
páginas. (12.615.)

55.661.—Anima feudal, drama en 
tres actes; por D. Tomás Ribas y 
Juliá.

Ejemplar manuscrito.—4.° con 76 
páginas. (12.616.)

55.662.—Flor de cabaret, tragicome
dia en tres actes; por D. Tomás Ribas 
y Juliá.

Ejemplar manuscrito.—4.® con 97 
páginas. (12.617.)

55.663.—Villalta el Triunfador, pa- 
sodoble torero (canto y piano); por 
“Donanfer”, seudónimo de D. Fernan
do Luná Arenaz, la letra y D. Emilio 
Sáez Fernández, la música.

Zaragoza. Tipografía de Berdejo Ca- 
sañal, 1926.—Folio con seis páginas y 
cubierta. (744.)

55.664.—“Rambling”, one-step mu
slo by kara; por “Kara”, seudónimo 
de D. Armando Garaben Sánchez.

Barcelona. Joaquín Mora, 1926.—4,® 
con dos hojas. (12.618.)

55.665.—Horas líricas; por D. Ricar
do de Mir Massana.

Barcelona. La Polígrafa, 1926.—8.® 
con 144 páginas. (12.620.)

55.666.—Pavimentación de vías pú-. 
blicas; por Fomento■ de Obras y Cons
trucciones, S. A,

Barcelona. Artes Gráficas, S. A., 
1926.-8.® con 56 páginas. (12.621.)

55.667.—Nuevas canciones (tomo se
gundo a dos voces) : I. La mañana. 
ÍL Adelante. III. lia. Naturaleza. IV. 
Amor patrio. V. Los libros. VI. Vaca
ciones; por D. Garlos ¿chumann Har- 
dy la letra y ia música,

Barcelona. Boileau ■ y Be mascón i, 
1923.—Folio con 20 páginas. (365.)

55.668.—-Mantón de Sevilla (Spa- 
nish Shawl), pasó-doble; por don 
Carlos Schumann Hardy la letra, 
la música y el dibujo de la cu-: 
bierta.

Barcelona. A, Boileau y B ernas- 
c-oni, 1926.— Folio con cuatro pági
nas y portada. (366.)

55.669.— La m áseara del am or$ 
por doña Josefa Tantos Roviraj 
bajo el seudónimo de Pepita Iri's. '

E jem plar m anuscrito. — Folie 
apaisado con tres hojas. (12.622.)

55.670.—La telefonista, couplet, 
con letra de L. Honre Garrigó: inú-. 
sica por D .. Daniel Sanahuja Ga
pella.

Ejem plar m anuscrito. — Folio 
apaisado con dos hojas. (12.623.)'

55.671. —  Ensueños, vals para 
p i ano ; por D. Dan i e 1 •- San ahu j a Ga
pella.

55.672.—Ideal Gir!r fox-trot; poi 
D. Daniel Sanahuja Gapella.

Ejem plar m anuscrito. — Folié 
apaisado con dos hojas. (12.625.)

55.673.—De' Aragón, a. Cataluña^ 
s a i n e l e e n ,u n á c t o ' y c i n c o c u a 
d r o s ; por I ). E n v i q u o * N i e t o d e Mo - 
lina.

E j e mp 1 a r m a n u ser i i o , — 4.° c o ti 
20 hojas. (12.626.)

55.674.— Plux Ultra, pasacalle;; 
letra de Grispino I\. Inclán; m úsi
ca por D. José María La calle y 
García.

New Yo r k . Pro f e s i o n a, 1 C o p y, |
1926.— Folio con 2 hojas. (35.895.);'

55.675. — Comentarios al Regla-- 
meno de la ley Reclutam iento; por 
D. Juan  Amer Pujadas.

Toledo. Im prenta del Colegio de 
María Cristina, 1925. —  8.° mayor 
con 472 páginas v una de erratas. 
(35.696.) " '

55.676.— París París», revista erf: 
dos actos. Comprende los número^; 
titulados: Las porcelanas anhnaá 
das, Amor apache, '58 jardín  de plan 
ta y El paraíso subm arino; por clorf 
Juan  Auli Padró.

55.677.— Costa hraya1, zarzuela eíí 
dos actos, dividida en chico cua-; 
dros; letra de A. Orriols; m úsica1 
por D. Francisco Capo: Cabrera.

E jem plar m anuscrito. -— Folió 
con 24 hojas. (36,698.)

55.678.—El novio de la Gonsue-: 
lo, sainete en dos actos, dividido 
el segundo en tres cuadros, origi
nal de L. M ontenegro; múscía de' 
D. Manuel Martínez Faixá y dolí 
Francisco Balaguer Mariel.

E jem plar m anuscrito. — Folio 
con 32 hojas. (35.699.)

55.679. —  La "última carcelera, 
zarzuela en dos actos, divididos en 
c'; a !; ■1. • - *«i:i d r o s ; o r iginal d o A. y Je 
Í C m : nú-.dea por D, • Manuel Pe-
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E je m p la r  m a n u s c r i to .  —- Folio  
con 35 h o ja s .  (35.700.)

55.680.— L as  e sp ig as ,  za rzu e la  
en dos ac to s ,  d ivdidus en cu a t ro  
c u a d ro s ;  o r ig in a l  de E. P a r a d a s  y 
J .  J im é n e z ;  m ú s i c a  p o r  D„ P ab lo  
L u n a  C arné  y D. E n r iq u e  B ru  Al
b i t a n a .

E je m p la r  m a n u s c r i t o .  Folio
con  3:1 h o ja s .  (35.701.)

55.681.— E n c ic lo p e d ia  U n iv e rsa l  
I l u s t r a d a  E u ro p e o -A m e r ic a n a .  T o 
rnos XXYTT, XXVTTT (p r im e ra  y s e 
g u n d a  p a r te )  y LT.

B a rc e lo n a .  E sp asa -C a lp e ,  S. A., 
1 925~ U U «. —  E nafro  to m o s  en 4..°, 
con i . 800 p á g in a s  el to m o  27; 
1.752 el 28. p r im e r a  p a r te ;  de la 
1.754 a la  3.560 el 28, se g u n d a  
parte , y 1.455 el 51 y láminas. (12.637 )

(Continuará .)

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CONS TRUCCI ON DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para  la construccion de las 
obras del tramo primero de la ‘tercera 
sección oe la carre tera  de Espluga de 
Eran retí a Flix,

Esta  Dirección general ha resuelto 
se ;m indique definitivamente al mejor 
postor D Pío M'asijo Sás, que Dcitó 
en Tarragona, comprometiéndose a 
te rm inar  fas obras diez y ocho meses 
después de empezadas, por la canti
dad de 264.514 pesetas, que produce 
en el presupuesto  de contra ta  de pe
setas 234.423,10, la baja de 19.909,10 
pesetas en beneficio del Estada, p re 
viniéndole que en el más breve plazo 
rem ita  el acta a que se refiere el a r 
tículo 8 o del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para s-u conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años, Madrid, 13 de Diciembre 
de 1926— El Director general,  Gela- 
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras p ú b li

cas de la provincia de Tarragona.

En vista- dei resultado obtenido en 
la suba sí a para  la construcción de Las 
sforas del tre^o tercero áe la ca r re te ra  
de Muros a Corcubión,

E s t a  Dirección general h a  resuelto 
s$ adjudique definitivamente' al me
jo r '  postor, D, Francisco Cachafeiro 
Cabana, que licitó en Pontevedra, com
prometiéndose a te rm inar  las obras 
diez y ocho meses» después  de  em pe
zadas por la cantidad de 159.900 pe- 
netas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 220.844,30 pesetas, la 
ba ja  de 60.944,30 pesetas» en beneficio 
del Estado, previo ñ'n.dolo que en el 
más breve plazo r«i ( •> el acta a que 
se refiere el artículo b° del Pliego, de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Le digo a Y. S. para  su conocimien
to y off1:• t Dí <- » s  guarde a V. B. mu

chos años. Madrid, 9 de Diciembre de 
1926.-—El Director general,  Gelabert.  
S-eñc-r Ingeniero Jefe de Obras pub li

cas de la provincia de La Corana.

^  En vista del resultado oh ten ido en 
la subas!a para  la construcción de las 
obras del trezo segundo de la ca rre
te ra  de Puente del Porro a Muros, 
sección de Celas- de Peiro a Santa 
Comba,

Esta  Dirección general lia resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jo r  postor, D. Gerardo Troitiño Ba
rros, que licitó en Orense, compiT.'- 
mefiéndose a te rm inar  las obras ca
torce mese a después de empezadas 
por la cantidad de 168.380 pesetas, 
que produce en el presupuesto de con
tra ta  de 196.812,81 pesetas la baja de- 
28,432.81 poseías en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el mas 
breve plazo rem ita  el acta a que se, 
refiere el artículo 8.° del Pliego de 
condiciones que r igen en en esta con
trata .

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. B. m u 
cho?, años. Madrid, 9 de Diciembre de 
1976.—El Director un A ral, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas ele la provincia de La Coruña.

En vista del resultado ohímúde- en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo prim ero de la ca rre
tera de Puente del Porco a Muros, 
sección de Celas de Peiro a Ba.nla 
Comba,

E sta  Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al m e
jo r  postor, D. Manuel Fontac García, 
rme licitó en Pontevedra, comprome
tiéndose a te rm inar  las obran diez y 
ocho mese* rD-mués de empezadas, por 
la cantidad de 182.900 pesetas», que 
produce en el presupuesto de contra
ta de 224.827.44 pesetas la ba.ia de 
41.927,44 n i e t a s  en beneficio del E s 
tado, previniéndole nue en el más b re 
ve plazo rem ita el a efe a que e,e refie
re el a r t í c u l o  8.° del Pliego de condi
ciones que r ifren en esta contrata.

Lo digo a Y. B. para  su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. 8. m u 
chos- añ o s .  Madrid. 9 de Diciembre de 
1926.—El Director  general, Gelabert. 
Se’ñ c r  Ingeniero Jefe de Obras púb li

cas de la provincia de La Coruña.

w E n  vista  del resultado obtenido en 
la subasta p a ra  la construcción de las 
obras del trozo tercero de la ca r re 
te ra  do Ojedo a Riaño,

Esta Dirección general ha resuoRo 
se adjudique definitivamente al m e
jo r  postor. D. Emilio Rodríguez Báez, 
que licitó en Santander, c o m p r o m e 
tiéndose a te rm inar  las obras vein ti
dós meses después de empezadás por 
la cantidad de fiiO'.OOfi pesetas, que 
produce en el presupuesto  de contra
ta de 400.454.66 pesetas la baja  de 
51.454,66 pesetas en  beneficio del E s
tado, previniéndole que en el rnás 
breve plazo rem ita  el acta a. que se

refiere el artículo 8.° del Pliego de 
condiciones que rigen  en e s tá '  con
tra ta .

•Lo digo a Y. S. para  su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. 8. 
muchos años. Madrid, U de DIcDm- 
bre de 1926.—El Director general,  G--~ 
labert.
Señor Ingeniero Jefe de Obra/-. ? ú~ 

blieas de la provincia do ' • 
der.

En  vista del resultado oblen ido - o» 
la subasta para  la construcción de las 
obras de la ca rre te ra  de Gerona, a 
Puente Mayor,

Esta Dirección general b.i ro/uMm 
se adjud i que defin i i i vamen t e ai n■■ £< - 
jo r  postor, D. Juan  B. MasoBvep ¡ > 
licitó en Gerona, compróme! íénfm: ;v 
te rm inar  las obras anies de fin ¡-o, 
Junio de 1927 por la. cantidad fíe p ~ 
setas 241.205,,que produce en e] o r 1- 
supuesto de contrata de 257.200.35 p á
selas la baja de 16.001,35 pes-fins > n 
beneficio del Estado, prmdniéndoM 
que en el más breve plazo n m u is  <4 
acta a que se refiere el nrfícu’n 
del Pliego de condiciones que n!• - n 
en esta contrata.

Te digo a V. S. para  -m co m v ; - 
miento y efectos. Dios guarde a Y S. 
muchos años. Madrid, 11 do- Diciem
bre de 1926.— El Director generad, fh>- 
labert.
Beñor Ingeniero Jefe de Obras u n i f i 

cas de la provincia de Ge?vma.

En vista del resultado oblen-ido en 
la subasta para  la construcción fe 
las obras del trozo segundo de la ca
r re te ra  de San Lorenzo a Oápdopera, 

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente a! m e 
jo r  postor. D. Antonio Yaquer, que 
licitó en Baleares, cnnuprometiendo-n 
a te rm inar  las obras diez y ocho me
ses después de empezadas por la can
tidad de 177.186 pesetas, que produce 
en  el presupuesto  de contra ta  do pe
setas 207.671,97 la baja de 30.475.95 
pesetas en beneficio del Estado, pre
viniéndole que en el más breve plazo 
rem ita  el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del Pliego de condiciones 
que r igen en esta contrata.

L o’ digo a Y. S. para- su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrfd, M de Diciem
bre cíe 1926.— El Director general, Ge- 
labert.
Beñor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Baleares.

En  vista del rebultado obtenido en 
la subasta para  la construcción de las 
obras del trozo- segundo de la carre
tera- de Aran da de Duero a Ayllón.

Esta Dirección general ha resuelto  
se adjudique definitivamente al me
jor postor D. Jesús Ortiz Barrios, que 
licitó en Segovia, comprometiéndose a 
te rm inar  las obras en diez y ocho me
ses de empezadas, por la cantidad de 
194.741,49 pesetas, que p r o d u c e  en el 
presupuesto  de contra ta  de 233.223,30 
pesetas, la baja de 38.481,81 pesetas



Gaceta de Madrid.-Núm. 360 26 Diciembre 1926 1723

en beneficio del Estado, previniéndo- 
1p que en el más breve plazo remita 
el arla a' que se refiere el artículo 8.° 
del pliego de condiciones que rigen 
en esta contraía.

Lo digo a V. S para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 13 de Diciembre 
de 1926.—El Director general, Ge la
be rt.
Seror Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Ségnvia.

. vista del resultado obtenido eii 
i a subasta para la construcción de las 
otras del trozo tercero de la carce

do Zamora a Fu en tesauro.
Md'a’ Dirección general ha resuelto

- r adjudique definitivamente al mejor 
.os!/or D. Jesús Gi] González, que li- 
' ' ó en Salamanca, comprometiéndose

a terminar las obras veinte meses des
oves de empezadas, por la cantidad 

do 279.009 pesetaQ, que produce en el 
presupuesto de con!rata de 337.375,99 
o:• metas, la baja de 58.375.99 pesetas 
m beneficio del Estado, previniéndo
le que en el más breve plazo remita 
•d pela a que se refiere el artículo 8.° 
de pliecm de condiciones que rigen en 
¡'■¡'i contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 9 de Diciembre 
de 1926.—El Director aun Oral, Geia
bert,
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Zamora.

— En vista del resultado cbíeniuo en 
la subasta para la construcción de las 
obras del tramo primero del trozo 
cuarto de la carretera de Cruz de 
Marchen!lia a Morón.

Esta Dirección general ha resuelto 
•se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Joaquín Ortiz Repiso, que 
licitó en Sevilla, comprometiéndose a 
terminar las obras diez y ocho meses 
después de empezadas por la cantidad 
ne 219.999 pesetas, que produce rn el 
presupuesto de contrata de 231.400,45 
pesetas la baja de 11.401,45 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole que 
en el más breve plazo remita el acta 
a que se refiere el artículo 8.° del 
■Pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde á Y. & mu
chos años. Madrid, 9 de Diciembre de 
1926.—El Director general, Gclabert 
Zeñor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Sevilla.

**En vista del resultado obtenido en 
la subasta ipara la construcción de las 
obras del trozo tercero de la carretera 
de Lora del Río a Palma del Río,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Eugenio Martínez Calderón, 
que licitó en Sevilla, comprometién
dose a terminar las obras catorce me
ses después de empezadas p(*r la can 
tidad de 134.900 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata de -pe -

setas 167.098,14 la baja de 32.198,14 
pesetas en beneficio del Estado, pre
viniéndole que en el más breve niazo 
remita el acta a que se refiere el an
ticuo 8.° del Pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su-conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu- 
ellos años. Madrid, 9 de Diciembre dé 
1926.—El Director general, Geiabert 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Sevilla.

En vista del resultado obtenido5 en 
la subasta para la construcción de las 
obras del puente sobre el Guadarra
ma, en la carretera d e ‘Ventorrillo de 
San Francisco a YaIm.oj.ado,

Esta Dirección general ha resuello 
se adjudique definitivamente al me
jor postor, D. Ignacio Ubarreehona, 
que licitó en Madrid, comprometién
dose a terminar las obras veintidós 
meses después de empezadas por la 
cantidad de 388.912,9í pesetas, que 
produce en el presupuesto de contra
ta de 484.324,91 pesetas la baja Je 
95.412 pesetas en beneficio del Esta
do, previniéndole que en el más breve 
plazo remita el acta a que se refiere 
el artículo 8.° del Pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, -12 de Diciembre 
de 1926.—El Director general, Geia
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Toledo.

■—En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del tramo primero de la carre
tera de la de Zaragoza a Francia al 
Monasterio de la Peña.

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Manuel Aguirre Pérez, que 
licitó en Zaragoza, comprometiéndose 
a terminar las obras en veinte meses 
después de empezadas por la cantidad 
de 260.000 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 300.032.24 
pesetas la baja de 40.032,24 pesetas 
en beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acia a que se refiere el artículo 8.° 
del Pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guárde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 13 de Diciembre 
de 1926.—El Director general, Geia
bert,
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Huesca.

En vista del resultado- Obtenido en 
la Subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo de la carre
tera de Villar dé Domingo García a 
Molina,

Esta Dirección general ' ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor, D. Valeriano Sauz 
que licitó en Madrid, compran

dése a terminar las obras en diez5 y 
ocho meses después de empezadas .por 
la cantidad ríe 254.000 pesetas, que 
preduce en el presupuesto de contrata 
de 295.183.41 pesetas la baja,do pruó
las 41.183.14 en beneficio del Estado, 
previniéndole que en el más breva 
plazo remita el acta a que se refiere 
el artículo 8.° del Pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S mu
chos' años. Madrid, 13 de Diciembre 
dé 1926.—El Director general, Geia
bert.
Señor Ingeniero Jefe de O b r a s  públi- 

cás dé la provincia de Chenca.

En v i sí a del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción dé. las 
obras de terminación de la carcelera 
de Puerta de Cánido, en Ferrol, a la 
de Ferrol a Cedeira, kilómetros 9 
ai 16,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. José Díaz-Yizoso, que licitó 
en La Goruña, comprometí endose a 
terminar las obras ocho meses des
pués de empezadas por la cantidad 
de 58*798- pesetas, que produce en ei 
presupuesto de contrata de 73*998,30 
pesetas la baja de i 5.200,30 pesetas 
en beneficio del Estado, previniéndo
le que en el más breve plazo rem vá 
el acta a que se refiere el artículo 8.° 
del Pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo (Jigo- a Y. $. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y.-& 
muchos años. Madrid, 17 de Diciem
bre cíe 1926.—El Director general, Te- 
lab ert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de La Goruña.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del puente sobre ei arroyo Co- 
reses, en 1a. carretera de Tordesillas a 
Zamora a Piedrallita de Castro,

Esta Dirección general ha resuelto 
Sé adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Jesús Gil González, que li
citó en Salamanca, comprometiéndose 
á. terminar las obras seis meses des
pués de empezadas por la cantidad de 
33.800 pesetas, que produce en el pre- 
gnu esto de c ontrata' de 3 4 .319 .25 p e
setas la baja de 51Ú,25 pesetas1 en be
neficio del Estado, previniéndole míe 
en el más breve plazo remita el acta 
a que se refiere el artículo 8.° del 
Pliego de tundiciones que rigen en 
ésta contraía.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guardé a Y. S. -mu
chos años. Madrid, 17 dé Diciémbr# 
de 1926.—El Director general, Géíá* 
bert.
Señor Ingeniero Jéfé de Obra? o ú h lh  

cas- de la provincia de Zamora.

En. vista del resultado obtenido en 
\k su bada para la construcción de lai
oh :>■ dr! hozo segundó’ dé la carrón
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le ra  de Malinos ele Duero al Puente 
¿sobre el Duero, en Almazán,

Esta Dirección general ha resuelto 
•se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Julián Sanz Bueno, que li- ' 
.citó en Boria, comprometiéndose a ter
minar las obras veinte: meses después 
¡de empezadas por la cantidad de 
280.000 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 311.187,03 
pesetas la baja de 31.187,03 pesetas 
en beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo rem ita el 
acta a que se refiere el artículo 8.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
ésta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años.,. Madrid, 13 de Diciembre 
de 1926.— El D irector general, Gela- 
bert.
Befíor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Soria.

Én vista del resultado obtenido en 
la  subasta para la construcción dé 
las obras del trozo segundo de la ca
rretera de Esparraguera a Fiera,

Esta Dirección geneal ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jo r  postor, D. Juan Antonio Anglada, 
que licitó en Barcelona, comprome
tiéndose a terminar las obras ve in ti
dós meses después de empezadas por 
la cantidad de 317.635,94 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contra
ta de 441.161,03 pesetas la baja de 
123.525,09 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se 
refiere el artículo 9.° del P liego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos" años. Madrid, 11 de Diciem
bre de 1926.— El Director general, Ge- 
labert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú~
. bíicas de 1% provincia.de Barcelona.

En vísta del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de la de Ib iza a 
San José, en Can Parra, al embarca
dero de La Canal,

Esta Dirección general ha resuelto 
§e adjudique definitivamente al me
jo r  postor D. Antonio Mari Guasch, 
'que licitó en Baleares, comprometién
dose a terminar las obras catorce me
ses después de empegadas por la can
tidad de 99.764 pesetas, que produce 
én el presupuesto de contrata de 
109.915,57 pesetas la baja de 10.151,57 
pesetas en beneficio del Estado, pre
viniéndole que en el más breve plazo 
rem ita el acta a qu e , se refiere ei ar
tículo 8.° del pliego de condiciones 
<jue rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 13 de Diciembre 
fie 1926.— El D irector general, Gela- 
fcert.
^fcñor Ingeniero. Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Baleares.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la  construcción de las 
obras del trozo cuarto, tramo segun
do, de la carretera de Roquetas de A li-  
cum,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Manuel Vicente Moreno, que 
licitó en Granada, comprometiéndose 
a terminar las obras, en catorce meses 
después de empezadas por la cantidad 
de í 72.310 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 191.466 
pesetas la baja ele 19.156 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole, 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo 8.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo  digo a Y. S. para su conocimien
to y  efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 17 de Diciembre 
de 1926.— El D irector general, Gela- 
bert.
•Señor Ingeniero Jefe de Obras públi- 
. cas de la provincia de Almería.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de terminación de la carretera 
de Jávea a Den i a,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jo r  postor D. Camilo Paquet, que l i
citó en Valencia, comprometiéndose a 
term inar las obras diez y  ocho meses 
después de empezadas por la cantidad 
de 179.000 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 202.491,24 
pesetas la baja de 23.941,24 pesetas 
en beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo rem ita el 
acta a que se refiere el artículo 8.° 
del pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y  efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 17 de Diciembre 
de 1926.-—El D irector general, Gela- 
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Alicante.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del tramo primero, trozo cuarto 
de la carretera de Roquetas de A li-  
cum,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Manuel Vicente Moreno, que 
licitó en Granada, comprometiéndose 
a terminar las obras en diez y ocho 
meses después de empezadas por la 
cantidad de 198.000 pese-tas, que proT 
dúce en el presupuesto de contrata 
de 220.929,58 pesetas la baja de pese
tas 32.929,58 en beneficio del Estado, 
previniéndole que en el más breve 
plazo rem ita el acta a que se refiere 
el artículo 8.° del pliego de condicio
nes qne rigen en esta contrata.

Lo digo a Y . S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 17 de Diciembre

de 1926.—-El D irector general, Gila~? 
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Qbras públi

cas de la provincia de Almería.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo tercero de la carrete
ra de Argamasilla de Alba a Arenas 
de San Juan,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jo r  postor D. Fausto Fuentes More
no, que licitó en Madrid, comprome
tiéndose a terminar las obras diez y 
ocho meses después de empezadas por 
la cantidad de 210.000 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contra
ta de 213.564,52 pesetas la baja de 
3.564,52 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más bre
ve plazo rem ita el acta a que se re
fiere el artículo 8.° del pliego de con
diciones que rigen en esta contrata'.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 12 de Diciembre, 
de 1926.— El D irector general, Gela- 
bert,
•Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Ciudad Real.

En vista del resultado ob¡cuido en. 
la subasta para la construcción de las 
obras del trayecto segundo de la sec
ción tercera de la carretera de Esplu- 
ga de Francolí a Flix, ramal de Már
gale!,

Esta Dirección general ha resucito 
se adjudique definitivamente al me
jo r  postor, D. José EMreira Troitiño, 
que licitó en Lérida, comprometién
dose a terminar las obras en diez y 
ocho meses después de empezadas por 
la cantidad de 228.5U0 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contra
ta, de 241.717,11 pesetas, la baja de 
13.217,11 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se refie
re el artículo 8.° del pliego de condi
ciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guárde a Y7. S. mu
chos años. Madrid, 13 de Diciembre 
¿le 1926.— El Director general, Ge* 
labert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Tarragona.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo quinto de la sección 
segunda de la carretera de Val verde 
del Fresno a Hervás,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jo r  postor, D. Baltasar de Tapia V i
cente, que licitó en Salamanca, com
prometiéndose a terminar las obras en 
catorce meses después de empezadas 
por la cantidad de 154.649 pesetas, qué 
produce en ,el presupuesto de • ontrata, 
de 186,472,17 pesetas, la baja de se- 
setas 31.823,17 en beneficio del -Esta-
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do; previniéndole que en el más breve 
plazo rem ita el acta a que se refiere 
el artículo 8.° del pliego d¡e condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 11 de Diciembre 
de 1926.—El Director general, Ge- 
labert. '
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Badajoz.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo séptimo de la carrete
ra de Gas lucra a Navalpino,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor, D. Félix Forero Santoyo, 
rué licitó en Madrid, comprometién- 
íí -o a term inar las obras en catorce 
v e después de empezadas por la 
cantidad de 177.000 pesetas, que pro- 
doce en el presupuesto de contrata, de 
í 84.382,84, pesetas, la baja de pesetas 
7.382,84 en beneficio del Estado; p re
viniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se reñere el a r
tículo 9 0 del pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 11 de Diciembre 
de 1926.—El Director general, Ge- 
la,bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Badajoz.

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.

Yi.sta el acta notarial y anteceden
tes de la subasta celebrada por la Jun 
ta de Obras del puerto de El Ferrol, 
para la construcción de las obras que 
comprende el proyecto de construc
ción de un almacén en el muelle Sur 
del puerto.

Resultando que por Real orden de 
26 de Julio último fué autorizada la 
Junta para anunciar y celebrar la co
rrespondiente subasta ;

Resultando que para optar a la mis
ma se ha presentado una sola propo
sición suscrita por D. Avelino Castro 
Fernández, quien se compromete a 
llevar a efecto-las obras mencionadas 
por el precio de ochenta y ocho mil 
setecientas setenta y siete pesias con 
diez y seis céntimos (88.777,16) a que 

: asciende el presupuesto de contrata. 
Considerando, que se han cumplido 

todas las formalidades legales,
S. M. al Rey (q. D. g.) ha resuelto 

\ adjudicar, definitivamente la con s truc- 
' Gón de las referidas obras a D. Aver- 

hno Castro Fernández, por la canti
dad de ochenta y ocho mil setecientas 
setenta y siete pesetas con diez y seis 
«entimos (88,777,1$ a que asiendo el 
Presupuesto de contrata.

: De Real orden comunicada digo
? ;• í>. para su conocimiento, el de 
la Junta..de Obras del puerto de El Fe- 

. el del interesado y demás efec
tos. Dios guarde' n. V S. -mnerns' años.

Madrid, 20 de Diciembre de 1928.—El 
Director general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de La Coruña.

A G U A S
Excmo. Sr.: Examinado el expe

diente incoado a instancia de D. Gar
los Brasa Dobao, que solicita cambiar 
un aprovechamiento, de que es pro
pietario por compra a D. Manuel 
Bombardero, del río Le ira, destinado 
hasta ahora a m artinete para lam inar 
cobre, empleándolo en adelante en 
producción de energía eléctrica, sin 
alterar las bases del aprovecham iento:

Resultando que por escritura de 
com pra-venta notarial, inscrita en eí 
Registro de la Propiedad de Villam ar
tín de Valdeorras, prueba la transm i
sión de dominio, y por una inform a
ción posesoria, tram itada en el Juz
gado municipal de V illam artín de Val
deorras, aprobado por auto de 12 de 
Septiembre de 1925, inscrito igual
mente en el Registro de la Propiedad, 
prueba ha adquirido el derecho al uso 
del aprovechamiento que pretende 
cambiar de destino por prescripción; 
que el exediente está incoado con 
arreglo a lo ordenado para estos ca
sos, habiéndose presentado únicamen
te una reclamación de D. Joaquín Ma
clas Respino, fundada en que con fe
cha anterior presentó un proyecto, en
tre cuya presa y desagüe está com
prendida esta petición, y para el que 
solicita 1.500 litros por segundo en 
aguas medias y todo el caudal que 
lleve el río el resto del año, por lo 
que de acceder la Superioridad a su 
petición, como es de derecho, el señor 
Brasa no podrá u tilizar el agua; re
clamación a la que no contesta el pe
ticionario; que según el acta de con
frontación del proyecto sobre el te 
rreno, el prim ero coincide con el se
gundo en un todo, no habiéndose pre- 
sentado^ reclamación alguna en la con
frontación; que ¡a Jefatura  de Obras 
públicas de Orense informa, respecto 
a la reclamación, que el proyecto de 
D. Joaquín Macías es exacto, que com
prende, entre su toma y su desagüe, 
la petición de que se tra ta ; pero que 
dicho proyecto, presentado el 22 de 
Febrero de 1924, fué devuelto en 26 
de Mayo del mismo año, a fin de que 
hiciera en él variaciones y ampliacio
nes, no habiendo sido devuelto, y  res
pecto al proyecto presentado por el 
Sr. Brasa, que en él no se modifica el 
punto de toma ni el caudal del apro
vechamiento que aquél ha probado te
nía derecho a disfru tar; pero el des
agüe se corre un poco más abajo del 
antiguo, realizándose todas las obras 
en una finca propiedad del citado pe
ticionario, por lo que propone se olor* ¡ 
gue la concesión por el plazo' de seten
ta y cinco años; que el Consejo Pro
vincial de Fomento inform a favora
blemente el otorgamiento de la con
cesión, pero imponiendo la condición 
de que se coloquen en la presa esca
las salmoneras, y lo mismo informan 
la Comisión provincial y él Goberna
dor civil de Orense:

Resultando del examen del proyecto 
que el canal de conducción es e¿ mis* 
mo eme el del anrovechamiento p r i

mitivo hasta  el perfil 18 en 435,50 me
tros, y que se prolonga hasta eí final 
en el perfil 16 en un trozo do 186,20 
metros, proyectándose además nuevo 
depósito de carga, nuevas tuberías 
que bajen el agua a las turbinas, nue
va casa de máquinas y nuevo des
agüe, faltando en el proyecto los de 
la tubería de carga y el desagüe y el 
presupuesto de las obras que se pro
yectan ejecutar en terrenos de domi
nio público, así como e!. depósito del 
1 por 100 del importe de dicho pre
supuesto :

Considerando que la ley de Aguas y 
disposiciones complementarias "facul
tan para otorgar las concesiones de 
aprovechamientos de aguas públicas, 
pero no obligan en ningún caso, por 
lo que el otorgamiento de aquéllas 
tiene carácter discrecional en la Ad
ministración, confirmado por num ero
sas setencias del Tribuna! Supremo, y 
basado en peticiones hechas, no cabe 
en ningún caso reclamación alguna, 
ya que éstas, por lo dicho, no otor
gan "ningún derecho al peticionario:

Considerando que, además. D. Joa
quín Macías, a la devolución de su 
proyecto, dejó pasar el plazo de seis 
días, que para hacer observaciones le 
otorga el artículo 12 de la Instrucción 
de 14 de Junio de 1883 vigente, por 
lo que dispone él artículo 82 del Real 
decreto de 5 de Septiembre de 1.918, 
y que en v irtud de ello pierde todo 
derecho de prioridad, sin perjuicio de 
que pueda solicitar otra vez la con
cesión con los documentos reform a

dos, según dispone el citado artícu
lo 12 de la nombrada instrucción, por 
lo que no cabe ya considerarle ni co
mo peticionario siquiera; por lodo lo 
que su oposición está desprovista de 
todo fundamento:

Considerando que si bien el artícu
lo adicional del Real decreto de 14 de 
Junio de 1921 dispone que los actua
les concesionarios de aprovechamien
tos hidráulicos serán respetados en 
todos sus derechos, D. Carlos Brasa 
no es concesionario del nuevo tramo 
de río que aprovecha con la am plia
ción y modificación de su aprovecha
miento, prim itivo y con nuevo des
agüe a la corriente pública, y me
diante nueva casa de máquinas apro
vecha un tramo de río bastante ma
yor que el del aprovechamiento, cuyo 
dominio se ha consolidado por pres
cripción, por lo que no puede en rue
do alguno considerarse comprendida 
la petición en el artículo adicional 
c itado :

Considerando que el proyecto pre
sentado puede servir de base a la con
cesión, conípletándole con las omisio
nes que presenta y con el depósito 
del 1 por 100 del importe de las obras 
que se proyectan edificar en terrenos 
de dominio público.

S. M. rel Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer se otorgue a D. Car
los Brasa Dobao la concesión para 
derivar 500 litros de agua por se
gundo del río Leira en el sitio de
nominado ®5íl Chao”, en el término 
municipal de Villamartín, provincia 
de Greiise, para la producción de ener
gía eléctrica, sujetándose a las condi
ciones siguientes:

1 * Las obras se ejecutarán ajug-
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lándose en u n  todo al proyecto base 
de esta concesión que es el firmado 
en 7 de Julio de 1924 por el Ingenie
ro de Minas D. Antonio Arrióla.

2.a Dentro del plazo de dos m e
ses, contado a p a r t i r  de la fecha de 
la publicación de esta concesión en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , presen tará  el 
peticionario en el Gobierno civil de 
Orense un proyecto adicional o com
plementario  al que ha servido de ba
se a esta concesión, en el que se cal
cule: el espesor de la tubería  de car
ga. y se acompañarán todos los deta
lles ele constricción de aquélla; el ca
nal de desagüe, acompañando su = ac
ción. y el presupueslo de las obras 
que se provecían en terrenos de do
minio público; sin v a r ia r  en nada las 
disposiciones a r e  aparecen °n el m en
cionado proyecto base de esta conce
sión ni introducir  en él variación al
guna. El nrnverfo adicional o com
plementario citado, debidamente in
formado, seré remd>do. para su ao m -  
beHóp a la Dirección general de Obras 
públicas, v, una vez aprobado, obli
gará al concesionario en los mismos 
términos oue el aun ha  servido de 

a esta concesión, esí como las 
cláusulas de la orden de aprobación 
se consideraren censo formando parte 
de estar condiciones.

2.a Das  o b r e s  qr>e r o m n r e n d o  G a  
c on-ces lón  d a r á n  p r i n c i p i o  d e n t r o  d e l  
p l a z o  d e  c o ' s  m e s e s ,  r e p t a d  ' a p a r t i r  
de  la f m h a  d e  p u b l i c a c i ó n  do  o d a  
c o n c e s i ó n  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y  
s e  t e r m i n a r á n  d e n t r o  de l  p l a z o  d e  ( V a ?. 
y  o c h o  r n ^ e s ,  c o n t a d o  a  p a r t i r  de Ja 
misma f e c h a .

4.a Todas laq obras aire com pren
da esta cono amén estarán bajo la ins
pección v vm ^-uc ia  fhJ Tn'umiero J e 
fe de Obras r rT H rm  de Orense, o In 
geniero srbMfnrno afecto a la misma 
en am en  defem-m; teniendo obligación 
el peticionario de dar m e m a  al p r i 
mero si emece ñor sí la vigilancia, 
y si no al segundo de los «tías en eme 
«moler* v te rm ine las obra-s de esta 
concesión.

5.a P era  dar cumplimiento a ía 
y i ge ni e ley do Pesca, tendrá el cop
res ion arlo la obliga ció]] de constru ir  
en la presea escodas salmoneras per
fectamente acondicionadas n lo que 
aquélla ordene, así como las lomas 
disposiciones vísenlos sobre la m a
teria.

6 a  T erm inadas \ m  obras, m rán 
reconocidas ño r el Ingeniero Jefe de 
Obras, públicas do Orense o' Ingeniero 
subalterno / f e c ío  a la Je fa tu ra  en 
quien de legue, levantándose acta ex
presiva- éel resu ltada, en la qu e  se 
h arán  constar los m im bres de ios- p ro 
ductores espainfes que hayan «urm - 
nMradct fes mÉ^iriñas v "materiales 
em pleados en éi  aprovecham iento fie1 
salto y  oh vas de fe. conve sJón: dicha 
acta se rem itirá  a  la anrobaelón de 
la  D irección general de Obras públi
cas, sin que puedo m iiPrivarse la ex
plotación de! an reve charo rento antes 
ni verificarse d u b a  an ro tación  hasta  
oue se ha va nreferdo p o r  el concesio
nario  oue fo ha: cumplido. Indo lo 
'■'rescrito- m  fmfes bis dispos icienos 
dictadas para p ro teger fe In d u stria  
uacion.nl, ni em pezarse1 fe citada ex- 
r,J oí ación V^' -n  qim. aprobado dicho

acta de reconocimiento, se autorice 
expresamente pa ra  ello.

7.a Antes de dar principio a las 
obras de esta concesión depositará el 
concesionario, a disposición de la D i
rección general de Obras públicas, en 
la Caja de Depósitos, el importe del 
1 por 100 del presupuesto  de las obras 
que se poyectan e jecutar  en terrenos 
de dominio público, entregando el ‘Co
rrespondiente resguardo en la Je fa 
tu ra  de Obras públicas de Orense, en 
demostración del cumplimienlo de es
ta condición; este depósito subsistirá  
como definitivo y quedará como fian
za p a ra  responder al cumplimiento 
de las condiciones de esta concesión, 
devolviéndose al interesado una vez 
aprobada el acta expresada en la con
dición anterior.

8.a El concesionario1 queda obliga
do a p resen tar  el proyecto de módulo 
conveniente y a e jecu tar  las obras 
correspondientes cuando la Adminis
tración a h  lo estime oportuno.

9.a El concesionario queda obli
gado a e jecu ta r  las obras necesarias 
p a ra  respe tar  todas las servidumbres 
existentes impuestas sobre ios te rre 
nos y cauce del río que se ocupen 
o atraviesen con las obras, tanto de 
naso corno de aguas, como do ab re 
vadero de ganado y demás que is
lán a1 otorgarse esta concesión, te
niendo obligación de constru ir  todas 
las obras necesarias p a ra  dejar con 
idéntico servicio al que venía p res 
tando la servidum bre cortada, a t ra 
vesada o inutilizada con las obras de 
esta concesión.

10. El concesionario queda obli
gado a no a l terar  el régim en neiual 
de la corriente de agua que aprove
cha por esta concesión en ninguna 
forma, medida ni tiempo, no pud i an
do, por lo tanto embalsar ni re tener  
el agua balo n ingún pretexto ni mo
tivo, y sí sólo derivar  la cantidad otor
gada por esta concesión, debiendo cir
cular dicha cantidad otorgada conti
nuamente. o la que traiga el río Lei
r a  si no llegara a aquélla.

t i .  Es la concesión se otorga por 
el plazo de setenta, y cinco años, con
tados desde la fecha en que sea au 
torizada la explotación parcial o to
tal del aprovechamiento; al exp ira r  el 
plazo de la concesión reve r t i rá  al Es
tado g ra tu i tam en te  v libre de cargas 
todo cuanto determ ina el Real decre
to de 10 de Noviembre de 1922, a to
das cuyas prescripciones queda sujeta 
aquélla.

12. 'Queda esta concesión su je ta  a 
lo dispuesto en los artículos 8.°, 4.° 
y 6.° clel Real decreto de i 4 de Junio  
de 1921 y a lo ordenado en la Real 
orden de 7 de JuJm  de 1921.

13. Todos los gastos que ocasione 
el cumplimiento de todas las condi
ciones de es ta  concesión serán de 
cuenta  del concesionario, con arreglo 
a las disposiciones que r i jan  sobre 
ta  miateria en el memento- en que 
aquéllos tengan lugar.

14. Todas Las obras, de cualquier 
clase o índole q u e  comprenda, esta 
concesión quedarán- su je ta s :  a la v i
gente ley ele Protección a 1a indus
tr ia  racional, Reglamentos dictados 
para  su aplicación y demás disposi
ciones dictadas o que se dicten en ío

sucesivo sobre la materia , así como 
a todas las disposiciones vigentes en 
cada momento sobre el contrato del 
trabajo  y demás de carácter  social, 
y a  todo lo ordenado en cada ilúdan
te sobre accidente del b  abajo.

15. La Administración se reserva 
e] derecho a tom ar de la concesión 
los volúmenes de agua necesarios pa
ra  la conservación de carreteras, por 
los medios y en los punios que c h i 
me más conveniente, en forma que no 
perjudique a las obras ejecutadas por 
la concesión.

16. A esta concesión le serán apli
cables todas las disposiciones que s¡* 
dicten en lo sucesivo para  las fh* -u 
clase.

17. Esta  concesión se otorga ba
jando- a salvo todos los derechos de 
propiedad y sin perju icio  de tcreer: 
quedando suje ta  a todos los p r re o l i 
tos y gozando de todos los beneficios 
cuya aplicación no esté suspendida o 
que no estén en contradicción con lo 
dispuesto en las presentes condic io
nes, de las vigentes leyes de Amias v. 
genera! de Obras públicas.

18. El incumplimiento por par l e  
del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa  de 
la  caducidad de esta concesión, la que 
se tram ita rá  siguiendo los trámeles 
prescri to  én la ley general do Obras 
públicas y Reglamento diidado para 
su aplicación; lo mismo ocurr irá  por 
los casos previstos en las disposicio
nes vigentes; quedando además suje
ta  a todas l*;s disposiciones dudadas 
o que se dicten en lo sucesivo acerca 
de la m ater ia  a que se refiere ésta 
condición.

Y habiendo aceptado el r nucas i u- 
nario  las p re inse r tas  condiciones y 
remitido póliza de Í2ü pesetas, de 
acuerdo con lo que dispone la ley 
del Timbre, de Real orden mniuni-  
cada lo participo a Y. E. para su co
nocimiento, el del interesado y de
rmis efectos, con publicación en el 
Boletín  Oficial de esa provincia. I ros  
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
9 de Diciembre de 1920.— Ei D- color
general, GelaberL
Seher Gobernador civil de Grensa.

I l m o . Sr.: Visto el expediente tá
cemelo por la Sociedad “ Hidroeléctrica 
de Don B enito”, que solicita la con
cesión de una ampliación del apro
vechamiento de aguas del río Júcar, 
que tiene ya concedido y en explota
ción la lois-ma Sociedad en el térmi
no de Alcalá del Júcar  p ara  usos im- 
dustr ia les :

Resultando: que con fecha 14 de 
Marzo de 1919 le fué otorgada a la 
mencionada Sociedad la concesión de 
un aprovechamiento de aguas en el 
río Jú c a r  p a r a  la electrificación, del 
llamado “Molino de Don B enito”, con 
un  caudal de 8,268 litros por segun
do y un  salto bruto  de 4,80 metros: 

Resultando que la Sociedad “ Hidro
eléctrica de Don B e n ito ” realizó, sin 
es tar autorizada p a r a  ello, obras de 
modificación de fas instalaciones, J
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entre  ellas el recrecimiento de la al
tu ra  de la p resa  en 0,215 metros, 
dando lugar, a que por providencia del 
Gobernador civil, fecha 26 de Mayo 
de 1923, se ordenara a la Sociedad 
que demoliera las obras indebidamen
te ejecutadas o que solicitase regla
m en tariam ente  la legalización de las 
m ism as:

Resultando que la citada Sociedad 
solicitó en 13 de Septiembre de 192-4 
la concesión de una ampliación de su 
aprovechamiento hasta el caudal de 
24.768 litros por segundo:

Resultando que abierto el plazo p a -  
ra  la presentación de- proyectos en 
competencia, sólo se presentó p) de 
la Sociedad “ Hidroeléctrica de Don 
B en ito”, que pretende aprovechar con 
el caudal expresado un desnivel b ru 
to de 5,015 m e tro s  esto es, 0.215 me
tros más que el de la concesión míe 
tiene otorgada, mediante la elevación 
d° la p resa  en los mismos 0.215 m e- 
1 :

Resultando que al p resentarse di
cho proyecto ya había ejecutado la 
Sociedad todas las obras a que el 
mismo se refiere, sin haber obtenido 
concesión de las aguas ni autoriza
ción para las o b ra s :

Resultando aue la única reclama
ción presentada era incondicional, 
puesto  que afirman los reclamantes 
que las obras ejecutadas no son p e r 
judic ia les p ara  ellos, y que únicam en
te se oponen a ja concesión solicitada 
en el caso de míe la Sociedad p re 
tenda ejecutar obra nueva :

Resultando aue la .Tefalura dp la 
División Hidráulica del Tú car m an i
fiesta que el proyecto no afecta al 
p lan  de obras de la División, y que 
el caudal máximo solicitado circula 
p o r  el río Tú car la mayor parte  de 
los días del año en el tramo a que 
afecta el p royec to :

Resultando que efectuada por la Je 
fa tu ra  de Obras públicas la confron
tación del proyecto sobre el terreno, 
se comprobó que estaban ejeutndas 
todas las obras proyectadas v que se 
a justaban  exactamente, así como las 
nuevas características del aprovecha
miento, a las consignadas m  el p ro 
yecto :

Considerando que según el Real de
creto de 14 de Jun io  de 1921 la am 
pliación de caudal debe sujetarse a lo 
prevenido en el artículo adicional, 
obligándose los concesionarios a u t i 
lizar exclusivamente materiales v m a
qu ina ria  de fabricación española en 
sus instalaciones, v respetándose el 
derecho a la perpetuidad de la con
cesión p r im i t iv a :

Considerando que el aumento de 
sallo conseguido con la elevación de 
la presa es insignificante, y que en 
la información pública declararon los 
interesados que no les originaba per 
ju ic ios :

Considerando que en el caso de que 
se llevase a cabo por el Estado o por 
tina entidad subvencionada por el 
mismo la regulación del río J ú r a r  
aguas arr iba  de la concesión, debe 
supeditarse el interés de la Sociedad 
concesionaria al general de los usua
rios del r í o :

Considerando que en la tram itación

de este expediente se han  cumplido 
las disposiciones vigentes, y en espe
cial las de la Instrucción de 14 de 
Junio  do 1883 y el Real decreto de 
5 de Septiembre de 1918,

_ S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se acceda a lo solici
tado por la Sociedad “Hidroeléctrica 
de Don B enito”, con las siguientes 
condiciones:

1.a Se autoriza a la Sociedad “Hi
droeléctrica de Don B enito” para  am 
p lia r  su aprovechamiento de aguas 
del río Júcar, p ara  usos industriales, 
en el término de Alcalá del Jurar ,  
lugar denominado “ Molino de Don 
B en ito”, con arreglo al proyecto que 
ha servido de base a su petición, sus- 
crito en 30 de Junio  de 1924 por el 
Ingeniero D. Luis Martínez Román, y 
en cuanto no se modifique por las con
diciones s igu ien tes :

2.a Las características del anrove- 
chamiento serán :  Desnivel b ru to  to- 
tal, 5,015 metros; caudal máximo que 
sie podrá derivar del río Júcar, 24,768 
litro'S po r  segundo, en los que ya es
tán comprend idos  los 8.268 de la con- 
cesión prim it iva  otorgada en 14 de 
Marzo de 1919.

3.a La concesión del caudal de 
16,500 litros por segundo, ampliación 
de la concesión primitiva, se hace co
m e ésta, a perpetuidad.

4.a Deberá darse a las aguas en
trada por salida quedando prohibido 
a l te rar  su composición y pureza.

5.a La coronación de la presa  de 
derivación quedará enrasada a una 
a l tu ra  de 3.810 metros sobre el mojón 
de referencia emplazado por la Je fa 
tu ra  de Obras públicas en 9 de Mayo 
de 1923 en el estribo derecho de la 
margen derecha del puente del moli
no do Don Butilo, y esta altura será 
referida cuidadosamente a una  placa 
de fundición con la inscripción co- ■ 
rrespondieute.

6.a El nivel superior  del agua en 
el canal de desagüe será fijado de una 
m anera  análoga con relación al mo
jón citado del puente de Don Benito-, 
quedando «Ruado a 1,205 metros por 
debajo del mismo.

7.a Se establecerá al comienzo del' 
canal un  módulo capaz para  24,768 
litros por segundo, que deberá ser 
aprobado por la Je fa tu ra  de Obras p ú 
blicas antes de ser autorizada la e x 
plotación del aprovechamiento.

8.a Los: canales de conducción y 
desagüe seguirán los trazos marcados 
en el proyecto, salvo las pequeñas mo
dificaciones que pueda aprobar la Je 
fa tu ra  de Obras, públicas al tiempo 
del replanteo.

El revestimiento de los canales es 
potestativo para la Sociedad conce
sionaria, mas se impondrá como obli
gatorio en el caso de que s,e observen 
pérdidas en el volumen derivado.

9.a Los caminos, sendas, riegos y 
demás servidumbres existentes que 
queden interceptados con las obras, se 
substitu irán  de m anera  que resulten 
cuando menos, con iguales condicio
nes que las actuales y sin in te r ru m 
p ir  su servicio o d isfru te en ninguna 
época, debiendo la Sociedad concesio
n ar ia  respe tar  todos los derechos y

usos legales existentes en  la zona a  
que afecta la concesión.

10. En un plazo de seis meses, a  
p a r t i r  de la fecha de la concesión, se 
h a rá  por la Je fa tu ra  de Obras púb li
cas el replanteo de las obras, por si 
hub ie ra  que hacer alguna modifica
ción en las mismas.

Dos años después de hecho el r e 
planteo, deberán quedar las obras 
completamente terminadas.

11. Se ejecutarán las obras bajo la4 
inspección y vigilancia de la Je fa tu ra  
de Obras públicas, siendo de cuenta de 
la Sociedad concesionaria los gastos 
que se originen con tal motivo.

En el replanteo se levantará un ac
ta  en la que se exprese especialmente 
que se han eslableocido las re feren 
cias impuestas en las condiciones 
quinta  y sexta Se comprobará por la 
Je fa tu ra  el comienzo de los trabajos, 
y una vez term inadas las obras, y p re
vio a v ;tSO de la Sociedad concesionaria, 
procederá aquélla al reconocimiento 
detenido de las misma's, levantando 
acta de recepción en que conste de 
una m anera  explícita el cum plim ien
to de todas las condiciones de la con
cesión. consignándose los nombres de 
los productores españoles que hayan 
suministrado las máquinas y m ater ia 
les empleados, no pudiendo comen
zarse Ja explotación antes de aprobar 
esta' acta la Dirección general de 
Obras públicas

•12. La Administración se reserva 
el derecho de tom ar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios 
p a ra  la conservación de carreteras, en 
la forma que estime conveniente, pero 
sin per jud icar  a las obras de ja con
cesión.

13. Si el Estado contribuyese o 
subvencionase obras hidráulicas de 
regulación de caudal que alterasen el 
régimen del río, aguas a rr iba  de esta 
concesión, la Sociedad concesionaria 
no tendrá derecho a indemnización al
guna por los perjuicios que pudieran  
resultarle.

Queda igualmente obligado al abo
no del canon que pudiera  fijarse para  
los aprovechamientos existentes en 
compensación de las mejoras de cau
dal obtenidas por las obras de regu
lación dej régimen del río.

14. Re otorga esta concesión, salvo 
el derecho de propiedad y  sin p e r ju i 
cio de tercero.

15. Se concede la ocupación de! 
terreno de dominio público necesario 
p a ra  las obras. En  cuanto a las ser
v idumbres legales, podrán ser decre
tadas por la Autoridad correspon
diente, una vez publicada esta conce
sión.

16. El depósito constituido queda-: 
rá  como fianza a responder del cum 
plimiento de estas condiciones y será 
devuelto después de aprobada el acta 
de recepción.

17. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de cualquiera de sus 
condiciones y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, decía-: 
rándose aquélla* según los trám ites  se
ñalados en la ley y Reglamento de 
Obras públicas.

18. Queda sometida esta  concesión 
a las disposiciones referentes a: la Pro
tección a la Industr ia  Nacional, y a
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las dé contrato y  accidentes del tr fe  
ha'jo que se hallen vigentes y a las que puedan dictarse en lo sucesw o  1 que le sean aplicables.Y habiendo aceptado el concesionario las precedentes condiciones y  re

mitido póliza de 120 poseías, do acuerdo con lo que dispone ia ley del T im bre, de Real orden comunicada lo participo a Y, E. para su conocimiento, el del interesado y  demás efectos, con; publicación m  el Bolet ín Oficial

de esa provincia. Dios guarde' a  Y. 3T muchos años. Madrid, 10 Diciem bre de 1926.—El Director general, Ger labert.Señor Gobernador civil de la pro vito, bia1 dé Albacete. ^


